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IN~ H O DUO O I O N. 

El presente trabajo tiene como origen la confuai6n 

que en la práctica se nlantea, entre la garantía individual 

de petici6n y los medios de imnugnaci6n de carácter adminis

trativo, en cuanto a las caracteriaticas y efectos se refie

re. De allí que el objetivo de este estudio sea encontrar 

las diferencias y si:nilitudes entre el derecho de petición y 

los rec•.irsos administrativos. Objetivo que pretendemos alcaa 

zar a tr~vés del método anal6gico. 

Asi~ismo, con la finalidad de sistematizar la ind~ 

gaci6n del conocimiento del objeto de estudio, el trabajo lo 

estructuramos en cuatro capítulos, conforme aJ. contenido si

guiente : 

El ~rimero de ellos lo.,denomino n El derecho de P.! 

tición "• y en él hago mensi&n a este derecho como una garaa 

tía individual a favor de los particulares, también ana1izo 

detalladamente los re~uisitos necesarios que se deben cubrir 

nara que se haga valer, y cu~l es el objeto que el gobernado 

persigue para hacerlo efectivo. 

En el se.~undo caryítulo, que titulo " Medios de Co_!! 

trol de la Legalidad ", sefialo cuales son estos medios y en 

que área los nodemos hacer valer. 

" Los recursos administrativos en el nuevo Código 



Piacal ", ea el nombre con el que denomino al tercer canítu

lo y en él llevo a cabo una descripción de lo que son los r.!. 

curaos administrativos, cual es su finalidad y que se persi

gue con au interposici6n. 

Y en el Último oa'P!tuÍ<> " Diferencias y Si!Ili,li tu-

des entre el Derecho de Petioi6n y loa Recursos Administrat.!. 

vos ", realizo un estudio comparativo de estos dos derechos, 

an8.l.1za~do detalladamente las oaracter!etioaa y diferencias ' 

q~e en ellos encuentro. 

~~· : . 



O A P I T U L O I. 

BL DERECHO DE P8TIOION. 

a).- Antecedentes. 

b) .- Concepto. 

e).- Re~uieitoa de su ejercicio. 

d).- Objeto de la Garantía. 

e).- Pormas de obtener el respeto 

de la Garantía. 



CAPITULO I. ]. 

BL DERECHO DE PErICION. 

I. a).- A n t e o e d e n t e s. 

El art!ou.l.o 8 de la Constituoi6n Po1!tioa de loe E,! 

tadoe Unidos Mexicanos,. consagra la garantía denominada "De

recho de Petición " ( ID. c..1al no consiste realmente en pedir, 

sino en ao1icitar que se de una respuesta, diferencia que tr~ 

taré más adelante ) 1a'cua1 establece lo siguiente : " Los eE! 

p1eadoa ~ f'unci~narios púb1icos re9petarán el ejercicio de1 -

derecho do petición, siempre que éste se formu.l.e por escrito, 

de manera pacífica y respetuosa, pero en materia pol!ti.ca so-
., 

lo podrán hacer uso de ese derecho l~s ciudadanos de la repd-

b1ica "• " A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito -

de 1a autoridad a quien se haya dirigido, 1a cua1 tiene 1a o

bligación de hacer1o conocer en breve tiempo al peticionario" 

(1). 

Este precepto al igual que todas 1as Garantías In

dividuales a 1as que se refiere nuestra Carta Magna, cuenta 

con una serie de antecedentes oonstitucionales e históricos 

1os cual.es de algúna manera han contribuido para el logro y 

per~eco16n de esta garantía que se encuentra dentro del grupo 

de las garantías de 1ibertad. El primer antecedente se enouea 

tra en el artíct.11:> 27 del tt Decreto Constitucional. para la L.!, 

bertad de la A~érica Mexicana .. , dado en Apatzingán el 22 de 

octubre de 1814, prece!Jt:> que establecía : " A r..ingún ci1.ulad.!! 

no se le debe coartar la libertad de reclamar sus derechos El!! 



2 

te loe funcionarios de la Autoridad Pública " (2), prinoi.pio 

que no establecía la obligación de la autoridad para que emi

tiera su respuesta, de tal. manera ~ue en relación a la Conet! 

tución actual, la de Apatzingán daba una defensa a la autori

dad si &ata no oonsteetaba, ya que la excluía de la obiiga--

oión que ee tiene actualmente a emitir una respuesta, además 

de que no se señalaban las formalidad.ea necesariae para h..acer 

val.er tal derecho. 

Un se~do antecedente lo enqontramoa en el artícu

lo 2 del " Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 • (Voto -

que fue emitido por don Mariano Otero, el día 5 de abr~l del 

mismo arto, disposición que encuadra de manera general. al der.!. 

cho de petición; señalando por lo tanto que : " Es derecho de 

los ciudadanos votar en las elecciones populares, ejercer el 

derecho de petición, reunirse para discutir los negocios p~-

blicoe y pertener a la guardia nacional., todo conforme a laa 

leyes "(3), precepto del cual se desprende no solo el dere-

cho de petición, sino también el de poder votar y ser votado, 

he.ce aeí mismo alusi6n a lo que ahora es el derecho de asoci~ 

oión o de reunión, y continuando meneiona una de las obliga.-

ciones de todo ciudadano : La de pertenecer a ia gua.rd~a na~ 

cional., artículo que deapu~s quedó legal.mente estableo~do por 

el Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Uni-

doe Mexicanos, el 18 de mayo de 1847. 

Más adelante este artículo requirió de modifiaaci~ 

ea y fue en 185ó, cuando en el Pa.J..acio Nacional. de •'~ico, -

e cre6 dentro del Estatuto Orgánico Provisional. de 1a Bep~~ 
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blica " el artículo 23, que se refiere a la garantía a l.a que 

he hecho aluei6n, estableciendo así tal disposioi6n que : " -

Son derechos de los ciudadanos : Ejercer el. de petición, reu

nirse para discutir los negocios públicos, y ser nombrado pe

ra los empleos o cargos públicos de cualquier clase, todo oo~ 

forme a las letras de la ley. Sólo los ciudadanos tienen fa~ 

oul.tad de votar en las e1ecciones populares 11 (4). 

lll " Proyecto de Constitución Pol.ítica de la RepÚ-

bl.ica e.e .1856 "• tambi~n haoe mención a aste punto que me oo~ 

pa, en el artículo 19 : " Ea inviol.able el derecho de peti--

ción, ejercido por escrito de una manera pacífica y respetuo

sa, pero en materia polftioa sólo pueden ejercerlo los ciuda

danos de l.a república "· " En toda petici6n debe recaer un a.

cuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirig{do. Loe 

que se el.even al. Congreso Federal. serán tomadas en considera

ci6n, según provenga el reglamento de debates; pero cual.quier 

diputado puede hacer conocer el objeto de ellas, y si fueran 

de la competencia del Congreso, pedir que se pase a una comi

sión o <!Ue se discutan desde J.ue¿;o, pero en todo caso ae hará 

conocer el resultado al peticionario " ( 5). 

Precepto que después de las modificaciones que loa 

constituyentes consideraron necesarias, quedo más adelante -

dentro del artículo 8 de ia Constitución Política de la Repú

blica Mexicana., efectuada por el Congreso Genera1 Constituye!! 

te el 5 de febrero de 1857, artículo que transcribo a conti-

nuación i n Es inviol~ble el derecho de petición ejercido por 

escrito de una manera pací~ica y respetuosa, pero en materia 

política solo pueden ejercerlo los ciudadanos de la república. 
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A toda petici6n debe recaer un escrito de la autoridad a quien 

se haya dirig!do y ésta tiene la obligaci6n de hacer conocer -

el resultado a1 peticionario " (6), observandoee dentro de es

te precepto conceptos qúe lo asimilan con el a.rtícu1o 8 actua1. 

Otro antecedente ea el· que ae encuentra en el artíc_!! 

lo 8 del " Estatuto Provisional del Imperio Mexicano " el cual. 

fue dado el 10 de abril de l8p5 en el Palacio de Chapultepec, 

Art. 8 del Estatuto 1 " ~odo mexicano tiene derecho para obte

ner audi~noia del emperador y para precentarle eua peticiones 

y quejas. ~l efecto ocurrirá a eu gabinete en la forma dispue.!! 

ta por el zeglamento reapeotivo. n (7). 

El i1ltimo antecedente de esta garantía de libertad -

se observa en el mensaje y proyecto de Constitución de don V~ 

nuatiano Carranza, emitido en diciembre de 1916, así tal artí

culo a la letra dioe i " Loa f'unoionarios y empleados públicos 

respetarán el ejercicio del derecho de petición si se ejerce -

por escrito de una manera pacífica y respetuosa, pero en mate

ria política, solo podrán hacer uso de eao derecho los ciudad~ 

nos de la república " (8) " A toda petición deberá recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 

que tiene la obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario "(8). Proyecto que wia vez que se debatió por el 

Congreso Constituyente de 1916, fue aprobado por 168 votos a -

favor ~ 2 en contra, siendo tal artículo -por consecuencia- el 

vigente en nuestra Conatituc16n actual de 1917. 

Artículo que a la letra dice : 
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" Loa funcionarios y empleados pÚb1icoe respetarán e1 

ejercicio del derecho de petici6n, siempre que ~ste se formu-

1e por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en mat~ 

ria política solo podrán hacer uso de ese derecho 1os ciu~ 

nos de 1a república "• 

" A toda petici6n deberá recaer un acuerdo escrito de -

la autoridad a quien se haya dirigido, l.a cual. tiene obliga~ 

ci6n de hacerlo conocer en breve término a1 peticionario "(9) 

De lo seffalado anteriormente, se desprende que esta 

garantía constitucional data de tiempos muy antiguos habiendo 

existido en todas 1as épocas, aún bajo los reg!menea mona.rqu! 

coa y despóticos más absolutos, que en este Úl.timo caso má.e -

que verse como derecho, se interpretaba como un favor o gra-

cia por parte del ~atado. 

Bn relación a1 punto que estudio, haré referencia a 

distintos países que consagran de una u otra manera la Garan

tía Constitucional del Derecho de Petici6n. 

Inglaterra, por ejemplo, en 1869 oatab1eci6 " Que 

loe súbdito~ tienen derecho de presentar peticiones al rey, 

siendo 11ega1ee 1aa prisiones y vejaciones de cualquier cia

se que se sufran por esta causa " (10). 

Por lo que t~ca al. paíe herma.no de Bstadoe Unidos 

de Norte Am~rica, e1 derecho de petici6n fue consagrado por 

1a enmienda primera de 1a Constituci6n, precepto que expresas 
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" El. Congreso no hará una ley por la que se limite el derecho 

del pueblo a reunirse pacíficamente y pedir al. gobierno l.a r~ 

paración de sue agravios • (10). 

En el derecho argentino todos loe ensayos conatit!! 

cionalee anterioree a 1853 reconocían de manera implícita el 

derecho de petición hacia las autoridades, la Constitución a~ 

tua1 argentina ( que data de 1853 ) en au artículo 14, se re

fiere a los derechos con c,ue gozan loe habitantes de ese pa!s 

eeffalando entre ~atoe, que tendrán dereohoa peticionar a las 

autoridades, siempre y cuando respeten loe puntos que regla-

mentan s~ ejercicio. Dentro de la propia Constituci6n Argent!, 

na, se estableció que el derecho de petición, siempre sería 

favorable para quien solicitaré información a la autoridad, 

no obstante que en o el Congreso haya sefialado a las autorid~ 

des que éstas prohibieran el ejercicio de esta petición, pro

hibió en su artículo 22 que ni la fuerza armada o grupos de -

personas con algúna autoridad podían atribuirse los derechos 

del pueblo y peticionar a au nombre, de tal manera que si es• 

ta se presentaba podían ser acreedores a una sanci6n, 1o ~-

cual siempre de una u otra manera les causaba algún perjuicio. 

Volviendo al texto de nuestra Coustituci6n, el Úl.

timo parrafo del citado artículo 8, " ••• pero en materia po

lítica solo podrá, hacer uso de ese derecho loa ciudadanos de 

la república "• considero que es una medida de defensa nacio

nal puesto que si 1os ex:tranjeros cuentan con l.a más completa 

faci1idad para que se conviertan en mexicanos por naturaliza

ción, sería anticonstitucional que se pretendiera participar 

en actividades políticas, de ta1 manera que mientras conaer~ 

ven su caracter·de extranjeros, son extraños a toda particip~ 
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ción en nuestro derecho político, 

Además en ningún país del mundo es admitido a los 

extranjeros que participen de los derechos que la ley fWlda-

mental reserva. a loe ciudadanos del. país, a.sí, si en 11u.aore -

de wia libertad o de un.a fraternidad malamente entendidas se 

les permitiera a los extr:;.njeros el. ejercicio de tales dere

chos, se tendría co~o consecuencia. el. extinguimiento del sen-

timiento patrio de la nacionalidad, perdi~nd0~e ~~obién la i~ 

dependencia de la naci6n. 

Por lo dicho en parrafos anteriores, alabo a los 

constituyentes, por su inteligencia e...1 incluir esas líneas. 

r. b).- e o ne e p to • 

El Derecho de Petición es una garantía individual., 

contenida en el Capítulo I del Título Primero de nuestra Car
ta Magna. 

Es también un derecho inherente al hombre, que na

ce del mismo sitema social, porque es una necesidad del hom-

bre, el cual no necesita de un régimen determinado, por lo -

que este derecho no puede ser restringido. 

El derecho de petición, " Ea uno de los derechos 

pliblicos individuales concedidos a1 hombre t'rente al estado 

qu~ 1,, r'li> la fac·.t1tad de el.evar pot1cionee a la autoridad"(l.l.) 
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de esta def inici6n se percata la importancia de este derecho, 

"ª qu.e c:>mititu.ye un instrumento sin cuyo uso los gobernados 

no podrían tener op·:>rtunidad de poner en conocimiento de 1ae 

autoridades sus necesidades individuales o colectivas, las -

cuales comrtitu:ren una. oblige.ci6n o deber prirnordia1 et-el Est_! 

do. 

B1 dereoho de petici6n, podemos decir que " Consi~ 

te en el recon.:rnimiento de l.as facu1tades de todos los habi-

tantes de cualquier país, para que ~e dirijan a las autorida

des públicas a fín de reolwnar u obsex-Var alguna cosa incum.-

bente a esta Última " (12) consti~uyendo así un medio del que 

se vale el pueblo para constrolar y orientar a los gobernados 

en las inquietudes que les z·epresente cual.quier acto, reaol.u

ci6n o procediuiento efectuado por la autoridad, de ~al. mane

ra que por petición se debe entender " Derecho a sol.icita1· 11 , 

es d~cir, que se nos de respue~ta sobre ulgo, pudiendo ser de 

tal modo esta contestación afirmativa o negativa, o bién la -

autoridad puede, si lo desea extenderse para darle al pet1ci~ 

nario una mejor explicaci5n. 

Col.Qo seña1é en l.íneaa arriba, el derecho de peti

ción. es primeramente una Garantía Individua1; p·.:>r l.o qu.e po

demos decir que es " un medio jurídico qu~ se tra1luce en un -

medio de salvaci5n o salva-:;uarda de las prerrogativas funda-

mentales qu.e el hwnano debe tene1· peta el cabal. deeenvol.vi-

miento de su personalidad frente al Poder Público " (13). 

Por n . ., contar con una defirli.ci·fo execta del dere-

cho de ·etici6n, &oITagaré, de un ffi•)do per::.<ona.J.., .,u.e por dere-
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cho o garantía de petioi6n ae entiende z • La potestad que 

tiene el individuo { persona física o mora1 ) para acudir an

te todo 6rgano de1 Estado, con 1a única fina1idad de que és-

toe le resuelvan sobre lo que se 16a plantea "• 

Realmente el derecho de petici6n, no obete.nte ser -

una garantía consagrada en las Conatitucionea de todo e1 paía, 

definiciones que se refieran en una forma concreta a este de

recho no existen, por lo que espero, que rn1. de:f'inici6n pobre 

en documentaoi6n reúna los elementos hecesarios que aeta ga.-

rantía exige para su total. entondimientó. 

Por este derecho pues, debemos entender que se da. -

derecho a solicitar que ao de una respuesta sobre 1o que nos 

interesa, más que nada a eso : a recibir una • respuesta • y 

no a " pedir "• ya. que con este concepto se puede mal. inter

pretar au objeto y finalidad. 

I. o).- Be q u 1 s 1 to e 

o 1 o • 

p a r a e u e j e r o 1 - -

lll-Dereoho de Petici6n, me atrevo a asegurar que j~ 

más ha sido negado o desconocido, aunque'nuestraa l.eyee polí

ticas anteriores a la Conatituci6n de 1857, no lo h~an cons~ 

grado de una manera expresa y terminante, as! pues este de re-

cho se funda en l.a natura1eza mi.ama del. hombre y en la nat~ 

leza y fines de l.a sociedad civil, de tal modo que " So com--

prende que por tener este oara.cter no se l.e consigne en algu-



nas oonatituciones; pero repugna que al.guna se estableciera, 

que nad:!e podia dirigir peticiones sobre cual~·uier materia a 

1a autoridad pública. Semejante prohibici6n sería la e:xpre~~ 

ei6n más fiel del principio de loa gobiernos absolutos, en e~ 

ya absurda teoría loa gobernados no tienen más derechos que -

1oa que como gracia les acuerda.la voluntad soberana del que 

gobierna " (14). 

Kl. mttl.t19itado e.rtícuJ.o que se refiere aJ. derecho -

de petic~6n, encuentra su fundamentación en la dispoaioi6n -

contenida en el art'culo 8 de nuestra Constituoi6n, precepto 

del cual. dt·riva, le. facultad que le asiste a todo ciudadano -

para que elt.:ve aolici tudes ante las uutorülades con la 6nica 

reatrioci6n de que sea llevada a cabo de u.na manera pacífica 

· 7 respetuosa, señalando as{ mis:no una o:i::cepción; de que en 

materia po1ítica solo podrán participar de ese dereoho los -

ciudadanos mexicanos, da tal mo.nera que al extranjero que pr~ 

tenda hacer valer peticiones on materia política, puede oce.

oionarse problemas r.rúgratorioe, 

El precepto a que ho aludido ( artíottl.o 8 ) señal.a 

de su estatutos loa roquisitoa necesarios para que se haga V!!_ 

ler este derecho : 

Por escrito, 

de manera pacífica y , 

respetuosa. 

Siendo elementos necesarios para que se de lugar a 

contestación : 

- Por escrito. 
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- en la que se de a conocer el resul.tado de ia petici6n y, 

- 1a cua1 debe aer dada en breve ~~rmino. 

Las primeras tres carac~eristioaa, son requisitos -

necesarios para que se le de aceptación a eete dereoho, y en 

relaci6n a ellos, hubo una promulgación al.gunas objeciones --. 

que no tubieron vital importancia. 

En relación a que debía constar por escrito, el --

constituyente Paatrana Jaimea manifestó que se consideraba un 

de~ensor de la clase pobre, por lo cuai quería conocer la ro.

z6n q~e daba lugar a que la petioi6n fuera. por escrito, argu

mentando que en la República Mexicana ~bía muchos que no sa

bían escribir y que no contaban ademÁs con dice centauos en -

la bolsa para adquirir el papel, por lo que deoía, que si ea 

establecía el término " constar por escrito ", el derecho de 

petición solo lo tendrían aquellos que tuvieran recursos eco

n6miooe, resultando por consecuencia que las peticiones ver~ 

las no serían atendidas, produciendo así, que loa pobres no -

tuvieran justicia. Este argwnento fue debatido, dioiendo que: 

" La petición por escrito no quiere decir que el ciudadano ~ 

deba haoer precisamente por escrito su petici6n ante la auto

ridad; puede presentarse ante ella, y ésta levantar un acta 

sobre el asunto, teniendo la obligación' de contestar en los 

t~rminos que crea prudentes. Así que no es preciso que lleve 

su solicitud escrita. Si no sabe firmar , puede bu.e.car quien 

firme por ~l" (15)., o bién puede imprimir su hueLla digital. 

para legitimarse. 

En rel~ci6n a 1o citado en líneas arriba, oonside-
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ro menester hacer alusión a las siguientes tésis jurisprwlen

ciales t 

n Petición. Interdses Jurídicos en el Amparo, por -

violaciones al. derecho de .- Por no dar congruente contesta-

ción a la solicitud que se haga.. ante una autqridad, ee lesio

nan los interésea jurídicos del ocursante, en virtud de que -

a.vento e lo ordenado por el artículo 8 constitucional., las a~ 

toridadeo tienen la obligación de diotar a toda petición he-.

oha por eEorito, esté bién o mal formulada, un acuerdo tam--

bián por e5crito, que se dará a conocer en breve término a.l -

peticionario n (16). 

" Petición Der.- A toda petición que se haga, deb.!. 

recaer por escrito de la autoridad a quien se haya dirigi

tiene la obligación de hacerlo conocer en breve -• 

peticionario; pero se debe entender, oomo lo indí-

e la lógica más elemental., que el acuerdo recaido debe ser -

ongruente con la petici6n formulad.e" (17). 

Y la tercera tésia jurisprudencial que considero -

ertinente transcribir dice : 

" Petici6n, derecho de .- La garantía que otorga -

1 art!oul.o 8 constitucional, no consiste en ~ue las peticio

es se tramiten y resuelvan sin las forrnal.idades y requisitos 

establecen las leyes relativas; pero se impone a las aut2 

dadas la obligación de dictar a toda petición hecha por ee

ito, una contestación, que debe hacerse saber en breve t~r

no al peticionario. " (18). 
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Por lo que toca al. segundo requisito; • ••• de manera pacifi

ca " se entiende que tJda petioi6n l.l.eva.da. a cabo por perso-

na.s físicas o morales, debe eer necesariamente de una manera 

oal.mada, ya que si para solicitar·una petición. l.o intentamos 

val.iendonoa de un mítin o de cualquier forma arbitra.ria o al.~ 

tanera, lo único que l.ograremoa eerá que nos retardan l.a con

testación, o bién que no le den entrada a nuestro escrito, ~ 

por l.a forma en que se actúo, por mi parte considero este re

qlliaito ineceeario, y-a que toda persona al. aol:i.1>i.tar al.go por 

sencil.ló que aea ( por eduoa.oi6n o convenie.no.ia ) se dirige -

-en este caso- a 1a autoridad, con l.a mejor paciencia del. mll:!l 

do, para así no !lar motivo a· que ee l.e regrese su escrito, a-

1ogando 1a forma arbitraria en que ao l.e·sol.icita, este· reqtJ! 

sito esta enlasadJ con el tercero " ••• respetuosa "• 7a que 

en ningún momento se debe pretender inau1tar o Caltarle el 

respeto a quien conozca de nuestra petición, de ta1 manera 

que 1a irrespetuosidad jamás puede servir de apoyo a una pet!, 

oi6n. 

Tomando en oonsideraci6n a1 segundo parrafo dei EL!: 

tícul.o en cuestión; " A toda petición deberá recaer un acuer

do escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, l.a cual 

tiene 1a ob¡iga.ción de hacerlo conocer en breve término al. P.!. 

tioionario ª se deduce que de la petioi~n que se 1e presenta 

debe de recaer un escrito, por ell.o agrego : qu.e toda peti~ 

ción al ser conocida por la autoridad• ella al. conocerl.a., an

tes de iniciar cualquier trámite debe de.r a conocer eu conto.!. 

tación al. respecto, mediante " acuerdos ª• loe cuales siempre 

son por escrito, do tal ~anera que es por ende, ob~4gaci6n de 

1a autoridad que conoce de la petición, contestar por escrito. 
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contestación en la que da.nt a conocer lo que se pide, no una 

contestación que deba invariablemente satisfacer al. petioioll,!: 

rio~ 

Continuando con lo seffa1ado por ese precepto, ee ~ 

concluye diciendo, que la contestación se hará saber en breve 

término, entendiendo por ello, que ea e1 tiempo necesario y -

lógico para que se estudie y resuelva, pero es obio que el -

propósito oonaiato en que sea el menor tiempo poaib1e• siendo 

~rracional. que se fije un tiempo determinado para. la conte5t~ 

oi6n, ya que nada se consegi.ú.r.{a ai se rijará. un tiempo do 4, 

6, 10 ó 15 díaa, puesto que no todos loa negocios requieren -

~gu.al. cantidad del tiempo para poder aer sencillamente resue! 

toe, por lo que considero, que todo lo que argumente a asto ~ 

respecto sería inútil, de tal. modo que si un Botado o depen~ 

dencia gubernativa tiene mal. organizada su ad.ministración in

terna, saldría sobrando que nuestra Constitución le sefia.lará 

a las autoridades un tiempo deter:itl.nado para contestar, por -

lo tanto considero que el plazo varía para qua se da oonteat~ 

oión, ya que depende de los interésea y motivos que le den o

rígen a la petición. 

A' continuación, para hacer más exp!ícito mi estudio 

transcribiré las siguientes ejecutorias. : 

n Petioión derecho de.- Si en el escrito en el que 

el peticionario da cu~plimiento a determi.nadoe requLsitoe que 

le fueran pedidos, también insiste en su áolicitud, es claro 

que la oficina respectiva está obligada a acordar ase escrito 

Y dar a conocer el acuerdo a1 interesado, en breve término en 
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cumpl.imi.ento a lo ordenado por el artícuJ.o 8 de l.a Constitu~ 

ción, sin que sea suficiente el. simpl.e trámite interno que la 

autoridad ordene para que se de cumplimiento a l.a garantía e~ 

tablecida en el cita.do precepto " { 19). 

N Derecho de Petición.- Atento a l.o dispuesto por -

el. artículo 8 de la Con..etituci6n que ordenas " Que al derecho 

de petioi.ón debe raoaerle un acuerdo respectivo, ea indudabl.e 

qua por breve tármino se debe ent~nder, aquel que racional.me~ 

tepuade: ccnooeratl una petio16n y acordarse "(20). 

Si el precepto conatituoione.l mexicano seffala que 

ea ob1igaci6n de loa funoionarioo y empleados públicos, resp~ 

ter el derecho da petición, tal.ea eolicitudaa pueden ser <lir,! 

gidas a loa representantes de oualquiera de loa tres poderes 

o a cualquier otra autoridad creada por laa leyes reglamenta

rias. 

Si continuamos analiza.odo el procepto constitucio-

nal, nos percataremos de· que para su interposición no se ro-.

quiere ninguna. formalidad técnica, pudiendo por l.o tanto ha~ 

oer uao de esta garant!a hombres y mujeres, mexicanos c ex-

tranjeroa, eolteros o casados, con al.ta capacidad eoon6mica -

y aquellas que no sean económicamente solventes, siendo la ú

rlica ll.mi tante de que sean 11 ciudadano a " y en el. caso de que 

ést.:>s aea.n extranjeros no lo podrán ejercitar solo en materia 

pol!tioa. 

lll. escrito en oue ae solicite, debe de contener la 

firma del petLcionario o del representante " exigiendo WU.oa

mente que las Cirmae que suscriban al documento sean reales y 

positivamente aut6ntioas, pues de lo contrario se estaría ~-



..mte el. delito de tal.21ifioaoión " (·21), oonati tuyendo de tal. 

manera un derecho natural que hoy f~rma parte de las garan--

t!ae políticas contenidas en lae instituciones de todos loe -

puebl.os l.ibree, como lo es nuestro MEXICO. 

Rn el. eupu.esto de qu.e m1 gobernado no sepa escri

bir, l.a petioi6n la puede redactar un tercero, y el interesa.

do se l.eg:itima al. ~omento de estampar su firma, por medio de 

su nu.el.l.a. digital. en el esorito. 

Fara reafirmar lo dicho transcribiré el artíoul.o -

l.8 del nuavo Código Fiscal. de la Pederaoión. 

" Toda promoción que se presente ante las au.tori~ 

ri.dades tieca1Qa 1 deberá eatar firmada por el. interesado o 

quien esté legalmente autorizado para ello, a menos que el. 

promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el. que imprimi

rá su. hu.el.la digital. 

z. d).- O b ~ e t o d e l a G a r a n t ! a. 

La garantía de petición establecida en la Constit.!! 

Qi6n Federal y en 1a de todos los Batadoe de l.a Repúbl.ica, ~ 

consagra como objeto principal de este principio, el. derecho 

que tienen los particulares contribuyentes de q~e se lee dé -

UDa oonteatación, para apoyar lo que manifiesto, considero ~ 

que si hago alusión a los preceptos establecidos por las oons 

tituoiones locales tendré bases suficientes para poder argu--
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' mentar a 1a contestación como objeto de este. garantía en c•.le~ 

ti6n. 

La Conetituci6n del Bet~do de Oe.xaca en su artíoul.o 

13 dice ' " Ninguna. Ley ni autoridad podrá l.imitar el. derecho 

de petioi6n , o~n tal. de que éste se formu1e por escrito, de 

manera pacífica y respetuosa. En asuntos políticos, sólo po-

drán ejeroerl.o l.oa ciudadanos do l.a repúbl.ica. La autoridad -

a quien se dirija la petición tiene la ob1igaci6n de contes-

.te.rla por escrito en el. término de 10 día.o cuando l.e. l.ey- no -

fije otro, y hacer llegar desde luego e~ respuesta al petici~ 

nario" (22), precepto que de una manera sigue l.os l.ineamien-

toe que l.e marca J.a Constitución Federa1, a diferencia de que 

ésta eefiala el. plazo con que cuente. la autoridad para emitir 

eu resolución, plazo que conste. de 10 días. 

Por su parte el artícu1o 17 de l.a Constitución del 

Estado de Coahuf.l.a establece : " Loa habitantes del Este.do -

tienen, además de los derechos concedidos en el Cap!tul.o I de 

la Constituoi6n General de la República, las siguientes : I.

••• ; II.- ••• ; III.- Ejercer el derecho de petición ante las 

autoridades del estado, debiendo éstas contestar dentro de un 

lazo máximd de 15 d!aa, contados desde La fecha en que ae r~ 

petición siempre que se haga conforme a la ley y cusa 

o ésta no marque término n (22). 

El. Estado de Puebl.a también c~naagra este derecho 

n su artículo 136 : n La autoridad qnte quien se ejerza el. -

ereoho de petici6n, dictará su proveíd~ por lo menos dentro 

e 8 días, cuando las leyes no sefla1en otro término n (22). 
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E1 artículo B de 1a C~nstituci6n de ~uer~taro se~ 

l.a : " La petici6n hecha conforme al. artículo 8 de l.a Consti

tución General, sería contestada por l.ae autoridades a quien 

corresponda dentro de un pl.azo máximo de 10 dÍas, contados -

desde la fecha de su recibo, siempre que se haga conforme a -

l.a l.ey y cuando ~sta no marque término M (22). 

Por l.o escrito en l.íneas arriba. se percata que las 

Constituciones l.oca1ee, siguen en su mayoría los linealllientos 

y principios que señal.a nuestra Carta.Magna, caracterizandoae 

las locales porque especifican el. plazo que so tiene para que 

se emita l.a contestaci6n, eeHa1ando no más de 30 ~as para ~ 

_que emitan su informe, en relación a ~atol.a s.c.J.N., inter

preta que por breve término se debe entender :..in lapso que va 

de 3 días a l afio, según el. caso, ésto debido a que nuestro -

cuerpo Constitucional s61o señal.a que la contestaci6n se debe 

dar en breve término. 

Este derecho es de gran i.mportancia a1 grado q1.1e -

también las constituciones de otr~s paises hacen a1usi6n a él. 

aeí vemos que la Constituci5n de Col.ombia señal.a 

Art. 45.- Toda persona tiene derecho de presentar 

peticiones respetuosas a l.as autoridades, ya sea por motivos 

de interésee pers·'.lnal.ea o general.es, y de obtener pronta res.2, 

l.ución "( 23). 

Argentina Artícul.o l.4 .- T•>dos l.os nabi tantee de l.a 

Naci6n, gozan de ~os siguientes derechos : Peticionar a las -

autoridades .. ( 23). 
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Nicaragua; Articul.o 117.- Toda persona tiene dere~ 

cho de dirigir por eacr·ito peticiones o reclwnaoiones a 1os 

poderes públicos y a las autoridades. 6stos están obliga.dos 

a resolver l.as peticiones o reclamaciones y a C3municar lo r_!. 

suelto n (23). 

De lo establecido, se puede sintetizar. diciendo ~ 

que el derecho de petici~n. lo tiene oua1quier ciudadano de -

la república, en e1 Estado, pa!e, o municipio en el que se e~ 

ouentre. y el extranjerv siem~re y cuando se trate de asuntos 

en los cuales no asten inmiscuidos asuntos políticos. 

B1 derecho consagre.do en e artícul.o 8 de la Cons

ti tuci6n Pólítica, representa un derecho de libertad otorgado 

a los gobernados, para que éstos, tengan oportunidad de soli

citarle a las autoridades de cual.qu.ier tipo una respuesta, 

siendo esa, precisamente el objeto de la garantía: Obtener 

respuesta de la autoridad ante quien se solicita. 

Es~e precepto a dado lugar a oonfuciones -de buena 

o ma1a f~- ya que no pocas veces se ha pretendido hacer ve.l.er 

este derecho como un Recurso Administrativo, sin que este ar

tículo eea éi medio 1egal. para obtener una informaci6n a fon

do. Y en materia fiscal, sóio procederá el Recurso si lo eet.2: 

blece ei propio Código o, al~'11?1a ley u ordenamiento adminis-

trativo. 

Vo1viendo a1 tema inicia1 del objeto Que ee persi

con esta garantía, diré que el objeto de la petici&n puede --
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ser de cualquier índole, es decir, puede versar sobre un de

recho " • • • ya se trate puramente de alguna gracia, ora sean 

fundados y racionales 1os motivos de la solicitud, ora sean -

absurdos, a nadie puede impedirse que la haga, con tal de que 

se expresen en términos pacíficos y respetuosos " (24). 

Este derecho puede observarse com2aquel. que encua.k 

dra dos objetos E1 primero : Tratar de darle al partiou.lar 

la oportunidad de que se diriga a la autoridad para que le -

de una respuesta.; Y el segundo : Obligar a la autoridad, pa

ra l1ue cumpla los preceptos oonstitucional.ea. 

Pero, el objeto primordial es z obtener una refl.___ 

puesta, y las autoridades cooperan para que se obtenga esta -

respuesta, ya ~ue de lo señalado en e1 artíou.l.o 8 de nuestra 

Ley Funda;nenta.1, se des!Jrende que las autoridades " Tienen -

c;imo obligación dictar un acuerdo escrito, a l.a solicitud que 

el gobernado les eleve " (25) tal. respuesta tiene que ser ad~ 

cuada a lo que solicite, sin importar que satisfaga o no al -

peticionario, en relación a ésto, la s.c.J.N. ha asentado que: 

" Las garantías del. artículo 8 constitucional. tienden a ase~ 

rar un proveído sobre 1o que se pide (Objeto principal de 1a 

garantía ) i no a que se resue1van l.as peticiones en determi

nado sentido" (2ó). 

Por ende, 1a autoridad cump1e con e1.objeto de 1a 

garantía, ai emitir su resp~esta por escrito, independiente-

mente dei sentido y de loa términ~s en que esté concebido, P!!, 

ro no basta para que se de por respetada esta garantía, con -

'dar una reeoluci6n, sino también con darla a conocer al. ciu4~ 

dano. 
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e l r e e p e -

Por aer el Derecho de Petici6n, un derecho conced! 

do a todo ciudadano, &ate puede en ocaciones aer violado, por 

lo que en mi proyecto de teeia profesional, pretendo hacer a-

lQeión a loe medios con que cuenta el gobernado para hacer V_!! 

ler tal derecho. 

El. Amparo, por aer un juicio o proceso que tiene -

por objeto la protección de las Garantías Individua1es consa

gradas en la Constituc16n, es el medio más id6neo para obte-

ner el respeto de la garantía consagrada en el a.rtícu1o 8 de 

nuestra Carta Magna. 

El Juicio de Amparo, ea más que nada una medida -

de control, por la cual el derecho de petición se hace efoct! 

vo, ya que ei un gobernado solicita información y nunca obti~ 

no una respuesta, el derecho de petición se está violando, y 

por ello naoe eL derecho de acudir al A~paro, ya que éste ea 

la defenza de las garantías individuales. 

Las violaciones a las garantías individual.ea con

tenidas en los primeros 29 artícu1oa de la Constitución, pue

den ser directas o indirectas. 

" Las violaciones directas, ee presentan cuando -

se actua1izan de manera concreta los supuestos de la garantía 

individual " (27). 
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Las violaciones de la le&al.idad protegida por los 

artículos 14 7 16 constitucional.es, son violaciones indirec-... 

tas a la Constitución, porque se viola la legalidad ; por lo 

tanto, cualquier violaci6n a la ley se traduce de manera ind! 

recta en violación a la letra de los artícul.oe 14 y 16 de ....._ 

nuestra Carta Magna. 

De lo dicho concluyo diciendo, que el Amparo tiene 

como fín proteger de manera indirecta la legal.idad, incluyen

do en ésta la parte orghu.ca de la Constitución, dentro de -

loa cuales se encuentra el artículo 8 del derecho de petición. 

Por tratar el tema del Amparo más adelante. no 

ahondaré en este punto, sólo sefialaré que el Amparo es la g~ 

rantía o instrumento oon el cual se logra el respeto de los 

derechos funda.mentales del mexicano establecidos en nuestra 

~xima l.ey. 

Bl. efecto de la sentencia que concede el A~paro se 

limita a restablecer al. quejoso, el goce de la garantía ind! 

vidual. viol.ada, sin hacer declaraci6n general. eQbre la ley o 

aoto de su,a:utoridad que haya aid~ materia del Juicio de Amp~ 

ro. En el aspecto individualista de la..tnstituci6n de oontroi 

que ha.ce importe t1ni.camente proteger a l.os gobernados y en -

forma subsidiaria nuestra Carta Magna, actual.mente no existen 

otras vías tipificadas iega.lm.ente,diversas lega:J.mente como lo 

es el. A:nparo. 

El. Juicio de Atllparo o Juicio de 3arantíae -como ya 
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ee~al~ en líneas arriba- es Wl mediJ de control de la legali

dad, y por ende puede ser hecho valer por todo particular, --

así los gobernados podemos obligar a la autoridad a que nos -

conteste si interpone~os este juicio. de tal manera que si el 

artículo 8 de la Constitución ordena que a toda petición debe 

de recaer el acuerdo respectivo, es indudable que si pasan -

más de 4 meses desde que una persona presentó un ooureo y ni_!! 

gún acuerdo ha recaído, se viola la garantía que estableo• ª.!! 

te precepto y por lo tanto tenemos todo el derecho de hacerlo 

saber a la Suprema Corte de Justicia dé la Naci6n. 

Se puede dar el caso de que l.a. autoridad· que oon2 

ció de la petición pre~exte lo tardado de los trámites para -

dar su contestación sobre lo que se ie formula, pero este mo

tivo no ea su.fioientemente para disculpar la conducta de los 

funcionari'Js, resultando de tal manera, una violación a un -

precepto constitucional. 

Para mayor esclarecimiento de io.s~i'ial.ado, la su-

prema Corte de Justicia de la Nación sefiala : Petición dere-

cho de.- Se viola la Barantía que consagra el artículo 8 con~ 

titucional ouando no se comunioa por escrito a1gún acuerdo r~ 

caído a la solicitud, sin que valga el drgu:mento de que el o2 

~ulo de solicitudes similares implique que puedan resolverse 

todas las cosas oon la prontitud que loa interesa.dos desean,

puea ante esta situación, la oficina respectiva debe preveer 

a la solución de la falta de personal adecuado, de manera que 

su función administrativa se ownpla con toda eficacia " (28) 
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De todo lo establecido concluyo agregando que : El. 

Juicio de Amparo, por ser un medio de control de la Legali--

dad, representa un medio efectivo para hacer valer nuestros -

derechos, en aste caso, el consagrado por e1 artículo en cue~ 

tión. 

Como ya se dijo, la existencia de esta garantía, ea 

consecuencia de una exigencia jurídica de parte de loe gobe~ 

nadoe, ya que éstos le exigen a las autoridades que lee re--

euelvan sobre su petición en un tiempo rasonable, y es por e

llo que se hn creado el Juicio de Ampaz:o como medio para que 

esta garantía sea respetada, es decir, aJ. consagrarse en nue~ 

tra Constitución en el n~~ero que lo corresponde a esta gB.rfl:!! 

tía se le obliga a la autoridad para que resuelva en breve -

término, y si transcurrido éste, aún no se cuenta c0n dicha -

respuesta, se puede hacer valer el Juicio de ~ara.ntíaa, ya -

que sólo con 6ste se le puede obligar a las autoridades para 

que resuelvan, de tal manera que ea el Juicio de ATiparo el m~ 

dio más idóneo y eficaa para que se haga res~etar ésta y to-

das lae demás garantías consagradas en nuestra Ley fundamen-

tal. 

,Repitiendo manifiesto, que todo partiou.l.ar cuenta -

con medio de defensa, y en éste caso el_oiudadano cuenta con 

el respaldo suficiente para ocurrir anta la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para hacer valer este derecho. En efec

to, para que se logre el respeto de esta garantía, a61o basta 

que el titular de eae derecho. es decir el particular en gen~ 

ral, lo solicite ante la aut~ridad c~mpetente promoviendo un 

Juicio de Garantías, exigiendo se le obligue a la autoridad -
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inicia1 dé respuesta a su petición ya que lesiona loe intere

ses del promovente. por lo que se pide que dicte un acuerdo -

escrito a la solicitud que se le entreg6. 

Esta impugnación ee puede hacer va1er en un tiempo 

razonado, nuestro umximo tribunal en BUS diversas jurisprude~ 

ciae ha se~alado que tiempo razonado es el de 4 meses, deaf-'

puée de haberse presentado la solicitud. pero que en algú.nos 

caeos pueden ser S ó 10 d!ae. Por lllÍ parte considero que ol -

tiempo suficiente ee el que seftala el artículo 18 on su frac-

. oión XXX\'I de la Ley de Responeabilídadeo de ios funoionarioa, 

la cual dice que el funcionario que no emita una respuesta en. 

el ~érmino de un moa incurro en responsabilidad oficial, ha~ 

ciándose responsable de las consecuencias que deriven de su -

no contastación. 

Artículo 18 .- Son délitoa y faltas oficiales de -

loa demás funcionarios de la federaoión . . . 
Frac. XXXVI .- Vo1ver negatorio el Derecho de Pet!, 

ci6n, no comunicando por escrito al peticionario el resultado 

de su gestión dentro de los 30 días siguientes a la preaenta

ci6n de su solicitud. 

De ta1 manera que el funcionario a quien se le ha

ga una petioi6n y no de la respuesta correspondiente, incurre 

en un d&l.it:> de Responsabilidad Oficial, l.a cual ea sanciona

da por el derecho penal, ti~ifioado en el artículo 10 de su -

Código respectivo. 
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CAPITULO II. 

llBDIOS DB CONTROL DE LA LEGALIDAD. 

II. a).- L e g a l i d a d 

Bstatal. 

d e l a A e t i v i d a d 

Actual.mente la vida moderna nos enaeffa que es oonv~ 

niente que la voluntad administrativa se forme, se manifieste 

y que pueda ser impugnada a traves de una serie de actos, loa 

cual.ea si éotoe ee oordinan en rorma adecuada, habrá una ma--

yor posibilidad de e.l.~zar los efectos jurídicos que se pre-

tendan l.ograr. 

Además un principio fundamental, inspira. a las BU t.!?, 

ridades a actuar de acuerdo a los preceptos legales, por lo -

cual., si bién loa medios jur!dicoe aon de por e! una expre--

sión de civi]J¡zación ~ legalización ° Toda la voluntad admi-

nistrativa, las relaciones jurídicas y la defensa de los der~ 

ohos huma.nos, estará no sol.amente sometida al principio de l~ 

galidad, sino que aparecerá impregnado de un poaitiviSlllo o P.!?. 

eitivo sentido netamente democrático " (1), de tal manera que 

si este principio se respeta será legitima -valga la redunda:!! 

cia- la supuesta l.egalidad que revisten loe actos de 1a auto

ridad y por consecuencia, se justificará plenamente su ejecu

toriedad. 

En nuestro derecho mexicano, e1 principio de 1egal.! 

dad se fundamenta primeraaente en e1 artíoul.o 14 constitucio

na1 y l.6 de1 mismo c~erpo legal. 
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El. artícu.lo 14 de nuestra Oarta Magna, hace refere~ 

cia al principio de legal.idad en su segundo parrafo ••• A -

n.tngúna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de perso-

na alguna "• " Nadie podrá ser privado de la vida, de la li-

bertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me-

dian~e juioio seguido ante loa tribunales previamente establ~ 

cidos, en el que se cumplan las formalidad.es eeoenoial.es del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori

dad al. h.eoho "• 

Este precepto ain lugar a dudas ocupa un lugar es

pecial. entre loa derechos públicos individual.os, que aparecen 

en el Capítulo I del ~!tu.lo Primero de la propia Constitución, 

l)a,jo el. nombre de " Garantías Individuales ", además, esto 

precepto en oueati6n tiene singular imp~rtancia, porque su a

plicación asegura la efeotividad de loe derechos de Libertad, 

Igualdad y Propiedad reglamentados por otras disposiciones de 

nuestra Ley Fundamental., en este parrafo ea desprende lo ai-

guiente : Se condiciona la privaci6n de la vida, 1ibertad, 

propiedades, posesiones o derechos de cualquier persona, a 

que medie juicio seguido ante tribunales pre~amente estable

cidos, y a que en dicho juicio se cumplan las formalidades 

escenciales del procedimiento, y todo conforme a las leyes 

que ae hayan expedido con anterioridad al hecho y aplicables 

exactamente al caso concreto, en el 1enguaje j\lTÍdico actual., 

se deduce que de este parrafo deriva la " Garantía del debido 

Proceso Lega1 11 , que a su vea ee traduce en el derecho que t,!?_ 

da persona ~iene para ser oída por la autoridad ( que resu.lta 

ser la Garantía de Audiencia ), y para sabor utilizar au de--
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fensa ios element~s y medios que las leyes poJ168.Il a su aloan

oe pueden ser hechos valer. 

Art. 14; 2do Parrafo - - - Garantía del debido Pro-

ceso Legal 

bertad - -

- Garantía de Audiencia - - - Garantía de Li-

m Legalidad de la Activi~ad Bstata:l.. 

Para apoyar mis anteriores anotaciones, transcribi

r' la eiguiente ejecutoria : 

ªAudiencia, Garantía do.- Debo satisfacerse aunque 

acto reclamado esté fundado,.- No es suficiente ~ue el ac

de autoridad esté fundado en ley, para dejar satisfecha. la 

que consigna el artículo i4 de la Ley -

damental, sino que toda autoridad está obligada a oír pre

todo procedimiento al interesado para 

l efecto de que est~n en condiciones de exponer sus defensas~ 

2). 

El artículo 16 de la Constitución Po.l.J'.tica Federal, 

aoe también aluei6n a1 principio de legalidad, ~n su primare. 

arte : " Nadie puede ser molestado en au persona, familia, ~ 

omioi1io, papelea y posesiones, sino eq virtud de mandam.ien

o escrito de autoridad competente que funde y motive la cau

a legal del procedimiento ••• "; Por ello para. que todo acto 

ealízado por la autoridad para que sea legal requiere i 

Que sea por mandamiento escrito, 

de autoridad competente, 

que sea fundado. 

y que sea motivado. 



32 

De este artículo se desprende, que es uno de los 

más ricos en contenido, dentro de loe que establecen derechos 

públicos individuales, este artícµl.o en importancia te6rioa y 

práctica se equipara al artículo 14, ya que ambos artículos 

encuentran lugar en el grupo de derechos que la Conatituci6n 

denomina " Garantías Individuales "• de modo que l.a vioJ.aci6n 

de las autoridades o cualquier violaci6n a estos derechos se

fialadoa en el artícu.lo 14 1 16 da lugar a que se haga valer -

el Juicio de Am?1ro. 

La norma oonstituoional a la que ah~ra bar~ refere_!! 

oia, consagra la llamada " Garantía de Competencia."• y la ~ 

" Garantía del derecho a la Legalidad "· Lo protegido por el 

párrafo inicial del artículo lb, no sólo os l.a persona humana 

y jurídica, sino algo m~s preciado como lo es .la familia, el 

domicilio, loa papeles y las posesiones. 

De aní que cualquier molestia que las autoridades -

le infieran al particular, queda sujeta a que medie mandanú.e_!! 

to escrito de la autoridad competente ~ue fwide y motive la -

causa legal del procedimiento, por ello la autoridad debe e-

jercitar exclusivamente las atribuciones que le confieran la 
• 

Constituci6n 1 las leyes que las crean~ que norman su oond~~ 

ta, y respetar también de manera escrupuJ.oea los límites que 

éstas les fijen. 

En relación con el primer párrafo del artícu.lo que 

e~tudio la S.O.J.N. ha sustentado la jurisprudencia y tésis 

por demás sobresalientes, de las cuales sólo haré mención a 
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algunas de ellae, por no eer éste el tema específico de mi e,e 

sayo profesional. 

" Orden de Aprehensión, autorídad competente para 

dictarla.- El alcance del concepto " autoridad competente ", 

que emplea el art!cu1o lo de la Constituci6n Federal., se re~ 

fiera a la autoridad a la que debe ser consignado el reepone~ 

ble una vez aprehendido y en consecuencia, a la competencia -

tambi'n para decretar el auto motivado de prieión o de liber

tad, en 0110 respectivas o respoctivoa casos " ( Tomo del. Se~ 

nario Judicial de la Federación XLIII, Página 750 ). 

" Artículo 16 C;:institudonaJ..- El requisito de ~ 

damentaci6n y motivaci6n exigido por el artículo 16 constitu

cional., al tener el rango de una garantía individual, implica 

una obligaci6n para las autoridades, de cualquier categoría 

que ~atas sean, de actuar siempre con apego a las leyes y a 

la propia Constitución, de manera que sus actos no aparezcan 

emitidos arbitrariamente "• ( Boletín l9b0; Segunda Sala; Pá

gina 474 ) • 

Motivaci6n.- que se entiende por .- La " motiva...;... 

exigida por el artículo 16 constitucional consiste en 

razonamiento, contenido en el texto del acto autoritario -

e molestia, según el cual, quien lo emitió llegó a la con-

lusión de que el acto concreto al cual se dirige ee ajusta -

xactamente a lae prevenciones de determinados preceptos le~ 

es, es decir, motivar un acto es externar las considera~io-

es relativas a las circunstancias de necho que se formuló la 
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autoridad para establecer la adecuaci6n del oaeo concreto a -

la hip6teeis legal" (3). 

• Art!oul.o 16 Conet. Para Acatarlo, es preciso que 

la autoridad cite la norma legal en que se apoya e invoquen -

los hechos que la hacen aplicable.- Ea inadmisible la argume~ 

taoi6n de que la recurrente estima que aua actos oe apoyan en 

1ae leyes y reglamentos aplicables, y por ello, no ea indis~ 

pensable mencionar tales disposiciones, ni citar los precep-

tos que se requieren al caso, ya que el artíclo 16 de la Caria 

gna exige quetoda orden de la autoridad estó legalmente fU!! 
motivada por lo oua1 debe citarse el precepto jurídico 

la autoridad apoya su deciai6n, y deben mencionarse a

las circunstancias cuya existencia hace aplicable a1 e~ 

norma que se invoca"· (4). 

" Acto reclama.do, su fundamentaci6n y motivaci6n.

unque es verdad que los artículos 14 y 16 de la Constitución 

eneral. de la República no aeflalan ninguna f6:rmu.la sacramen~ 

al. respecto a la manera como deben fundarse las resoluciones 

e pronuncien, también lo es que la garantía de :fundamenta~ 

i6n y motivación protegida por dichos preceptos debe enten...

erse racional y lógicamente c~mo el examen y la decisión co~ 

retas y directas de cada una de las cuestiones planteadas -

or el inconforme " ( 5). 

Para conolo.i.r oon la explicación al. principio de -

galidad, daré mis definiciones propias y posteriormente ha

alueión al Código Fiscal de .la Federación, en sus diversas 

Aposiciones referidos a la presunción de legalidad en los -
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actos y resoluciones de caracetr administrativo. 

Por fundamentaci6n, oo~sidero que se entiende, que 

el acto emitido por las autoridades, debe necesariamente ha-

cer alusión a los preceptos lega.les en que se base su resolu

ci6n, es decir; cualquier acto por senoil.l.o y ~~oil que sea -

tiene que eefialar de manera clara y espeoifioa loe a.rtíoulos 

y disposiciones legales en que se basa. 

Por moti~aoión, significa, que se deben aeHa.l.ar tB!!! 

manera clara los motivos que den lugar a1 aoto. 

Por lo que se refiere a los actos de cuaiquier tipo 

e autoridad, haré mansión a la administrativa, en relación 

éstas el Código Fiscal de la Pederaci6n actual, y que regi

á a partir del mes de abril del afto próximo 1983, hace a.l.u-

ión a la presunción de legalidad que revisten los actos y r~ 

oluciones administrativas de tal manera que todo acto ( de -

índole que sea ) siempre se presume de la manera de " Le--

" . 
Para emfatizar mis pal.abras, me permito hacer ref~ 

enoia a dos preceptos legales del 05d.1go Fiscal ac1;úal y del 

uevo Código Piacal : 

Art. 89 del Código Fiscal actual.- w Loe actos y -

esoluciones de las autoridades fiscales se presumirán lega-

es. Sin embargo dichas autoridades deberán probar ios hechos 

ue motiven loe actos o resoluciones cuando ei afectado los -
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niegue lisa y llanamente, a menos que la negatiT.a implique la 

afirmación de otro hecho. 

Artículo del cwi.l se desprende la legalidad que lee 

actos y resoluciones fiscales siempre subsisten. 

EJ. artículo 68 del nuevo Código Fiscal expresa : -

" Los actos y resoluciones de las autoridades fiscal.es se pr~ 

sumirán legales, sin embargo dichas autoridades deberán pro-

bar los hechos que motiven los actos o resoluciones, cuando -

el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la ne~ 

tiva implique la afirmación de otro hecho. " (6). 

Precepto que sigue el ~rincipio de presunción de -

legalidad de los actos y reHoluciones fiscales que establece 

el C6digo actual.. 

La legalidad de la actividad estatal, tiene por e_!! 

de que estar contr~lada para evitar las arbitrariedades que 

se le pueden ocasionar al gobernado, arbitrariedades que se 

pueden eucitar en el procedimiento de un juicio administrati

vo o judicial, o bién, en el simple trámite burocr~tico. 

II. b).- A c t u a c i 6 n d e l. o e Organoe 

d e l Estado. 

Todo 5rgano del Estado, por sencilla o dif!c1l que 

sea su actuación, se somete a un proceso, el cual con la f'un-
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ción adminiRtrativa, se le puede 11amar procedimiento, oonce~ 

to que se extiende a toda la función, es dec~r, a las manife.! 

tacionee, formac16n y ejecuci6n de los actos, hasta llegar a 

su resoluc16n. 

Pero para que todo procedimiento sea 1egal., debe -

de contener reglas de legitimación ( de 1as partee ), repre-

sentación ( si hay apoderado ), recusación y excusación ( si 

procede en el caso concreto ); notificaciones, t6rminos, pe-

riodo de pruebas, medidas precautorias, aceptar los recursos 

que se hagan val.ar y concluir con una resolución. Así la fun

ción jurisdiccional. se cumple con el proceso, este.término P.2. 

dría ser definido como el ª complejo de actividades de aque-

l.1os sujetos -órgano jurisdicoi~nal y partes- encaminado a1 -

examen de actuación, en su caso, de lae pretenciones que una 

parte esgrime frente a otra "· (7). 

Dentro del proceso llevado a cabo por los órganos 

del Estado, ª se sesenvuelve la actividad del juez, 1a de las 

partes, las distintas formas en que puede ser formulada la ~ 

pretención, hecho o acto que pJne en marcha la función juris~ 

diocional.,.Y las obligaciones que el proceso crea para el~

juez y para las partea, hasta llegar a,la adm.i.si6o o re~hazo 

de la pretención de manera concreta, inmutable y definitiva, 

o a la determinación de la norma que rige e1 caso n (7), de 

lo cual deriva que el proceso a6lo puede ser emnarcado como 

la manifestación concreta realizada por los órganos del Esta

do, de tal. manera que se deduce,que oomo afirma ahiov~nda, el 

proceso viene siendo " La protección del derecho y por lo tB!l 
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to para su regu1ación siempre se deber~ tomar en cuenta, tan

to el interés privado de los litigantes como el interés públ! 

co en el mantenimiento del 6rden jurídico " (8). Y el proce

dimiento es la serie de actos que se deben cumplir dentro del 

proceso, para no caer en violaciones, ni arbitrariedades has

ta que se llegue el fín, que es la resolución, dicho de otra 

manera, ea el conjunto de formal.idades ( presentar demandas, 

acreditarse, ofrecer pruebao, deeahogarlas, etc. ) a las cua

les tiGnen obligación de someterse el juez y las partea dur~ 

te el inicio T terminao16n del proceso, tomando esto término 

en sentido amplio, abarcando todos los ordenes, es decir; DO,!; 

mativo, administrativo o jurisdiccional.. 

Lo oua1 tiene oomo consecuencia que el Estado a -

través de sus diversos 6rganoa ejerza su función jurisdiccio

nal, cabe que sefial.e que : n En principio la función juriedi,2_ 

ciona1 es propia del poder judicial; no obstante, a veces, se 

ejerce por órganos de la Administración Pública activa, a _......;. 

quienes por ta1es circunstancias y por oposición, se 1es lla

ma de la Administración Pública pasiva. "(8) • 

. II. o).- E r r o r e s que p u e d e o o m e t e r 

8 l CJrgano de 1 Estado. 

Los órganos del Estado, y con ell.o quiero decir to

da la autoridad ee eusceptibla de cometer errores, o algunas 

veces arbitrariedades dentro del procedimiento que esten rea

lizando, así se pueden observar diversas anomáliae que traen 
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como consecuencia que se 1e cause al pa.rticu1ar o al. contrib~ 

yente una serie de a~ravios dentro de su patrimonio, o de su 

persona jurídica. 

Un error que oon frecuencia se presenta, es el ai~ 

guiente : Que el funcionario u 6rgano que haya emitido el ac

to no sea competente para conocer del caso y por consecuencia 

, para emitir la resolución. 

Otra causa es la fa1ta de fundamentación 1egal. o -

de motivación del acto recurrido (artículo lb constitucional) 

puesto que es evidente que si los tributos requieren de una -

fundamentación legal, exigida por el artículo 16 de la Consti 

tuci6n Federal, por ser éste un acto de molestia causado por 

1a aut~ridad, requiere que esté debidamente fundado y motiva

do, de acuerdo a ésto, no menos cierto es, que las resolucio

nes emitidas a causa de 1os tributos requiere de estas carac

terísticas, ya que en caso contrario, la resolución o eenten-
~ 

oia dictada en el juicio jurisdiccional sería nula y por con

secuencia modificada o revocada total.mente. 

La falta de pruebas no exigidas por la autoridad -

otra oauaa que produce err·lres dentro de la aotuaci6n de -

autoridad. 

Otra oauaa, que también trae oomo ooneecuencia ma

actuaciones por parte de las autoridades es el " desvío -

e poder n en el caso de las eanci~nea, ésta se presenta o~ 

o la sanci6n no se adecúa a la infracci6n produciendo por --
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consecuencia la anul.aci6n inmediata de 1a resolución o sente_!! 

cia, por ser ésta err&riea o arbitraria,ee decir, e1 desvío de 

poder se observa al. tener la sentencia o resoiuoión y perca~ 

tarea de que ésta es desproporciooa1 a la gravedad de 1a in~ 

fracción y a 1as condiciones económicas del demandado c del -

contribuyente. según se trate. 

Loa errores se pueden presentar durante el proced!, 

miento , o bién en 1a resolución. 

Durante el procedimiento; si 1a demanda a pesar de 

estar bién fundada en preceptos de derecho no se ac~pta, como 

por ejemplo, que el personal. no sea competente para conocer -

y no se recuse, que e1 desahogo d~ pruebas se efectúe con ar

bitrariedades etc. Y en 1a resolución; si no es acorde a1 su

puesto asunto materia del litigio, o no se apegue a preceptos 

de derecho. 

Si el proceso, es el conjunto de diligencias J1 ac

tuaciones de una. causa originada por la inconfonnidad de un 

particul.ar, 1as diligencias pueden estar acordes.a derecho, ~ 

pero tambié~ pueden ser realizadas con una serie de vi~lacio

nes a los estatutos 1ega1es que señala ei derecho positivo. 

Así, uno de los muchos erroras que pueden cometer 

l.os Órganos del Estado, es el hecho de que conoz.can de una d!, 

terminada situación sin ser competentes, ya sea por el. grado, 

materia, o territorio. 

Antes_ de seguir con los errores que puede cometer 
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la no sistematización, sino que sólo me atrevo a hacerlos no

tar. 

~or lo que se refiere a las anomalias qu.e se pueden 

aucitar du.ra.n~e el procedimiento adllli.nistrativo, el Código~ 

J.l'isca1 aotua1 y el nuevo 06digo Pi.ocal e en vigor a partir -

de abril del a.f'lo de 1983 ) hacen alusión a los oaaos en que -

se desprenden los errores o arbitrariedades de las autorida-

des administrativas 7/0 fiscales. 

Así pues, el artículo 228 del C6digo en vigor eefia

la : 0 Serán causas de anulaci6n de una resolución o de un -

procedimiento administrativo : 

a).- Incompetencia del funcionario o empleado que haya 

dictado el acuerdo o que haya tramitado el proced.imiento en -

que se impugna. 

b).- Oaú.ei6n o incumplimiento de las formalidades que -

galmente deba revestir la resolución o el procedimiento imp~ 

nadQ. ( tal.es como no seffalr plazo para la inter~osioi6n u o

frecimiento ~e pruebas, no llevar a cabo las audiencias que -

fije la ley respectiva, no efectuar las notificaciones a que 

haya lugar, o bién haga omisión a la recusación si se est' en 

o de los supuestos que seffal.a el artículo 170 del Código de 

rooedimientos oivi1es para el Distrito Pederal.,.preoepto que 

seaala las causas por las cuales ios magistrados, jaeces o e~ 

pueden conocer de determinados asuntos por nin-• 

motivo ) 
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e).- Violación de la diepoeici6n aplicada, o no haberse 

aplicado la. dispJsición debida. 

d).- Desvío de poder tratandose de ae.ncionea, ( ya que -

1a sanción siempre se impondrá en forma equiparada a. la in--

fracción, arbitrariedad o error cometido. " (9). 

El cuepo legal al que ya he hecho referencia ( nu~ 

vo C6digo l"iscal ) tipifica en su a.rt!ou1o 238 l.a.e hipótesis 

en que loe actos o resoluciones serán nulas, precepto que oo~ 

eidero de gran importancia, por lo que transcribo 1 

Art. 238.- Se declarará que una resolución admini~ 

tra.tiva es ilegal cuanao se dem:.testre alguna de la siguiente 

ca.usa : 

I.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado u 

ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha r~ 

solución. 

II.- Omisión de loa requisitos formales exigidos en las 

leyes ( que se encuentre la ausencia de la fundamentación y -

motivaoi6n que seaala el artículo 16 de la Constitución ) 

III.- Vicios del procedimiento que afecten l.as defensas 

del particular y ~rasciendan al sentido de la resolución im-

pugnada. ( tales como el error, dolo o mala fé ). 

IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, 

fu~ron distintos o se apreciaron en forma equivocada, c bién 

se dictó en contravención de las disposicionee ap1icadas, o -

dej6 de aplicarlas, y eran debidas. 

v.- Cuando l~ resoluci6n administrativa dictada en eje~ 
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cioio de las facultades discrecional.es no corresponda a loe -

finee para los cuales la ley corifiera dichas facultades. ( es 

dedir que no se apeque a los lineamientos del derecho ) (l.O). 

De loa cuerpos legales arriba anotados, se despren

de que ambos le dan al contrib-cyonte los medios y medidas pa

ra que impugnen el acto o resoluci6n cuando dentro o fuera 

del procedimiento se cometan errores o violaciones que les ,...... 

causen un perjuicio a sus intereses~ posesiones o derechos. 

En relación a ello haré referencia a las siguientes 

tésis ju.riGprudenciales 

" Actos adlll.inistrativos inconstitucional.es.- No es 

necesario reclamar la inconstitucional.idad de la ley, cuando 

ésta es totalmente omisa respecto de las formalidades escen-

cial.es que consagra el artículo 14 de la Carta Magna. Las au

toridades administrativas están obligadas a llenar los requi

sitos que señale la norma secundaria aplicable y, además a 

cumplir las fonn~lidades escenciales del procedimiento, de 

tal manera que aunque la ley del acto no establezca, de mane

ra alguna, requ sitos ni formalidades previas a la emisi6n 

del acuerdo reclamado, de todas suertes queda la autoridad ~ 

ernativa obligada a observar las forma.Lida.des necesarias pam. 

espetar la garantía de previa audiencia que consagra el art!, 

ulo 14 constitucional. Aunque es verdad que, cuando se dese~ 

e di•·ectamente la constitucionalidad de una ley, es necesa-

io llamar a juicio a la autorid~d que proviene de la misma -

ey, ta.nbién es cierto que , en 1u especie, no era indispensJ!: 
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ble emplazar el 6rgano legislativo, puesto que ee rec1am6 1a 

inco:'stitucionalidad de un acto administrativo, independient!. 

mente de que ~ste se ajustara a 1~ ley o pugnara con ella ª -

(l.l.). 

II. d).- Ju s ti f i e a o i 6 n 

( P 1 na 1 i d ad ). 

d e l C:ontrol.-

El ser humano, sea cual sea ~ condici6n eocia1r no 

puede consebiree fuera de la convivencia de sus semejantes, ~ 

es decir la convivencia humana resulta un ain6nimo de ª Rela

ciones Social.es " entre los miembros de una determinada. aoci_!! 

dad, de ta1 manera que para que ~oa posib1o el desarrollo de 

esa vida en común, es decir para que sen esas relaciones so~ 

oiales, es menester que la actividad de cada quien no sea ex

tra.limitada, de tal forma que su ejercicio pueda oaaoionar el 

caos y el desorden, desorden que traería como consecuencia, -

la destruooi6n de esa convivenvia. 

Esas limitaciones a la conducta particul.ar de cada 

iembro de una oomunidad en sus relaciones con ios demás euj!. 

os , en este caso. en sus relaciones oQn la autoridad o fun~ 

oionarios públicos se traduce en la aparición de exigencias -

obligaciones mutuas o rec!procas de ta.1 manera que los me-

os de contro1 son una. medida de seguridad paru 1os goberna

para que éstas no cometan arbitrariedades o errores con 

ucha frecu.encila. 
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Aeí el derecho positivo ha creado estas medidas o 

medios que tienen obligatoriedad y que ade~a deben de estar 

garantizados " en cuanto a su imperatividad por un poder su

perior a la voluntad del individuo; do tal suerte que la apl! 

oación de lo jurídico no quede supeditada al arbitrio de éste" 

(12) ese poder superior es llamado por varios autores como : 

19 autoridad "• 

La legalidad implioa una serie de restricciones a -

las autoridades, siendo ae! que el propio Estado es el que se 

autol!mitu en cuanto al. poder que es inherente para cumplir -

sus fines, imponiéndole a las autoridades estate.lee, federa-

les y municipal.e·a una serie de restricciones jurídicas en las 

&otividadee que realizan, para que no rompan con l.a paz y 

tranquilidad con la que debemos contar los gobernados. 

Los medios d·" control. en general, llameJJse : " Re

cursos " o " Juicios " pretenden principalmente dar al. ind.iv! 

duo una seguridad jurídica, una tranquilidad que le permita -

no tener temor a que las autoridades en un momento dado abuse 

o abusen de e1los, ya que no pocos fvncionarios realizan ao-

tos que no van acordes a lo que les fija su ordenamiento, en 

algunos casos se cometen violaciones o arbitrariedades por -

ignorancia o mal.a fé, lo cual todo se atribuye a la fabil.i-

dad humana, es por todos estos motivos que el control es ne

cesario, ya que con el recurso judicial. impugnamos la sente! 

cia o acto que nos agravia. De tal manera que por Recursos -

Administrativos, impugnamos una resolución ad:ninistrativa 

que nos lesiona, como particulares contribuyentes. 

Así mismo con los juictos, pretende;nos que se le -
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dé res~eto a las ~arantías individuales, o bién que se le o~ 

bli.gue a las autoridades a corregir sus errJres. 

Emilio Margáin Manatou deduce en su texto, que todo 

medio de control debe su implantaci6n a las actuaciones de -

los 6rganos del Estado, ya que tales 6rganos no pocas veces -

han dado que desear en sus actuaciones, ya que sus actos, re~ 

soluciones o sentencias, las emiten sin apoyarse a derecho, ~ 

tras son emi.tidas pero de l.lna manera arbitraria; o estan err~ 

das debido a la negligencia de quienes.las ami.ten. 

Por estas causas señaladas, me uno a mi maestro al 

considerar que la creaci6n de medios de control es realmente 

necesaria para que los ciudadanos mexicanos o extranjeros 

cuenten con medidas de segu.ridad frente a tales 6rga.noa. 

Los medios de contrJl existentes, cuentan con di-

versas finalidades, pero su justificaci6n principal consiste 

en que tanto la 0Jnstituci6n como Leyes y C5digos sean respe

tadas, de tal manera que si la Constitución puede violarse -

por actos de autoridad administrativa, o por sentencias judi

ciales, los medios de control, ya sean recursos o juicios, -

están para prote5er al ciudadano; ea por ello que por la in-

terposici6n de cualquier medio de control, lo que se preGende 

es darle al particular, o al contribuyente una. calma de segu

ridad legal.. 

Otra justificación sería la de realizar 1a activi

dad est~tal, para que por primera vez se pudiera decir, que -
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dé respeto a las garantías individuales, o bién que se le o-

bligue a las autoridades a corregir sus errores. 

Emilio Margáin Manatou deduce en au texto, que todo 

medio de control debe su implantación a las actuaciones de -

los 6rganos del Estado, ya que tnles 6rganos no pocas veces -

han dado que desear en sus actuaciones, ya que sua actos, re• 

soluciones o sentencias, las emiten sin npoyarse a derecho, 2 

tras sen emitidas pero de una manera arbitraria; o estan err~ 

das debido a la negligencia de quienes las emiten. 

Por estas causas señaladas, me uno a mi maestro al 

considerar que la oreaci6n de medios de control ea realmente 

necesaria para que los ciudadanos mexicanos o extranjeros 

cuenten con medidas de seguridad frente a tales 6rgv.nos. 

Los medios de control existentes, cuentan con di-

versas finalidades, pero su justificación principal consiste 

en que tanto la c~nstituci6n como Leyes y C6digoa sean respe

tadas, de tal manera que si la Constitución puede violarse -

por actos de autoridad administrativa, o por sentencias judi

iales, los medios de control, ya sean recursos o juicios, -

stán para proteger al ciudadano; es por ello que por la in-

erposici~n de cualquier medio de control, lo que se pretende 

particular, o al contribuyente una calma de segu

dad legal. 

Otra justificación sería la de realizar la activi

estatal, para que por primera vez se pudiera decir, que -
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l.os oiuóadanoe además de contar con medios de defensa, cu.en-

tan con l.a se~uridad de que sus agravios l.e serán revocados -

o l.es serán 9rotegidoe sus derechos, si actúan en forma l.eiga1 

y a la establecida por nuestras leyes. 

De las dos justificaciones a que se refiere Igna-

cio Burgoa, ambas me parecen acertadas y a las dos me adhiero, 

ya que considero que el autor de referencia, al. considerarlos 

motivos o causas suficientes para justificar los medios de -

control, lo haoe basandose en su gran torre de oon~cimientoe 

dedicados al. derecho, por lo que a. mi corresponde¡ opino que 

no s6lo l.a protección a1 particular origíuo. el. nacimiento de 

l.os medios medios de control, puesto que. {como veré más ade

lante ) l.a autoridad administrativa también trata de proteger 

propia administración. lo cual es denomi

prá.ctica fiscal como la " Auto-tutel.a de l.a Admi

" • y la cual persigue que l.os órganos de l.a admi-

reuliza todas sus actuaciones de manera legal., to

do como base la eficacia, la responsabilidad y mérito de -

pr•)pia administración y de sus representantes l.egales , -

en este caso eerían loa miembros que componen 1a oficina 

realiz6 el. trá~ite. 

De te.l manera, que ei uno mi opini6n a 1a del. ma

Burgoa, los fines que se persiguen alcanzar, con 1os -

de 1a Legalidad serán dos i 

Defender a loe particulares. 

Defender los intereses de la Administraci6n. 
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Lo cual traé como consecuencia. que no se lesionen 

los intereses del contribuyente por malicia o i~orancia, ~ 

siendo las resoluciones administracivas correctas, la Auto-t.!: 

tela, consinte pues, en una revisión efectuada de oficio sin 

que sea requerida la revisión previa por el gobernado, esta -

figura protege en forma directa a la Administración y de for

ma indirecta a los derecnos de los partioularee, de ta1 mane

ra, que la administración actúa por beneficio de ella misma. 

La finalidad que persigue todo medio de control. -

consiste en mantener la juriaidad de toda actividad realizada 

por los órganos del Estado, sea judicial., legislativa, ejecu

tiva o administrativa, para que se tenga la seguridad de que 

los derechos o intereses de los ~articul.area estén garantiza

dos. Por lo que se lograría que los contribuyentes y en 6ene

re.J. todo gobernado pueda defender sus derechos subjetivos y 

sea por consecuencia,el principio de legal.iúad que consagra 

la Constitución Federal. 

El. resul.tado que se espera de la. interposición de 

os medios de ~ontrol se encamina a l.a nueva resolución ecli

ida o bié~ a la contestación que primeramente hab!a negado, 

sí pues, con la interposición del recurso o medio de control 

e pretende proteger, garantizar y resguardar los bienes y d~ 

echos de loe particulares, pero antes oue nada, la de ;nante

er l.a jurioidad de toda clase de actos, para que estos sean 

"9egados a derecho, para o,ue no hay·l luf.rar a la existencia de 

otos ilegales o arbitrarios, " ya que p11ede ocurrir que esa 

vea alterada o aún suprimida por factores tan --
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oirounstanciales oomo las pasiones polrticas, los intereses -

personales o de sector, el cohecho, etc, • Tampoco puede dee

oartarse la existencia de errores.de mala fé, que hagn que -

los actos y desiciones administrativas no se apeguen d dere~ 

cho n (13). 

De todo lo señalado, se desprende que el. control 

que efectúa la ad.ministración es tota1mente adl!dnistrativa, ~ 

ya que se inicia cuando se desea cambiar una resoluoi6n admi~ 

nistrativa. 

II. e).- Es p e o i e s 

t r o J. • 

d e medios d e O o n 

Los medios de control dados por el Bstado, para a

segurar nuestra tr~nquilidad jurídica, son real.mente de una -

gran importan. ia, como la haré ver en los parra.fas siguientes. 

Para iniciar, diré que los medios de control pueden ser die-

tintos, pero todos persiguen la misma finalidad : Dar tranqui 
A -

lidad jurídica a los gobernados. 

Considero menester hacer ref@rencia primeramente a 

los n Recursos " en sentido lato, el " recurso en su acepci6n 

jurídica y sentido lato significa la acci6n y facultad c·.)nce

dida por 1.a 1ey, al que se considere perjudicado por una re-

sol.ución de tipo judicial, para pedir la rep.)sición, anula--

ci6n, anulación o revocaci6n de 1.a misma n (1.4). 81 recurso 

es para Alberto Briseño Sierra un derecil:J de instancia y esp.!!_ 



50 

cificamente consagr~do en una 1ey, reglamento o C6d.igos apli

cables al caso controvertido. 

El recurso, pues, es un medio para tute1ar un der~ 

cho ya que es un derecho con el que cuentan 1os particu1aree, 

es un derecho personal, ya que e6lo los afectados pueden in-

terponerlo, este medio hace que la acción continúe en otras -

instancias, pudiendo ser ante el superior jerárquico, ( Sa1a 

Superior o Tribunal Fiscal ) este fenómeno denominado " re~ 

cu.reo " es utilizado en loa caeos en que ae está incon~orme 

con un detennina.do resultado. De tal manera que loa medios de 

control, sean recursos b juicios, son sólo unos frenos para -

que la autoridad tenga que tomar en cuenta que existe alguien 

que le puede poner en un momento dado un alto en su actuación 

cuando no este actuando conforme a derecho. En la actualidad 

se encuentran en el derecho mexicano variJa medios de control, 

dentro de la actuaci5n jurisdiccional y de la administrativa, 

así a saber conocemos los siguientes medios de defensa : ( a 

los primeros que en su tér~ino lato ya hice referencia ). 

1.- Los Recursos 

2.- Juicios. 

Contenciosos ~- ( civiles, penales, pero 

no administrativos ). 

Administrativos- ( De aquí deriva la Auto

tutela ). 

Nulidad -------~ ( Procede u.na vez que es 

interpuesto ei Recurso ) 

Amparo ------~- ( Se interpone en defensa 

de la garantías indivi

duales ). 
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No obstante haber hecho referencia al. ttSrmino " r_! 

curso ", quisiera c:>ncluir, dando mi def:lnioi6n personal. : R,! 

curso es el medio que tienen loe gobernados que se consideran 

perjudicados por una resolución, para pedir que se anule o r.! 

voque en caeo necesurio, de tal manera que la finalidad es 

cambiar, as!, sin ser doctos en la materia, se traduce que es 

un medio, un instrumento y hasta u.na tahla de sal.vación para 

evitar el descenlance de una consecuencia deter:nina.da. 

Dentro de los " recursos ", se pueden derivar dos 

tipos : d·:i acuerdo a la autoridad y acto que se trate, así V.!, 

moa que loo existentes son los siguientes : 

Recursos Procesales o Contenciosos. 

Recursos Administrativos. 

Así, los pri~eros se interponen contra una reso1u-

oión que no tenga el car~oter de administrativa, por oonae-

cuencia ante autoridades que sean competentes, en estos casos 

procede el recurso de apelación, ya que ~ste se interpone en 

oontru de deficiencias o violaciones cometidas en el procedi

llli.ento, constituyendo una defensa legal, así el contencioso -

se interpone contra disposiciones no administrativas, ante u

na autoridad distinta a la que emitió el acto, es decir ante 

el Tribunal Superior de Justicia, que cuenta con diversas·Sa~ 

las de distinta competencia, se t.)ma como parte a loa dos par~ 

ticulares en contr~vercia. Y loa recursos administrativos, -

consisten en impugnaciones sólo contra resoluciones adlllinis-

trativas, y puede ser interpuesto ante la propia autoridad --
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que emiti6 el acto, 7 se le c~ns1dera a la autoridad e~itora 

parte u aut;oridad al. mismo tiempo. Con l.os recursos adminia-

trativos, se pretende que la actuación de l.a autoridad admi-

niatrativa sea l.egal. y justa para las partes que participen, 

es decir, para el contribuyente y para la propia autoridad. 

Los recursos administrativos, pueden ser de diver

sa índole ( revocación, oposición al procedimiento de ejecu-

ci6n , y nul.idad de notificaciones ) como l.os c;ue sefiala el -

nuevo Código Fiscal de la Federación y.ª los que me referiré 

en el capítul.o siguiente. Por lo que respecta a l.a auto-tute

la de l.a administración me referire en el acto porque tiene 

su orígen equiparado a loa recursos administrativos, puesto -

que las funciones en ambos son más o menos similares, hago r~ 

ferencia a esta figura jurídica por considerarla un medio de 

control. de l.a legal.idad dado por la propia admirilstración, ya 

que por medio de ell.a se cubren los errores, así si las recll!:. 

sos administrativos san un medio a favor de l.os particulares, 

para que los hagan valer contra actos de la administración -

que lesionen sus intereses, también la Administración Pública 

cuenta con medios para descubrir 19. 1·or.na en que se actúa in

ternamente, tomando en cuenta que todo ser humano es suscept! 

ble de cometer errores aún dentro de la adwLnistraci6n, de t2 

do ell.o se desprende, que esta figura consiste en actos pro-

pios de la administración ya ~ue anaiiza los actJS que ella -

emite y si 1os considera imperfectos por no apegarse a dere-

a derecho los revoca o anula se.~ corresponda. Esta modali-

dad denJ1ninada • Auto-tutela de l.a Adminiatraci 5n, surgió -a!?_ 

f'ialan al¡o¿.unos aut·:>res como Andrés Serra Rojas.- como un acto -
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de conciencia de la propia autoridad. al reconocer que la ad

ministración por ser muy extensa cuenta con pers?na.J. que en -

la mayoría de las veces son funcionarios inmorales, imprepar~ 

dos que no poc~s veces actúan en forma inoorr~ .ta, ya sea por 

ignorancia o mala fé, revi6ando que las actuaciones y actos -

emitidos se subordinen a la ley, constituyendo así la ('auto-

tutela, un medio de control, ya nue todo particular tiene de

recho " a que los órganos ad.n.inistrativoa se sujeten a la Ley 

y se c~upla cada uno de los elementos propios del acto adllrl-

nistrativo " (15). 

Repitiendo, para que un recurso administrativo sea 

considerado cJmo tal, ee requiere rue se interponga ante auto

ridades necesariamente administrativas. En relaci6n a lo di-

cho en párrafos anteriores, la Administración Pública ha ere~ 

do dos medios para co;obatir o confir:nar su resol;.¡ción 

La llamada " Au.to-tutel.a de la Adllrlnistración 11 y 

Los Recursos A~llinistrativos. 

La primara fi5ura (a la que ya me referí) consiste 

en una modificación llevada a cabo por la prJpia autoridad, !:!. 

llo quiere decir, que se da 1.a modificación cuando la autori

dad se percata de que su resolución es imperfecta y crea con 

ella perju.icios a 1.os contribuyentes, por io que anula, modi

fica o revoca su resolución , sin que sea menester la previa 

presentación de un docU:nento en donde el particular haga va-

lar sus derechos frente a la administración, resultando así-

Wla actitud espontánea y sin intereses por parte de ia autor:! 
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dad, lo caracteristic> en este supuesto, es co.no dice sabia-

mente el licenciado Carrillo l"lores " ••• el Estado obra pre

ponderantemente por lo que el juzga un interés público y sólo 

en forma secundaria para se.lva?;Uardar un interés privado "(16) 

81. se~d J supuesto : " Los recurs.:>s administrati

vos 11 son un medio para combatir la resoluciSn que nos agra-

via, siendo éste interpuesto cuando l.os contribuyentes este-

moa inconfor:nes con una resolución, pretendiendo de tal mane

ra que ta.:.. acto ( que necesariamente t.iene que ser adminis-

trativo ) se revoque o biéñ se anule, este medio de defensa a 

diferencia de la auto-tutela tiene que ser interpuesto por el 

titular del interés lesionado, el cual lo presentará ante las 

autoridades que emitieron la resoluoi6n, ante el superior je

rarquico o algún Órgano especial que ae .::onsidere c:>rnpetente, 

11 Mucho se ~a discutido a cer~a de que si la auto~ 

ridad administrativa tiene o no •iempre la facultad de revo-

car sus propias determinaciones, en sentido general.. la doctr! 

na sefiala que si bién no faltan opiniones diversas, como la -

de Markl por ejemplo, que seiiala •.1ue .la adm:'..nistración, salvo 

en casos excepcionales, sí tiene l~ facultad de revocar sus -

determinaciones, esto se funda en que l'.)s actos de la admíni_!! 

traci6n están influídos por una constante ~reocupaci6n en el 

interés público, el cual puede canbiar, la ad'.ninistración de

be estar por el.lo dotada de toda .la facu.l.tad para resolver la 

eter:ninación que se d~ctó, para así poder atender las exige!! 

ias del interés públ.ico tal co~o estas se vayan manifestando 

modificarse .las condiciones aooía1ea. Esta facu.l.tad que 
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tiene la ad:ninistraci6n para revocar sus propias decisiones -

nJ e~iste en algunls caeos deaoe luego, cuando el derecho po

sitivo declara en forma expresa la irrevocabilidad de la dec! 

sión, y ade~ás cuando el acto prLmitivo ha oreado un derecno 

a favor del particl.ll.ar, sin embargo no hay que confundir la -

irrevocabilidad de la deciei&n que ha creado l1Il derecho a di

versos particulares, con la imposibilidad jurídica de anul.a.r 

una decisi&n administrativa previamente dictada en favor de -

alguien. Cuando se habla de la irrevocabilidad debe entender

se, que se alude a la irrevocabilidad én sentido jurídico pr~ 

ciao, considerando como revocación, la derogación de un acto 

válido y no la de un acto ilegítimo " (17). 

En relaci6n a lo se~a,lado por Antonio Carrillo, el 

C6digo Fiscal actual y el nuevo GÓdigo Fiscal, hacen referen

cia a los caeos en que n~ se puede rev~car la resolución. 

Art. 94. Código Fiscal actual.- " Las resoluciones 

favorables a los pe.rtioul.ares no podrán ser revocadas o nul.i

ficadas por las autoridades adali.nis~rativas. Cuando dicnas -

re oiuciones deban ser nulificadas. será necesario promover 

juicio ante ~l Tribunal Fiscal de la Pederaci6n" (18). 

Art. 36. ·a6digo Fiscal nuevo.- " Las resoluciones 

administrativas de caracter individua1 favorables a un parti

cular s6lo podrán ser modificadas por el ·rribuna.l. Fiscal de-

la Federaci6n mediante juicio seguido por las autoridades --

fiscales. 

" Cuando la S.H.C.P. rn>difi.que las resoluciones a.~ 
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ministrativaa de caracter general, estas modificaciones no 

co:nprenderán .os efectos producidos con auteriJridad a la nu.2_ 

va resolución" (19). 

De ahí aue no ?bstante que la autoridad se percate 

de que la resoluci6n es incorrecta, pero que beneficia a~ go

ben:ado no podrá revocar su resolución si ésta ya ea conocida 

cor el particular. 

Volviendo a la auto-tutela de la administración, lo 

considero un recurso awniniatr~tivo , ya que mantiene en sus 

resoluciones administrativas lo mismo que contiene una raso-

lución pro·1eniente de un recurso administrativo, s6lo hay al

go que lo diferencia de loa recursos, que loe recurs~s admi

nistrativos aólo proceden si existe una ley que los reglamen

te y a petición siempre del interesado, y la auto~tutela ope

ra sin que ae le establezca en al~una. ley y sin un escrito en 

el que l.o solicite el gobernado, así pués, haré mansión a un 

caso práctico de mi invención, en el que opera la auto-tutela 

por iniciativa propia. Ej. : En una dependencia " X" la auto

ridad correspondiente para dictar una determinada resolución 

la emite, y al emitirla crea Wl a~-ravio para el contribuyente 

pero antes de salir la notificación que dará a conocer este -

agravio, el superior de quien emitió la resolución se percata 

de •·Ue la resolución es ilegal, procedera a enmendar de inme

diato la reao.Lución que causa a5ravioa a. loa particulares o 

que sean c?ntrarias al órden público. Así se observa que en 

este caso, la auto-tutela ->pera sin que haya. ley que l.a regl~ 

mente, ya nue todo el trámite ae hace sin J.a interferencia --
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del partioular, y es ahí donde deriva la diferencia entre es

tos preceptos. 

Y además la Administración siempre ~ue nace uso de 

la Auto-tutela actúa pero teniendo como fín primJrdial salva

$Wlrdar loe interesés de la propia ad~inistraci6n y secunda~ 

ria:nente para salvaguardar los interesés o derechos de los ó2 

bernadoe, al contrario de los recllrsos administrativos que 

tienden a prote~er primeramente al contribuyente. 

Para dar más precisión a ~os controles dentro de -

la administraci6n, es necesario para captar de !18.nera más pr~ 

oisa hacer referencia al contenido de la Justicia Administra

tiva la cual " 0omprende el conjunto de principios y procedi

mientos que establecen recursos y garantías de que disponen -

loa particulares para mantener sus derechos" (20), 

La Auto-tutela se utiliza una vez que se percata -

la administración, y los Recursos Ad:ninistrativos se interpo

nen y dan inicio a la controveroia. 

Tomando en cuenta que el tema que realmente me in

tereza tratar es el de l:)e Recursos Administrativos me ref'er! 

ré por ah·)ra e61o en fonna s6mera, .fa que posteriarmente ded! 

~aré un capítulo para su explicaci6n, 

Loe recursos administrativas como medio de control, 

si~ifican una defensa que existe en materia administrativa y 

que se da para prote~er a los particu1ares y a la propia adm! 
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niatraoi6n, en 1.1n concepto !ll\J3' partiou.lar diré que l.oa ".Re

cursos Administrativos son l.oa medios de ~ef.ensa contra actos 

que nos lesionan y como medios de defensa son twnbién medios 

de impugna.ci6n que ae 1leven a cabo por e1 ~artiou.lar 1 en ~ 

contra de la. administración " oa considero u.na impugnación 

ya que 1a resolución que nos afecta es un ataque a nuestros 

interesés, p)r tauto se ataca la reaoluci6n por medio de una 

impugnación, además l.a considero una impugnación, debido a ~ 

que el. particular nunca ea v!cti~a de una demanda. 

Los recursos administrativos~ son do ese oara.cter 

por su. eecencia, ea deó.ir, en cuanto a au fondo, a su conton,! 

do y a su procedimiento y por la autoridad que conoce son de 

oaracter netamente· administrativo. 

Para Andrés Serra Rojas son " una defensa l.egal -

que tiene el particular afectado, para impugnar un acto admi

nistrativo ante 1a propia autoridad que emitió el. acto, el ~ 

superior jerarquioo u otro órgano a~~inii!trativo para qae lo 

revoque, anula o reformo una vez probada la ilegalidad o ino

p:>rtunidad del acto " ( 21.) ~ 

En ganera1 l.os reoursoe administrativos no le dan 

cabida a otro tipo de autoridad que no sea administrativa, ya 

que de hacerl~ se estaría ante un procedi~iento j11riadiccio-

nal., de ta1 manara que 6stos son 11 de natural.eza dieti.nta a -

los recursos o acciones contenciosas, en aquellos (adminis-

trativoa) la adminiatraoi6n como tal. en f'unción adlninistrat!_ 
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va y el pron1.1ncia.mientJ que dicta siempre es una decisión ad

ministrativa, en cambio en l.os recursos contenciosos, el. órg.! 

no competente actúa en función jurisdiccional y eu resolución 

constituye una sentencia " (22). 

Los recurs:>s administrai;ivos c'Jnstitu,yen una acti

vidad de control debido a que resultan una actividad que re~ 

la la actividad de las autoridades, vL;i.lando siempre que sus 

resoluciones se apeguen a derecho. Pero no obstante ser una -

medida de control, ésta es menester que sea llevada a cabo 

0or los integrantes de la misma ad.ministración ( puede ser l.a 

misma que emitió el. acto, resultando por consecuencia un con

trol. administrativo ). 

Me atrevo a decir, que constituyen un medio de coE 

trol. represivo hacia las resoluciones emitidas por la autori

dad solicitando así una nueva resolución que sustituya, modi

fique o revoque el acto existente. 

Este medio de control ( o de impugnación ) denomi

nado recurso administrativo, para que sea considerado co.no -

tal requiere' de una aparente discusión entre dos partes, por 

un l.ado la administración y por el :>tr~ los particulares. De 

tal 11anera que la actividad administrativa cuenta con una ca

racterística sobresaliente, de privile'5io podría.decir, ya -

que se preswne su l.egitimidad, pero no obstante que se consi

de1·en tod:>s sus i:l. .• tos legítimos, se reconoce que ésta pueda -

ser objeto de arbitrariedades para l.:>s contribuyentes ya que 

como señala el seft?r Esc)l.a " En l.a práctica sin e'!lbargo pue-
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de ocurrir y ocurre que la actividad de la admi.nístraci6n no 

se ciña a derecho, que infrinja las normas j11rídicae y desco

nozca o perturbe los derecnos de l?s ad.ministrados " (22). 

Y os por lo se~alado en las paralelas anteriores -

que se pr?cedió a exigir que se estableciera un medio que CO!! 

trolara los actJs de administración, loa cuales podían contar 

con vicios y por ello causarle agravios a loa contribuyentes 

~ es ahí precisa.mente dondr nace la Justicia Administrativa o 

" Control Administrativo " denominado aaí por Jorge Eacola. 

Considerando el control administrativo cowo un me

dio de seguridad se pretende prote~er, garantizar y resguar-

dar los bienes o derechos subjet~vos de loa particulares. Pa

ra concluir con loa recursos administrativos, n~ me detengo 

al enfatizar que en ms.teria administrativa y tributaria son 

realmente los particulares quienes puedan hacerlos val.er. 

Para c~ncluir sintetizo : La AD~!INISTHACION PUBLI 

CA, cuenta co• dos medios de control, para confirmar o modi~i, 

car su res~luci6n : 

Auto-tutela.- La autoridad misma analiza eu resolu

ción, sin que medie la petici6n por parte del interesado y; 

Los Recursos Ad:ninistrativoa.- Que eon med~os de -

defensa y que actualmente son cinco : 

Art. ~60.- ~uand~ las leyes no eatab1ezcan recur-

eos procederán : 



l..- Revocación. 

2.- Oposición al Procedimiento Ejecutivo. 

).- Oposición de tercero. 

4.- Reclamación de prefe1encia. 

5.- Nulidad de Notificaciones. 
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Y en el nuevo Código Fiscal, sólo se establecen --

3 que son 

l.- Revocación. 

2.- Oposición al Procedimiento Administrativo de Ejecu

ción. 

).- Nulidad de Notificaciones. 

El. siguiente grupo de medios de control. comprende 

a los " Juicios " 

El juicio es definido como la " contienda legítima 

entre dos partes y anje el tribunal competente que dirime con 

su fal.lo " (23). teniendo su fu.nda;nento en la necesidad de -

ventil.ar los derechos que se impugnan, averiguando así el ju~ 

gador l~ certeza de los hechos, en l~s cuales el quejoso se -

apoya para impugnar los derechos pretendidos. 

Una caracteriztica que se presenta en todo juicio 

es el hecho de que se inspiren en principios lógicos Jur!di-

coe, y que siempre hay la existencia de tres personas : 

Actor. 

Demandado y, 

,Tuzgador. 



El madi.o de control denominado " juicio " puede, P.! 

ra la protecci6n de los individuos adoptar dos formas s 

Juicio de Amparo. 

Juicio de Nulidad. 

Al. primero sólo me ref erire en forma somera por oo~ 

siderarl.o materia de otro eem.inario, pero no por eso deja de 

ser un medio de defensa para la protección de las g~rantías -

individuales y, por consecuencia es también un medio de con-

trol. de l.a l.egalidad, este juicio conocido como " juicio de -

garantías rt controla el buén ejercicio de la avtividad de -

los funcionarios, para que no C)meta.n arbitrariedades que Vi.2, 

len las garantías consagradas en nuestra Constituci6n Políti

ca, pretendiend,) comentar poco a cerca de este juicio, diré -

que se establece para aquellos casos en que los derechos ase

gurados por la Ley Fundamental sean vi)ladoa por los Trib~ 

les o cualquier autoridad. 

El j~icio de Amparo, es un medio de control. o pro

tección del 6rden constitucional, contra de t>do acto de aut.2_ 

ridad que afecte o a~avie a cualquier 5obernado, por tanto, 

éste p'Jdrá lograr a través de un instrument J eficas, y por v:B 

l.egal el aoaoluto respeto de sus derechos. Este medio de con

trol tiene c1mo objetivo µrincipal y escencial la protección 

o tutela de ciertas prerro5Qtivas de los gobernados y este -

medio al. que me refiero tLene su fundamento en el ari!ícuJ.o 

103 de nuestra Carta Magna, precepto en el que ae enumeran 

las causas por las cuales procede el Amparo. 
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Art. 103 Conét.- L·ls tribunales de la Pederaci<Sn -

resolverán toda controvercia que se sucite : 

I.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las g.!: 

rantías :individuales. 

II.- Por leyes o actos de la autoridad (ederal que vu1n.,! 

ren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 

IXI.- Por leyes o actos de las autoridades de &atoa que 

invadan la esfera de la autoridad federal. (24). 

Sefíala el doctor Ignacio Burgoa que con la interp~ 

sici6n de este juicio"ae pretende más que nada tute:lar o pre

servar el orden constitucional " (25) y proteger como conse-

cuencia los derechos o garantíae__ individuales. 

El autor al que ya hicé referencia, señala que el 

Amparo ea un verdadero medio de control jurisdiccional., ya -

que si se toma en cuenta el artículo 103 y 107 de la Constit~ 

oi6n Pederal, se des?rende que son dos las finalidades que se 

persiguen con este medio de control. 

A.sí puéa, se deduce q~e este ji..úcio tiene como fi

nalidad eecencial la protección de las garantías del goberna

do y el régimen competencial existente entre las autoridades 

federales y las de los Estados, pero sobre todo la tutela va 

dirigida al interes particular del gobernado, ya que si &ate 

no io haoe valer, la Supre!lla Corte de Justicia de la Naci6n -

no podrá obrar como " auto-tutela. " ye. que si no hay a:feota-

ci6n para el particular, el amparo es i~procedente, pero vol-



63 

viendo a lo mismo, tambiás es verdad que de modo simuJ.táneo -

a1 preservar dicho interés mantiene y hace respetar ei orden 

constitucional., de ahí que : " El 'cJntrJl do la Constituci6n 

y la protección del gobernado frente al p~der público, sean -

los dos objetivos lógicos y jurídicamente inseparabiae qua i~ 

tegran la teología escencial del Juicio de Amparo " (26). 

El. Amparo visto como modio do control. ya que ee 

" un juicio o proceso que tiene por objeto le proteooión de 

las garantías individuales consa1p-adas en la Conetituci6n oo

mo derechos de los gobernados y que debe respetar el gobier~ 

no 11 ( 27). 

Este juicio de Amparo o de garant!as, procede a61o 

a instancia de parte agraviada, lo cua1 significa que la pro

tecci6n de las ga.1-antías individuales no se hace de oi'icio, -

por vía de acci6n. 

Al que va en demanda de amp~ro porque considera -

que cualquier 6rgano del gobierno a violado su.a garantías in

dividuales se denomina N agraviado " y puede ser un particu-

lar o un 6rg~no del Estado, siempre y cWUldo actúe como parti 

cular y se ie vean afectados sus intereses patrimoniales. 

Bl amparo encuentra la regia básica de su fundamea 

taoión en nuestra Carta r.tagna y en su ley reg1ainentaria ll~ 

da " Ley de Amparo "• Este juicio no es un medio que proteja 

en forma indirecta el cumpli:niento de 1a parte 6rg~ica de la 
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constituoi6n, solo procede por vi lacionee a las garantías i~ 

dividua1es y en algunos caeos es posible plantear por este 

mismo medio la violación de otros artícu1os constituoiona.J:ee 

diversos a las garantías individuales. 

Este medio controlativo se sustancia en un procedi 

miento jurisdioolonal o contencioso, iniciado por el goberna

do que por algun motivo ae considera agraviado, la acci6n que 

inicia el procedimiento de amparo se dirige contra el 6rgano 

estatal que se considere violador de las garantías individua

les, teniendo en consecuencia, la autoridad el caracter de d~ 

mandada. Una vez que concluya el juicio de garantías, ee dic

ta una sentecia que pone fío a la oontrovercia y que puede si 

así procede inva~ida.r el acto que lesiona. Este juicio puede 

ser interpuesto ante loe tribunales colegiados o direotamen-

to ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ae claaif! 

ca ademé en dos 1 

Juioio de A:nparo Directo o Uniinetancial. 

Juicio de A~puro Indirecto o Biinstancial. 

El amparo como medio de control 11 tiene una finali

dad escencial dual, simultánea e inseparable, pues a.J. prote-

ger al gobernado contra cualquier act~ de autoridad que in--

frinja la Constituci6n, y por ende, todo ordena.miento legal. -

secundario, preserva concomitentemente el orden conetitucio-

nal, el normativo y el no constitucional " ( 28), y por tal r.!! 

zón concluyo diciendo que el a:nparo es una instituci6n jur!d! 

ca de índole individual y social. 
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Como definici6n de amparo, podría oitar cientos, p~ 

ro considero acertada la de Briseño Sierra " El amparo es un 

.conjunto de normas que encierra un control constitucional, p~ 

ra que a instancia de parte a¿-raviada, los tribuna.les federa

les apliquen, desapliquen o inapliquen la ley o el acto recl~ 

mado 11 ( 29). 

El. juicio de nulidad, por su parte, consiste en u.~ 

na impugnaci6n hecha por los particulares, cuando una resolu

ción que primernmente se impugn6 de tipo administrativo no le 

fué revocada confor:ne a sus intereaés, este medio de control 

para que se haga valer, es necesario que primera.~ento el con

tribuyente haya agotado todos los recursos que contra la res2 

luci6n se puedan impugnar, de tal manera que este medio de -

control, tiene que sujetarse al principio de definitividad, 

por lo cual resulta obvio que en materia administrativa los 

recursos administrativos sean de su.ma importancia. El princi

pio de definitividad al que hica t".lcisi6n en líneas arriba, -

tiene excepción en el recurso de rev)caci6n, ya que este re-

curso le dá al contribuyente la opsión de oue lo haga valer -

o de que se encamine directa:nente al juicio de nulidad {este 

principi·::> cuenta con más excepciones. pero a ellas ;ne referi

ré en el capítulo siguiente ) 

La demanda presentdda al Tribunal Fiscal de la ?ed~ 

ración se nace cuando los recursos ya han sido 8:50tados por -

completo o cuando se puede encaminar a el directamente. 

Los requisitos que debe reunir la res~lución impug-
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nada son : 

a).- Que sea definitiva, es decir, ~ue no admita un re~ 

curso administrativo, a menos que sea optativo, como sucede -

con el recurso de revocación., ni .que sea revisada de oficio. 

b).- oue lesione un interáa o cause un agravio o perju.i-

oio. 

c)· 1 - Que sea persooa.1 y conc~ta, pues una reso1uoión .,...... 

abstracta e impersonal. no podrá ser impugna.da en juicio de n_!! 

li.da:d, 7a que no causa ·ningun agravio, y éste e6lo se produa.!, 

ría cuando la autoridad aplio.ará a aosaa o caeos conaretQs d! 

bhaá resoluciones • 

. d) .- Dehe constar por escrito.- Con esxepoi6n de l-a de

ivad.a de una negativa ficta, caso ea el cual deben.haber 

ranscurrido 90 días desde •1ue se f'ormul.6 J.a instancia o pe

ici6n a la autoridad adm.i.nistrativa oorreepondiente, 
'· e).- Que sea una situación diferente, es decir, que no 

ea o no haya aid) materia de otro ju.ioio, siempre que hubie

a identidad de partes y ee trate del mismo acto impugnado, 

ún cuando se aleguen vio1aciones diversas; porque se trata 

e actos consentidos expresa.üente o de manera tásita, o hayan 

ido impugnados en un procedimiento judicial, caeos en los -
ualea es improcedente el juicio de nul.idad. 

De acuerdo al. art!cu1o 192 del Código actual, la -

ero.anda deberá ser presentada directamente ante la Sala Regi2 

l en cuya circunscripción territorial. radique la autoridad 

rdenadora de la reeoluci6n impugnada., o enviarse por correo 

ert ficado con acuse de recibo, si el aot~r tiene su dom:ioi

io ~iecal fuera de la sede de la Sal.a, siempre y cuando el -
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dep6sito se haga en el que recide aquél. En este oaeo se ten

drá como fecha de presentaci6n del escrito respectivo, la del 

d!a en que s~ entregue en 1a oficina de correos. 

Sintetizando a este tipo de juicio dir& que : Pro

cede en el supuesto de que se h_ayan agotado los reolU'soe, an18 

e1 Tribunal. Fiscal de la Federacidn, y se origina cuando la -

resoiuci6n ~ue se impugnó ea confirmada on la resolución que 

se emit~ • .Este medio de control trné como finalidad asegurar 

ál. cohtribtiyen~e, ya que se puede dar al caso de que la auto

ridad que haya concooido del recurso, no obstante que se haya 

percatado de su error, vuelva a confirmar au resol.u.oióri, tan 

sólo por no q11erer reconocer su error y por ello vuel.va a re• 

confirmar s11 resolución tán soio por no querer reconocer Sl.l 

'falta de capacidad o con~ci~ientoa y tener en mente que la -

autoridad siempre tiene la razón, Así cuando ae da inicio al. 

juicio de nulidad, se da paso a u.n proceso, pero ya de carao 

ter c1ntencioeo administrativo diferente al que se sigue en 

los otros medios de control, ya que en la etapa de pruebas, 

si antes en el recurso de revocación o cualquier otro recur 

solo se ofrecieron tres pruebas, no podrá el gobernado ofre• 

más pruebas u otras dLferentes, es decir; si al agotarse el 

recurso administrativo, eL interezado no ofrec16 las prueba~ 

id6neas, o sea aquellas que demuestren la ilegal.idad del aot 

impugnado, ni f Srmula los al.e5atos debidos, en l.a face conte 

ciosa no podrá corregir las pruebas ni Cll!D.biar sus alegatoep• 

pues el órgano jurisdiccional juzgará la resolución reclamada 

con .Los mismos e.lementos que l.a autoridad administrativa. tuvo 

a su al.canze para resolver, salvo que se haya negado a admitir 
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pruebas o a a.nalizar todo el alegato que se le hizo, o que en 

el. procedimiento administrativo, que di·S origen a la resoli

ción no se le haya dado al gobernado la oportunidad para que 

ofreciera sus pruebas. 

Por ello este medio de control. ya ee encuadra den~ 

tro del grupo de loe juicios contenciosos, porque eu prooedi

mLento ya se sujeta a una serie de actos t~cnicos. 

Este juicio procede de acuerdo al artículo 202,- -

fra.cci6n VI, y como dice Serra Rojas, cu.ando ya se hayan ago

tado t:>doe los recurs:)s existentes, en relación a ~ato, el. a,:: 

tícu1o 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de.la FedeI'.§! 

oión ( en caso de que se trate del juicio do nulidad ) sólo -

procede ei la resolución es de caracetr definitivo o bién que 

sea optativo para el cJntribuyent.e afectado, además de 4ue si 

ya se hizo valer el recursJ que antecede a cual.quier tipo de 

intervenci6n judicial o contenciosa administrativa, sólo que

da como último recurso el juicio de nulidad. 
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CAPI'rULO III 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN EL NU"óVO CODIGO FISCAL. 

III. a).- e o ne e p t o. 

Para abordar este tema tan interesante, como 1o es 

e1 de 1os n Recursos Administrativos "• considero menester -

iniciar con 1a definici6n de recurso, para así llegar a tener 

una noción más completa a cerca do lo que tratar& en este en-

sayo. 

Entrar a este tema, impl.ioa para mí una tarea dem_!! 

eiado ardua, puesto que es dificil penetrar a 1a exposición -

de las distintas concepciones que diversos autores, tratadis

tas o maestros han formulado en diferentes épocas sobre los 

recursos administrativos, así p.u-tiendo de variad~s puntos de 

vista y sustentando critérios y en:fóquea 1-5,P.oos, solamente -

expondré algunas concepciones que sobre estos recursos se han 

_elaborado, no sin antes decir, que l.as de.f'iniciones que a coa 

tinuación transcribiré tienen el.amentos comúnes y diferentes 

puntos de contacto en l.o que atañe a la implicación jurídica 

de nuestra institución de control, ya que como estudié en el 

capítulo anterior, estos recursos son un medio de legalidad. 

Así, para iniciar, haré conocer la definición eti

molóip.oa y gen~rica de la pal.abra recurso, l.a cua1 deriva del 

latín que si~nifica : " Recursus "; acci6n y efecto de recu-

rrir, vuel.ta o retorno de una cosa al lugar original. de donde 



aJ.i6 lt (1.). 

Recurrir; es en sentido general. para el autor ar

entino Hector Escola " acudir ante un juez u otra autoridad 

on al.guna demanda o petici6n, par~ que sea resuelta, es tam

ién acogerse al favor de aJ.guien o empl.ear medios no comunes 

ara el 1.ogro de una final.idad, y en el lenguaje forence, re

urrir es entablar recurso contra aJ.guna resolución, eignifi

ando la expresi6n recurso, derivada del l.at!n " recuraus "• 

2). 

Anteriormente en el derecho romano no se conocían 

os recursos, quiza debidoa que quien dictaba l.a sentencia ~ 

o era el. juez que l.ae partee el.igÍan, y así apareció prime-

amente la apelaci6n, y ea por ell~ que 1.os recursos han pre

orninado en el. derecho procesal, tratando siempre de asegurar 

a defensa de 1.aa partes y 1.a legal.idad de la resolución; así 

ues, el recurso es el medio que la ley concede a las partes 

ara obtener que una resolución o sen~encia judicial sea mo--

ficada o dejada sin efecto. Por lo que toca a los recursos 

dlll-nistrativos, se pueden interponer siempre y cuando loe e~ 

ablezoa la ley de la materia. 

Para el doctor Ignacio Burgoa, recurso si~fica, 

Volver el curso de un pr:Jcedimiento " es decir, " medio ju

ídico de la defensa ~ue surge dentro de un procedimiento ju

icia.l. o administrativo para impugnar un ~cto del mismo y que 

iene como final.idad revocarlo, confirmarl.o o modificarlo me

iante un nuevo análisis que genera l.a or·:>longaci6n de la -

netd.ncia en la cual se interpone, conservando o manteniendo 

n su sub:3anación los mismos ele1J1entoa ·tel.eo.l S.gi..:os motivado-
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res del acto atacado "• (4). 

Otros autores como Rafael de Pina señalan que es 

" Un medio de impugnación que ofrece a los administrados la 

oportunidad de obtener del órgano competente que deje sin e:-

fecto un act·1 administrativo, que le haya causado un agraVio" 

( 4). 

Por su parte, Margáin Manautou define 1 " Loa re-

ou.rsoa ndministratiVJS son todo medio de control al alcanze -

de los particulares, para impugnar ante la administración p~~ 

blica. lo~~ actos y resoluciones por ella dictados en perjuicio 

de los propios particulares, por violaciones al ordenamiento 

aplicado o a falta de la aplicación de la disposición debida " 

(5). En torno a ~sto los recursos ad~inistrativos, oon un me

dio de defensa para todo tipo de actos de la adnú.nistración 

públida, dando orígen D~r consecuencia a una controveroia en

tre el particular y la administración, es decir, los recursos 

ad:ninistrativos encuadran una resolución jurídica por virtud 

de la cual el particular se encuentra en aptitud de defender 

o re L:t!nar 1.a resolución que lo agravia. 

Bielza, afirma que el recurso administrativo es 11-

11 todo medio de substancia c::in el cual se defiende un derecho 

subjetivo o un interés 1.egítimo " (6). 

Dentro de las muy diversas definiciones dadas a -

ceroa del recurso administrativo, se per~ata que la gran ma.y2. 

ría de autorns coinsiden en ~ue son ..tn :nedLo de de.r'ei.sa, o¡¡r.::is 
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que son instrumentos de los particulares para impu.?;nar los a~ 

toe administrativos, por su parte otros autores señalan que -

son loa distintos medios c~n que cuenta el derecho para obte

ner que la adm~nistración en vía a~ninistrativa revioe un ac

to, lo confirme, lo revoque o lo modifique diferenciandolo t~ 

dos los autores, de la defensa o j:ücios contenciosos ad.mini.!!, 

trativos. 

Por su p~rte G0nzález P~ree seffala en una defini-

oión corta uero substancia1 lo siguiente : " Los recursos ad

nietrativoe son la impugnaci6n de un acto administrativo ~ 

6r ;ano de ese caracter n ( 7). 

De lo que sobresale de las definiciones dadas con 

terioridad, destacan algunos puntos que considero importan

ee por ser elementos básicos para diferenciarlos de otros m~ 

os impugnativos , elementos a saber : 

a).- Impugnaci6n.- Reclamaci6n diri~ida. a la Autoridad 

dministrativa por un ••• 

b).- Acto Administrativo.- Que lesiona, afecta o que 

ausa un agravio a los particulares, los cuales tienen que 

arse neceeJria·nente en la ••• 

c).- Vía administrativa.- Ya que de otra manera no se-

ía un procedimiento administrativo, sino uno c~ntenoioso la 

inalidad que se perseguiría, en cambio en esta v!a l~ que se 

retP-nde es ••• 

d). - C)ue la resoliJ..:ión se moai1"ique, revoque, aun·· ue -

ambién puede ser c~nfirmada. 
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P·'Jr !lli parte una vez que he analizo.do el tema, co~ 

sidero que los recursos administrativos constituyen otro me-

di·:> de control con el que cuentan· l.os gobernados para impug-

nar un acto de la administración, y por ello es que digo que 

constituye un ~edio ·jurídico con el que se co~bate la resolu

ción en cuestión. 

cuando señalo que con acto adminis~rativo es ino-

portuno e ilegal quiero decir que no es legal. cuando no se -

~justa a los prece.tos del derecho y que es inoportuno porque 

no es acorde sl interás púb1Lco. Por lo dicho los recursos --
.i 

administrativos, son un medio de defensa con el que· cüentan -

los particulares, cuand:> se considera que su interés le~itimo 

se encuentra lesionado, de tal manera que estos medios de im

pugnación, son presentados a la autoridad administrativa, con 

la finalidad de oue esta se percate de ue el acto que emitió 

es arbitrario o ilegal, ya po no haberse ape~ado a derecho. 

Una. vez que ya ,rocedí al est~dio de los recursos 

en general, se deduce que son recursos administrativos los -

que se interponen ante clmpetencia de autoridades administra

tivas. 

Quisiera antes de concluir con este capítulo seña

lar que los recursos administrativos han existido desde fecna 

anterior, per:> que es a ·•artir de l.929 que se les ha dado ma

yor importancia, ~eb~do a que en ese año l.a ~upre:na. ]orte de 

Justicia establ.eció que en materia ad.ninistrativa, s6lo proc.! 
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der!a el amparo si antes se a:,otaba.n todos los medios o reclJ!: 

sos existentes c1. favor de los pttrticulares, es por esta causa 

que , para que loe recursos se puedan interponer es necesario 

que la. resolución que se impugne sea contraria .a. derecho, y 

que cuando menos así la considere.11os .los particulares. 

Para que se de nacimiento a un recurso administra

tivo, es menester, que el derecho establezca la posibilidad 

de que dicha resolución se pueda impugnar, puesto que se " r~ 

quiere que el derecho objetivo, establezca la posibilidad de 

que un particular impu~e ante una autoridad administrativa 

una decisión, con el derecho de que la autoridad a quien se 

dirige emita una nueva resolución ••• " (8), resultando por 

lo tanto que el recurso adininistrativo no exista en ausencia 

de la J.ey. 

As! las anteriores manifestaciones que se dan a .. 

cerca del recurso.en general, nos señalan que se entiende por 

recurso, pero en ningún momento nos señalan su razón de ser : 

de tal manera que pretendo hacer hincapíé para. manifestar que 

por medio de los multidita.doe recursos adminis~rativos, y de 

cualquier otro medio de control como los juicios, los indivi

duos tenemos derecho a que se nos respete el principio de le

galidad, y ésto se logra o~r medio de estos medLos de c~ntrol. 

En c~nclusión, la definición que a continuación d~ 

ré -tal vez pobre en l~xico- es la que considero que reúne 

los re-u.isitos necesarios para que se entienda ue una 'll-inera 

cl3.ra al recurso administrativo; " Es un medio de defensa --
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con el que cuentan los gobernados, para exi~ir de la autoridad 

que revi:. 3 su reso..Lución porque a5rnvia nuestr:> in ere.;es " 

&ún cuando ya hice alusi5n a la Auto-tutel~ de la • 

administración, q~iero afiadir que esta figura jurídica sili-

lar a los recursos administrativos tiene una ventaja con la -

que no cuents.n los recursos : permite que la rgpa sucia se l~ 

ve en casa, ya que nadie se percata de los errores que comete 

la autoridad., pero también este medio jurídico trae consigo 

un riesgo : ya que si bién es cierto que lo. ad:ninistración al 

al ejercer la auto-tutela puede modificar sus resoluciones, -

también es cierto que al no revisarla queda con efectos la r~ 

solución ilegal lo cual traé como consecuencia que nuestros -

intereses si~;an afectados. Por estas causas no me detengo al 

afirmar que lu auto-tutela no es el medio más idóneo con que 

cuenta el particular para pr:>teger sus intereses en el caso 

de verse afectado por la resoluci5n, ya que co:no dije antes 

la auto-tutela tiende principalmente avigilar el ini;eres pú-

bl.ico y n' el del particular; p·'.lr lo contrario los medLos di

rect'.ls ( o sea los recursos administrativos ) si están desti

nados a satisfacer de for~a mediata el interes privado. 

Como se ha visto, en las definiciones que he dado, 

algunas S'.ln acertadas y otras por lo c·)ntrario estan erradas, 

como la siguiente oue afinna : " recurso administrativo es l.a 

gestión d~l particular para nue la autoridad fiscal., distinta 

de la oue e:ru. ti6 la resolución, la refor!lle o m'.ldifique a su-= 

favor" (9). ea errada a mi parecer, p'rque no necesariamente 

debe ser dirigido a una autoridad distinta de la que emiti6 -

la resolución. 
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III. b).- R e e u r s o e Administrativos 

a e ff a l a d o e e n e l. Nuevo e 6 d !. 
g o F i a c a l • 

Los recursos administrativos han sido oreados a ~ 

consecuencia de que la actuación del. Poder Público ( Adminis

tración P~blioa ) na dado pocas satiefaooionee por l.o que to

ca a sus resoluciones, ya que hoy en d!a, si se ven reaoluci~ 

nea arbitrarias, no menos cierto ea que también se cuenta con 

inexperiencia e ignorancia de funcionarios, ta1 es la causa -

que ha dad·:i or!gen a los recursos admiñistra.tivoe. 

Para su estudio los recursos administrativos re--

quieren de un gran análisis, ya que si éstos no se agotan no 

hay l.ugar a quo proceda algún juicio ante cual.quier tribunal 

de la naturaleza que sea. 

Actual.mente existen cinco recursos en el Código -

actual., y son a saber : 

1.- La revocación. 

2.- La oposic16n al procedimiento ejecutivo de ejecución 

3.- La oposición de tercero. 

4.- La reclamación de preferencia y; 

5.- La nulidad de notificaci)nes. 

Pero d~ntro de tres meses, se red~cirán a tres, 

que son 1 1 s que se encuentran en el artícuJ..o iio del nuevo C§. 

digo Piscal.. 
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Art. 116.- aontra los act~s administrativos dicta

dos en materia fiscal, se podrán interponer los siguientes r.!!. 

cursos 

l.- El de revocación. 

2.- El de oposici6n al ~rocedimiento ejecutivo de ejec_!! 

ci6n y, 

3.- 31 de nulidad de notificaciones. 

De estos tres recursos ha que lie hecho alusión; a 

los dos segundos me referiré solo de una manera somera, mien

tras que al de revoca~i6n, le dedicaré un estudio especial, -

en loe aubincisos siguientes : 

El recurso de opos.1.ción al procedimiento ejecutivo 

de ejecución procede contra los actos que : 

1.- Exij'S.n de créditos fiscales, cuando se al.egue que -

éstos se han extinguido o que su monto real es inferior al 

exigido, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la 

oficina ejecutora o que se refiera a recargos y gastos de ej~ 

ouci6n. 

2.- Se dicten en el procedimiento administrativo de ej.!!_ 

cución, cuándo se al.egue que éstos simpl.emente no se han aj~ 

tado a la. l.ey. 

3.- Afecten al interés jurídico de ter~eros, en los ca

sos a oue se refiere ei artículo 128 de este C6digo. 

Por su par~e el recura~ de nul.idau de noti~icacio-

nes, procederá en contra de l.as cue se na~ vaJ.er en contra-
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vención a 1ae disposiciones legales. 

Todos los recursos tienen características específi

cas que los nacen ser diferentes, de tal modo que por consid~ 

rarlo de importancia , har6 alusión a los dos últimos recur~ 

sos J 

Recurso de oposici6n al procedimiento Ejecutivo de 

ejecución, que de acuerdo al artículo 12b del nuevo Código ~ 

P'i.scal, se deberá interponer ante la oficina ejecutora y no -

podrá discutirse en el mi.amo la validez de1 acto administrat! 

vo en que se haya determinado el crédito fiscal. 

Artículo 127, cuando el recurso de oposición al pr~ 

cedim.ie.nto administrativo de ejecución se interponga porque -

no se ajuste a derecho, las violaciones cometidas antes de la 

eta~a del remate, sólo podrán hacerse valer hasta el momento 

de la comvocatoria, en primera al~oneda, salvo que se trate -

de actos de ejecución s~bre bienes legalmente inembargables -

o de actos de imposible reparación material, en cuyo caso el 

recurso podrá interponerse contra el acto en que conste la d! 

li~encia del embargo, 

Por lo que respecta al recurso de nulidad de noti

ficaciones, el artículo 129 a la letra dice : 

" Cuando en el recura::> el particu.lar manifieste--. 

que ya ha tenido conocimiento del acto impugnado y señale ~ 

que no se le notificó validamente, deberá prese!ltarlo conjun

tamente con ei recurso de revocación o con el de oposición a1 
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procedi!lliento administrativo de ejecución expregando los agr~ 

vio e ".1Ue le cause el acto imp~ns,do. L..i au t >ridad previo pro

nunciamiento sobre 1a legalidad de la notificación exa.~inará 

si el recurso que se acumu.1a fue interpuesto op?rtunarnenve y 

sólo en caso afirmativo lo resolverá. 
11 ('UÍen haga valer el recurso de nulidad de notif!, 

caciones exprenado que no tiene conocimiento del acto, deverá 

comparecer dentro de los quince días siguLentes a la interpo

eiciór. del recurso ante la autoridad ejecutora, para que ha5a 

de su conocimiento el acto, sin perjuicio de lo que se resue! 

va en el recurso. Si no comparece, se tendrá por no interpue.!! 

to. El re:iurrente tendrá treinta días de plazo para interpo--

ner el rec·..1.rso de rev?cación o el de oposición al procedimie!! 

to administrativo de ejecución, según sea el caso, el que se 

ac~nul.ará al de nulidad de notLficaciones. Si se declara la -

nulidad de la notificación, la autoridad resolverá el otro r.!! 

curso, en caso contrari'J l.o desechará 11 

Ambos recursos se harán valer en un término de CU!: 

renta y cinco días, deepues de tener conocimiento de la reso

lución ( Artículo 121 del nuevo Código Fiscal. ) y en el mismo 

término si el afectado tiene su do~icilio fuera de la pobla-

ci6n en aue radique la que emiti.-5 la resolución, siempre y -

cuando l.o envíe nor correo y con acuse de recibo, es decir; 

en º''ªº de ,1ue el. p ·rticular tenga su d")micilio fuera de la 

pobl.aci6n en C'Ue radir:iue 1a autoridad que e1nitió o ejecut6 el. 

acto i1pusziado, el escrito de interuosición ~odrá 0resenvaree 

en la oficina exact·)ra más cercana a nicho do•nicil.io, o bién 

pue~e enviarlo al.a autor1da~q.ie emitió o ejecutó el acto ~or 
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orreo certificado c:>n acuse de recibo, siempre que el envi6 

e efectde desde el lugar de recidencia del recurrente , de 

al manera que en estos actas se tendrá como fecha de presen

ación del escrito, la del d.Ía en que se deposite en la ofic!, 

a de correos. 

Los recurS·)S ad.ninistrativoe a QJ.E: se refiere el -

6digo Fiscal tienen un ele~ento esencial y caracteristico : 

1 hecho de que los tres se presenta una inconformidad por -

arte del a?avia.do. 

Las denominaciones señaladas con anterioridad, COE 

idero que son una trilinpa ~r~cesal para los particulares, 

ués si un gobernado por eauivocació~ o i_snJra.ncia nace valer 

recurso de revocación y no es el adecuado, pierde la opor

unidad de hacer valer su medio de defensa. 

Por Jtra parte los recurso sie~ re deben de a~otar

e antes de ir a j.ticio, ;¡a oue es fund ... ;nenta1 para respetar 

1 prii~cipio de obligatoriedad, en cuanto a que es necesario 

l recurso administrativo establecido en la ley que reouJ.a el 

cto, antes agotar cualquier otra vía de det"ensa, así por lo 

ue se refiere a la materia fisca1, antes de acudir a la im-

ugnaci6n judicia1 de un act~ de la adlllinistración, y~ se~ m~ 

1.ante juicio de nulidad ante el Tribunal ~isca1 de la ~eder!! 

i6n o por medi·:> del juicio de amparo linte los tribunales fe

erales, es meneste~ el a~otwniento previ~ de los recursos a.!!_ 

inistrativos, para ~ue esté de acuerdo al rin~ipLQ de defi

itividad del act:> a<Lninistrativo. so ~ena que el juicio de -
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nul.idad sea improcedente, por no existir definitividad en el 

acto impu~n~do ( se considera una definitividad, cuando la r_! 

solución no admite recurso administrativo o cu.ando la interp2 

aici6n del recurso sea ·)ptativa ) .' 

De todo lo antes expuesto, concluyo diciendo que : 

en materia administrativa es indispensable -salvo el recurso 

de revocación que es optativo- a~otar los recursos antes de -

que se acuda a. los tribunales correspondientes, ya que de lo 

contrario se corre el peli ·:ro de que el juici.o intentado sea. 

improcedente, en virtud de no haber cumplido con el. principio 

de definitividad tantas veces seffalado. 

Aunque cabe señalar que el priooipioa que estoy ha 

ciendo referencia cuenta con e~cepciones : 

l..- El. recuroo de rev·:>caci6n ya que en éste se l.e da al. 

particular la opsión para que lo ir:1pu.gne o bién si l,J desea -

se vaya directamente al juicio de nulid .. d, también se permite 

que no se a?;oten l.os recursos cuando - ,., 

2.- Se tome en cuenta a la Lay de Amparo (artículo 73 -

fracción XV) que señala que no será necesario que el agravia

do por una resoluci5n de la autoridad agote los recursos o m~ 

di.os de defdnsa estableci.d)s en la ley que est.J.blece el reo~ 

. so corre pondientei éste exige :nayores re . ..,u.isitos a los que -

seftala l.a ley de amp·•ro. 

Lo,o- recu.rs':>s ad.nini~:q;r l:lV>s cipific • .1.d.>s en el. nu!:. 

vo Q6digo ~iacal se~al.an al5Ufl~S aut)res que con su interoosi 

ci6n se cuenta con venl:ajas y desventaja.s : 
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Como ventajas se señalan 

1.- El recurso administrdtivo permite a la aut?ridad a~ 

1ninistra-civa. " lavar la ropa sucia en casa " pues ea inconae

bible la cantidad de resoluciones absurdas, dolosas y arbitr~ 

riaa que se emiten, las cuales sonrojarían a la misma ad.mini~ 

tración en casJ de que fueran llevadas a un tribunal. ( ya qw 

no se deje.ría bién parada a la a.d,uinistraci6n, si en un jui

cio se demuestra que el funcionari? resolvió sin tener idea -

del problema que se lo planteó o que pasó p?r su conocimiento 

o bién dictó una resolución adversa, porque es de los que 

piensan, que por ser la autoridad siemoro tiene la razón, o ~ 

que actúe de mala fé para defend·or intereses bastardoe o de-

ven5ar agravios personales, por lo que en estos casos el re

curso administrativ') opera como un " ceda.so " dejando que ll.~ 

guen a l·)s tri"ounalea únicamente lJs asuntos en que esos vi

cios no se presenten. 

2.- Permite a la aut·orida.d adrninistrat1va conocer de l.a 

inconfor.nidad en a~uel.las lagunafl ? falta de técnicas legisl~ 

tivas existentes en la ley que quizas no convenga que el re-

olamante exhiba ante un tribunal, pues la publicidad o difu-

sión de la sentencia será mayor de la que pudiera tener la r~ 

solución administrativa que diera la razón al recurrente, 

3.- ~1 particular tiene la pJsibil.idad de que la autori 

dad resuelva el recurso conforme a justicia y no conforme a -

derecho. o ses que la autoridad puede tJ:nar en cuenta circun_!! 

tancias nue un tribunal no puede exa:ninar. 
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4.- Al actuar e.l recurso como un " cedazo ", ee deparan 

los cas)s p.-i.ra la defensa, y se evita además un recargo a las 

labores de los tribunales. 

5.- Para el particular, si ~a raz6n le asiste, será. más 

expédita la justicia administrativa " (l.O) 

1;01llo desven&ajas se seflalan : 

l.- Mucnoe funciJnarios de la administración piensan -

que al resolver el recurso siempre le daban de dar la razón a 

la administración, y como consecuencia.el partiau.lar conside

ra que es tie:npo y dinerJ perdido, pues deec:mfía de J.a juet_! 

cia administrativa, ya que es ella misma la que lo está obli

gando a inconformarse o sea, que ae califica el recurso admi• 

nistrativo como un mal necesario, ya ~ue necesita agotarse p~ 

ra hacer prJcedente el derecho de aoudir a l~s tribuna.les. 

2.- Las decisiones impJrta.ntes, por regla ~eneral se 

llevan al acuerdo de la autoridad superi~r, pJr lo que a.l in

terponerse el ~ecurso administrativo se sabe de antemano que 

la resoluci6n que se impugna será confirmada. 

3,- El particular considera que al percatrse la ad!lli.ni~ 

tración que a ella no le asiste la raz5n , procurará retardar 

o más posible la sol.cuión del caso. ( l l.). 

De tal manera '>Ue los recursJs a t.ninis"trativos que 

e interponen ante la autoridad que emiti5 el act9, tienen a 

i parecer ventajas y de~ventajas 0 ventajas por~ue si el par

icu1ar tiene la razón, le pueae nacer ver a la ad.ministra--

ión sus errores y si 1015ra que los rec·::>n:>sca puede la ad.mi--
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oistraci6n revocar su resolución, evita.ndmle así, al partic~ 

lar los gastos que requiere un juicio administrativo ante el 

Tribunal. Fiscal de la Federación; Por lo que a desventajas se 

refiere, encontramos no pocas veces que la autoridad, pese a 

sus errores o arbitrariedades se niega a reconocerlos, con~iE 

~ando nuevamente la resolución ·que se le impugna. 

Pero también considero que, los recursos que se i~ 

terponen ante el superior jerárquico tienen mayores posibili

dades da éxito, claro si la raz6n le asiste al particular, ya 

que será ~studLado y analizado por autoridades diversas, las 

cu.alea resolverán en forma imparcial. 

III. e).- E 1 Recurso d e R e v o o a o i ó n 

e n e l Nuevo o 6 d i g o P 1 s c a l. 

Los recLtrsos aci.¡ninistrativos señalo..Llos en el nuevo 

Código Fiscal de la .Federación ·'ºr tenor un ámbito extenso -

han tenido la necesidad de agruparse {revocaci5n, oposición -

al orocedimiento administrativo de ejecución, y nulidad de n.2 

tiricaciones) para que sea más fácil su entendimiento, expli

caci·5n e interposición, es por ello que algunos aut;Jres lo 

clasifican tomando en cuenta el acto que se impugna, otros t,2 

.nando en cuenta el acto que se impugna y señalando los moti~ 

vos por los cuales se les~onan sus intereses, y otros más; -

por la competencia del 6rgano que deba conocer del mediJ de -

defensa. Con el recurso de revocación, como su nombre lo ind! 

ca, se q'..l.iere lograr que la autoridad ad.niniatrativa, fundan-
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dose para ello en razones de ilegalidad o arbitrariedad, en -

estos recurs·)S el recurrente persi,_:;ue que el act J que le cau

sa agravios se revoque, " se cambie " totalmente para dar así 

p~r c·Jncluído el act:> que lo lesiona, este recurso llamado de 

" reconsideración " oor Escola ha sido definido oor Gonzá.lez 

~!rez como e1 " recurso cuya d~cisión corresponde al mismo ÓE 

gano del que proviene el acto objeto de la impugnación " (12) 

Por lo que a mí se refiere, defino al recura.:> de revoc'1.ción -

como " aquel que se interpone ante la propia autoridad que ha 

dictado un acto .'J pronunciado una ducisión administ1·ativa, a 

fío de someter determinadas consideraciones a la indicada au

toridad pnra que ésta por acto de contrario imperio se revo~ 

que el acto o decisión recurrida " 

Gordillo sostiene, que el recurso de rev,cación " 

ee el que se interpone ante el mismo 1rga.no que dicta el ac-

to para que lo deje sin efecto por contrario imperio " ( 13). 

Trunbién se pu.ede definir como " el rec•..trso de revocación o -

ae reconsideración ad~ini~trativa constituye un derecho que -

tiene el Darticular agraviado para solicitar de la autoridad 

que dictó una resolución ad~inistrativa, la modifique o reco_!! 

sidere por afectar un derech:> subjetivo "(14). 

Este recurso, p'.>r ser de carácter optativo, C·.Jnst! 

tuye una excepción a la regla tradicional de que el juicio de 

nUlidad no puede inciarse si existe algún rec!ll'so administra

tivo del cual pueda hacer uso el particular., pero si se opta 

por interponerlo, se agota p:>r consecuencia la vía a~ninist?!!: 

ti va, Y con la resoluci6n que se e:ni ta com'.> c.1ntestación, se 
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aJ. !)rocedi.niento C·)ntencioso .administrativo ante el 

Piscal de la Federación impugnando nuestros derechos 

el juicio de nu.1.idad. 

El recurso de revocaci6n se establece por medio de 

procedimiento sencillo, en el que se le solicita a la aut2 

idad administrativa que estudie nuevdmente su resolución, pe 

o a la luz de los argumentos que hace valer el partioul.ar a

aviado y de las pruebas nue en el caso prJcedan, para que -

a vez analizado resuelva lo conduncente. 

Este recurso procede contra resoluciones ad.minia -

rativas, las cual.ea determinen créditos o contribuciones fi!!_ 

ales entendiendo por ellos, la obligación fiscal determinada 

n cantidad líquida y que d~ba pagarse en la fecha. o dentro -

el plazo señalado en las disposiciones respectivas, en cona~ 

uencia el recurso de rev)caci6n es improcedente contra las -

esolucionea que no determinen créditos, aún cuando sean base 

ar·a que éstos se finnuen p Jsteriormente, es decir; una nega

iva de excenci6n no p3drá ser recurrida mediante este recur

o. Así a mi parecer este recurs3 es el más sencillo. es ade

ás el que tiene un carácter ais~intJ a los de~ás, el nacho ~ 

e que sea e~ único que ofresca al gobernado la Jpsi6n de que 

e interponga o se enca:nine al juicio ad~inistrativo. de aquí 

ue se dedusca, aue este recurso es la e:x:ce,-:iciSn al. principio 

e definitividad, o sea la re~la tradicional de que no se pu~ 

e hacer uso de la vía jurisdiccional si existe al;u.n recurso 

iel cual se pueda h~cer uso, además este recurso n1 renu.iere 

e formulismos estratosfér1cos • puesto nue como en todos los 
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recursos, su procedimiento es fácil y senci1lo, para que sea 

así interpuesto por todos los particu.linres ~ue ten~an que ha

cer uso de 61. 

Con la interposición de este recurso, la autoridad 

es~udia loa actos o conceptos impugnados, tomando en cuenta -

los argumentos y pruebas de los particul.area, para que una -

vez enterado resuelva lo que considere procedente. 

Bl recurso de revocación se tipifica en el artío~ 

lo 117 del nuevo Código Fisca1 de.1982 ( que entrará en vigor 

en abril de 1983 ) ~ procede contra las resoluciones defini~!. 

vas que : 

1.- Determinen contribuciones omitidas o accesorias. 

2.- Dicten las autoridades adus.neras. 

3.- ~ieguen la devolución de cantidades que procedan -

conforme a 1a ley. 

Este tipo de recureos puede ser iniciado : " por -

cualquier persona a quien se pueda atribuir lllla responsabili

dad, ya sea por adeudo propio o por adeudo ajeno, es decir; 

los sujetos pasivo principal, sustituto con responsabilidad 

solidaria y con objetiva pueaen ser le~iti~adJs para la inte_r 

p0sición de1 recurso " ( 15). 

~e tal manera que el recurso de revocación, C)nsi~ 

te en el derecho de impugnar un actJ de carácter administrat! 

vo ante la misma autJridad que emitió, quien tendrá obiiga--

ción de resolver rev~cando. modificando anul.ando o confirmanp 
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do .la resolu.ción o acto que se impu.gna. 

Héctor B. Ville~as, -en su monografía " Curso de 

Finanzas, Derecho ?inanciaro y Triputario- nace re~erencia a 

la clasificación de recursos, hablando de dos tipos de recur

sos a saber : Reconsideración y Apelación. Y señal.a. que el de 

" rec.:>nsideración " ( o sea el. de revocación ) hace que se 

vuelva a volver a considerar, cosa que evidentemente sólo pu.!. 

de gacer qu.ien dictó la reaoluci6n primitiva, o sea la origi

nal. Al i3118.l que el recurso en ~enera~, existen diferentes -

definiciones a derca de lo que se debe entender por " recurso 

de revocación "así Carret.ero ::P~rez 1o define c::>mo "La -

defensa del contribuyente, ~uando éste estima que lo_s actos -

administrativos son ile3ales, pudiendo por lo tanto, haoar u

so de este derecho anee el. mismo órgano oue emitió el acto " 

{16). 

Como expliqué en párrafos anterie>rea, este medio 

cpntro1ativo es el único con cafácter optativo, de tal modo 

que con él se cuenta con d~s medios de defensa : 

Interponer el recurso de revocación, ante la auto~ 

dad que em~ti6 el acto, ( y si la nueva resolución so favo

ece a nuestros interesvs , p~denos interponer ju.icio de nul.i 

ad ante el Tribunal Pisca1 de la ?ederaci6n }. 

Interioner juicio de nulidad, arce el Tribunal. Eis

al de la federación; y nos evitl:iJllos el recurso, pasando oor 

lto el prir.cioio de definitividad, 
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De lo señal.ndo, podemos caer en un error, pensando 

que se pueaen interponer 9.lllbOs medlos de defensa, y efectiV.2; 

mente, ambos se pueden hacer valer, pero por separado, ea -

decir, nunca se podrán interponer recucso y juicios simu.lt~ 

neamente, así dice el autor Carracero Pérez : ~ l recurso de 

revocación ••• interrumpe el plazo para entablar reclamacio

nee simultáneas, ya que no se puede entablar ambos medios -

en u.n solo acto " 

III. d).- A c tu a c i 6 n 

q u 6 conoce 

d e 1 a A u t o r i d a d 

del Be curso. 

Considero prudente dar inicio a este punto hacien

do al.usión n la autoridad u ór~a.no que conoce del recurso dG 

revocación. Respecto a quienes pueden conocer de los recur~ 

sos, los artículos 159 del Código actual, sefiala que se pre

sentarán ante la autoridad que realizó o emitió ol acto im~ 

pugnado ( aunque éstas des pues las rerr1i tan a l.a sutorida.d -

competente para conocerlo ) pero el artículo 1:1.4 del Regla-

mento Interior da la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, establece una serie de autoridades competentes para la -

tra.:ni.tación y resolución de los recursos establecidos en el 

Código Fiscal.. 

De acuerdo con el Regla.mento aludido, el artículo 

114 a la letra dioa : 

Art. 114.- Serán conpetentes para trámitar y raso! 

ver los recursos administrativos establecidos en el Código -
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Fiscal de la Federaci6n : 

I.- Tratandose de la revocación 

A.- La Dirección General T~cnioa ~ ia Direcci6n de -

Revocación cuando se controviertan resoluciones dictadas por 

la propia Dirección General Técnica o por las unidades admi

nistrativas que de ~stas dependan. 

B.- Las Administraciones Fiscales Regional.es cuando 

se controviertan sus pr:>piaa resoluciones, J.a.s C?.Ue dicten -

las unidades administrativas que de ella dependari, y las que 

emitan las Oficinas Federales de Hacienda y lRe Au~oridades 

Fiscales de las Entidades Foderativae que aet~e dentro de su 

circunscripción territorial con funcrunento en los convenios 

de Coordinación Fiscal. En los casos de reeolucionée de la -

Tesorería del Distrito Federal, en impuestos coordínadoa, a.2_ 

rá competente la Administración Fiscal Regional que corres-

al domicilio del causante. 

c.- La. Tesorería. de la. Federación y la.a Direcciones 

de Aduanas y del Re5istro Federa1 de Veh.!culoa, 

se controviertan resoluciones dictadas por ellas. 

D.- La Plrocuraduria Fiscal.de la Federaci6n o 1as 

Subprocuradurias Fiscales Regional.es, en su caso, cuando se 

hagan valer 1a extinción de facul~ades de la Secretaría para 

determina.r•la existencia de obli5aciones y Créditos Fiscales 

controviertan ml.2l.tas de su respectiva conpetencia. 

E,- Las Delegaciones Re.~ionalea del Registro Federal 

Vehíoul.oa, cuando se controviertan sus pro;;ia.s resoluci·:>-. 

y las que dicten las entidades ad.ninistrativaa~que de -

mismas depet•dan. 
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Mediante el procedimiento administrativo, se real! 

zan actos netamente de ese carácter, de tal forma que de ia 

actividad que realizan los fganos de la ad.ministración se a

segura a los administrados la plena vigencia de la lega1idad 

administrativa y es de aquí de donde derivan los recursos a~ 

ministrativoe, ya que estos " se desenvuol.ven y acttS.an den-

tro de la administración activa "• La i~por~ancia que encuea 

tro, dentro de la au&oridad que conoce del recurso ( más ad~ 

lante me referiré al de revocación ) es la siguiente : La f! 

nalidad primordial es la de ootabloccr ln lc~alidad y op)rt~ 

nidad de la resolución que se impugna, debido a C]Ue en el -

proceso d3 revisión que lleva a cabo la autoridad, se trata

rá de analizar la buena conducta de la administraci6n, de a

hí que se dl.ga " que cuando la jurisdicci6n administrativa -

anul.e los actos ilegitimas de la administración no tan soio 

menoscaba su prestigio y eficacia, sino que, por el oontra-

rio, coopera al mejor deaemvolvimiento de las funciones a~-ui

nistrativas y afirma y cimenta a la autoridad pública " (l.7) 

Todo el procedi:niento admi.nistrativo, debe inicia!: 

se necesariamente con el recurso, el cual se deduce contra -

un acto de la administraci6n pública, ya que sir1 acto ad.mi-

niatrativo de por medio, no hay lugar al procedimiento con-

tencioao administrativo. Una de las funciones de la autori-

dad encargada de conocer el recurso de revocaci6n, consiste 

en revisar la existencia previa de un act~ ad!llinis~rativo, -

que traiga consigo una lesi6n a1 interés público, o perjudi

que los intereses de terceros. 
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Los recursos administrativos, como todos l.os actos 

reouieren de una serie de requisitos para que sean considef1! 

dos com·J tal.es, y más .. !ue nada sean admitidos para darl.e tr.! 

mita. Los requisitos que debe reunir este medio de defensa, 

son en t0dos los casos importantes y necesarios para que la 

autoridad pueda conocer a fondo la irregul.aridad o ilegali-

dad del caso que se le plantéa. P?r su parte la autoridad -... 

debe percatarse de que existan los sujetos, es decir l.os PB;E 

ticul.ares y la administraci6n. 

~ara que se le de procedibilidad al. recurso, es n~ 

cesario que se manifieste el porqué interponemos este medio 

de defensa, t!l:!lbién será necesario, que la autoridad se cer

ciore de que quienes promueban estén leBitimados, en caso de 

que algún detalle de importancia se omita, da lugar a que no 

se reunan los requisitos previstos para que sea. admitido, C.2, 

modije anteriormente, no obstante que el rec:...rso ad:nínistra

es un procedimiento administrativo de caracetr informal 

el gobernado ( debido a que puede inclusive presentar ~ 

su escrito en hoja SLmple, con letra manuscrita y sin bases 

egalea ) y aue sea presentado con deficiencias en cuanto a 

u forma no es rechazado, sin· que la autoridad que es tan -. 
enigna con eL contribuyente le señala que su escrito no re~ 

los elementos considerados como indispensables y le fija 

p1azo para ~ue modifique su escrito inicial, para confir-

ar lo dicho, haré referencia a lo que dice la 5. c. J. N. en 

el:oión al trámite de los recursos, " Recursos a~ninistrat! 

os, Formalismos, exigencias de expresi6n en los, no son esen 
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ciales, para 1ue procedan "·-

Todo est., para que los recursos. e~ este c ... so el de 

rev~cación, se tramite con eficacia y rapidez, a ta1 :STado -

que si el recurso es irre~ no se desecha, sino que se 

~'.Ulda aclarar, es decir, se le previene a1 5obernado para 

que complete su escrito, el cual ade~ás de constar por eser!, 

to debe contener el acto que se impugna, el o los derechos o 

inte::-eses q.J.e le si "lna, las razones por las cu.'.les se dice i!! 

conforme con la resol~ción o los motivos por los ~ue sa cree 

que el acto carece de oportunidad. De tal manera que las di

€erenci~s o anonalías que se suciten en las condiciones de -

ejercicio no originan su inadmiaibilidad, pero si una acción 

tendiente a subsanarlas en plazo prefij~do. Esto es en lo 

cue se refiere a su ad.:nisibilidad, pero si se presenta en 

los re~uisit~s de procedibilidad alguna ueficiencia en cuan

to al sujeto, objeto o causa, éste será desechado de inmedi~ 

to, evitando así (!Ue se conosca a fond·J sobre la resol;.ici6n 

i~pugnada7 de tal ~anera que es~as deficiencias dan lugar a 

su rechazo por improcedencia. 

El recura~ acL:ninistrativo produce efectJs desde el 

mo~ento en rue se presenta, ya que interrumpe el término que 

sefia.la para impugnar la res0lución, per~ tambi6n quiero ha-

cer referencia lo eT.presado nor Carrillo ?lores, que señala 

que le interposición de los recursos administrativos no trae 

consigo la suspención de la ejecución de los act·JS adminis-

trativos i~pu.sria~os ~or esa vía, así pues se dice " que es 

un sunuesto del cual ha de partirse sie~pre, el que, entre 
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tanto n:> de •:uestre .!.:> -;ont.rario, :1ay ·.ue preawnir que los as_ 

tJs d la ad!ll.nistración s::>r. le;itiJOS o ~ue han sido e~iti

dos busc3ndo la tutela de un interés genera1 • (18) 1 p~ro no 

)bstante el princioio de la no suspenci6n de 1a ejecución de 

los actos adrninis"trativ:>s Lnpu5n.id::>s, no puede s:>stene'í'se en 

forma absoluta, pues si así se hiciera se podrÍa llegar a 

la consecuencia de situaci::>nes de manifiesta injusticia. 

En al5un>s casos se ha visto que el 30oernado ac~ 

ti1a de .r.al.a fé, así en el derecho eapa.\l.ol cuando el recurso 

administrativo planteado es desestimado en todas sus partes 

y se advierte la existencia de mal.a fé o capsiocidad en el -

recurrente de modo que pueda c~ncluirae que el recurso ha -

ro.spondido a una finalidad distinta de la r.ue fundamentó su 

existencia, la ley puede interponer aeter~inadas sanciones 

económicas, que deben sop::>rtar los particulares .ue dieron 

nacimiento al recurso " de tal .nanera que los recursos admi

nistrativos deben olantearse C1ll.ando los administra30S creen 

o pueden creerse verdaderanente con derec~o u deducirl.os. -

AÚj cuand~ estos recursos no prosperen, si h~ habido buena 

fé en el recurrente, este no puede ser responsabilizado ni 

sancionado por su actuaci6n, ~ue siempre será correcta • (19) 

En ~os recursos los Ór5anos del ~stado "también es·:... 

tan supeditados a lJ.evar un µrocedimi.ent.:> si.:ni.l..;Lr a1 del PI'2, 

ceso en general, así la autoridad que c·:>noce de.l recurso de 

revocaci6n, tiene que e~ectuar una serie de actos que se in! 
cían con la aceptaci6n del recurso y concluyen con la resol,!! 

ci1n c- ,_¡e más tarde <?mita, por ende la actuación de l.a ad.mi--
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El •Jrocedirnienrn que real.iza consiste en verificar 

la eficacia. y validez del recurso que se haga valer y en el 

se percata si se satisfac~n loa siguientes requisitos 

l.- Que lo establezca. una. ley { que má.s aue un renuisi

to es una condición para que el recura~ de revocación sea -

admitido 

2.- ~ue exista un acto impugnado.·qu.e lesione un inte-

rés protegido. 

3.- Que tal impugnación sea interpuesta por e1 interes.::!. 

do. 

4.- Que el recurso se haya interpuesto ante la autori

dad competente. ( En este caso administrativa y que tenga a

demás facultades para conocer del recurso de revocaci6n, que 

son los señalados en el artículo 14 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ). 

Otra de sus fwicionea dentro del µrvcedim.iento ad

ministrativo, es la correspondiente a la verificación del e~ 

crito de impugnación, ea decir, que Los requ.isitoe for:na.l.es 

( que no son muy estrictos ) que se interponga. dentro del 

:lazo que fije la ley que establezca el recurso, para que 

as! l.lO.a vez que se verifiquen ee de inicio a 1~trwni.taci6n 

del recurso, dando lusar aJ. desah.OBO de pruebas, alegatos -

etc. Una vez que se conc~ll.Y'ª con la etapa del procedí:niento 

administrativo se ~a lugar a la reso1uci6n, la cual. ea e:nit! 
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da por la autori~ad administrativa y que se referirá necesa

riamente al fondo del asunto, examinando solo la le5alidad -

de la primera resoltici6n. Dentro d"l procedimiento la admi-

nistración se encarga del estudio de la impugnación y de las 

respectivas pruebas que se ofrescan dentro del mismo proced.i. 

miento cerciorandoae primeramente 

l.- De que haya de por medio una resoluoi6n awninistra

tiva a la cual se pretenda impugnar. 

2 .- De tal resoluci6n de interéa o un derecho del par

ticular. 

3.·- Que la autoridad que conoce sea la competente para 

resolver. 

4.- ~ue el recurso se interpo%-ra. dentro del pl.azo que -

fija la ley ( Dentro de los quince días en el actual. Código 

Fiscal y dentro de los cuarenta y cinco en el nuevo C6digo ) 

5.- Que el escrito s::itisf'9.ga los requisitos de f)r:na P!!; 

rq satisfacer el interés fiscal general, tales como : nombre 

fecha. domicilio, número de registro etc. 

6.- Se~al.ar el procedimiento adecuado, ofreciendo ade~ 

más las pruebas necesaria~ para demostrar la ilegalidad del 

acto o su inoportunidad ( las pruebas que se ofreacan se ti~ 

nen que ofrecer dentro del. escrit·:J de inicio del recurso, ya 

que despues no serán vál.idas, la única prueba que no ea ace~ 

tada en este procedi:niento es la de confesi 1n.) 

1.- Desahogar l· . .1.s pruebas para tener una idea más clara 

que le hi:o.ga ver la le.galidad o ilegalidad de l.a primera res2 

luc16n. 
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Y ya :Jara c')ncluir con la etapa pr')cedimental. se 

da fin a ella c:>n una resoluci5n. l.a cual. puede modificar el 

acto en parte o en su totalidad o .Puede también confirinar la 

resoluci6n que se impu~&. 

jonsidero pertinente hacer a1Asi6n a q~e en estos 

recursos siempre se tratará de la revisión de actos pr·Jpioe 

ya que conoce y resuelve la autoridad autora de la resolu~

ción impugnada, sí dentro de la actuación de la autoridad -

que conoce de este recurso está la de ~evisar cuidadosamente 

el. cumplimiento de todos los eleaentos necesarios para su -

t rámi t aci6n. 

Gtro jurista; Nava Negrete; señala que es obiiga--

ción de la autoridad verific~r lo siguiente : 

1.- Oue real·nente exista un acto lesivo. 

2.- Que en efecto se trate de u.n recurso de revocación. 

3.- Que se exprese el nombre y donicilio del recurrente. 

4.- 1.~ue se haga mención de la oficina o funcionario que 

haya emitido la resolución nue se iQpu.gna. imdicando con cl!! 

ridad en rue consiste ese acto, identificación del documento 

en que conste el acto que se impugne y la ~echa de notifica

ción. 

5.- Hacer una ~xpoaición suscinta áe ~os ~otivos de in

C•)nforinidad y I'undament os le-salea de la nisma. 

o.- ~ue el escrito c Jnten~ una rea:>.lLlci6n con le.e pru.2. 

bas riue pret.endan se reciban para jcl8t1ficar los nechoe en -

que apJye el rec~rs~. 

7.- Jerciorarse de que, quien orouueve es el represent~ 



102 

te que se acredite le':5~·lmente con carta poder, o bién con P.2, 

der notarial. 

Sintetizando añado : El pr'.lcedimiento seguido en 

el recurso de revocaci6n es sencillo y rápido, p~r lo cual. 

una vez precentado, la administración debe ordenar la suspe!! 

cién de la ejecuci6n del acto una vez que el afectado ou.mpla 

con lo que la misma ley le ordene para suspender la ejecu--

ci6n del acto, como pJdrÍa ser en materia fiscal, la ga:ran-

tía fiscal, Una vez que se cuente con las pruebas la autori

dad ten1rá la obligaci6n de hacer un estudio del problema -

que se l~ olantea y procederá a desahogar las pruebas en el 

término de 15 días, los cuales s6lo podrán ser prorrogables 

en cas'.l necesario por ·:Jtros ouince días y finalmente se dará 

paso a dictar la resolución que proceda, respecto al término 

~ue tiene la ad:nin1strac1Ón para resolver del recurso es un 

tiempo aproximado de 4 :neses , ya ,,ue desr;ues de transcurri

d::> este tiemp:> se presenta la ne,:;a.tiva f'icta, lo cual consi.., 

dero que es su.manente injusto, puesto que si a.l oarticuLar 

se le imponen deter·ninddas oc·ligaciones lo menos que puede 

hacer e1 estado p'.lr no dar una respuesta, sería que se consi 

derará una " afirmativa ficta ", como la que concede la ...,ey 

de ~ransferencia de Tecnol'.>Sia., es decir ~ue transcurrido -

ese tie1I1po se le revJ1·ue al· o .rticula.r la res:>lución 0ue lo 

s.gra.via. 

Con todo l·') se"ia.LaJ.o en estas últimas uijas, c::>ns! 

dero "Ue y .,e tiene una explicación c>:npleta a cerca de.i. -

p:oouedimient.o •ue se debe se ;uir en este tip, de recurso. 



III. e),- Pi n a 1 i d ad 

e i d n. 

d e 8 u 
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1. n t e r p o s 1.-

E1 recurso de revocación con su interposición , -

que la resol.ución se revoque para que no continúe l.esionando 

los intereses de l·:>s particul.ares ( ya que los funci·:marios 

encargados de realizar un pr:>cedimiento administrativo, al. 

dar una resolución pretende dar por concl.uída la tarea que 

se le enco~endó, y no ha sido poco frecuente que debido a la 

gran fabilidad humana l.os actos o resoluciones emitidos no -

sean acordes al.a norma que fije su aplicación). 

Una de las causas que impulsan a l.os contribuy.,n-

tes a hacer uso de este recurso, es la fal.ta exacta de cono

ci:nientos a cerca de al-5Uf10S funcianarios, la negligencia de 

otros y/o la p:Jsible !Ilalicia de los cue integren la adminis

tración, son por estas razones que nuestro ordenamiento juri 

dico le concede a la parte agraviada la facultad de que sol! 

cite un nuevo análisis, para que la autoridad rectifique y -

estudie nueva.mente l.a resolución nue ha emitido. Y es ahí 

donde se desprende la finalidad principal de este recurso de 

revocación provocar, que la autoridad estudie nuevacente su 

resolución, para que si procede la revoque, anule pero nunca 

que la confirme es decir, su interposici6n va encaminada a -

obtener de 1a autoridad una nueva resolución, la que se esp~ 

ra sea favorable para L::>s intereses del particular que lo S2, 

licita, dicho de ::>tra manera, la finaLidad ue se persigue -

ea oue l.a resolAción que i~pugna sea sustituida por otra que 

n::> le c.,use a.,;ravi::>s, y si n::> fuera !JJSible, que cuand::> ,ne-

nos le s-ea revocada en parte. 



104 

Para otros autores co~o 8scola, este recurso tiene 

como finalidad que dicho órgano o autoridad a&ninistrativa, 

revoque, reforme o sustituya la resolución que se le impu¿na. 

El recurRo de revocaciSn QOr ser un rect.trso optat! 

vo, puede conocer de él la autoridad emisora de la resolu-~

cicSn que afec1;a. al particul.ar, de tal man.era que este recur

so podría ser ll.amado de rec:msideraci6n, como lo denomina -

Sergio Francisco de la Garza; estos recursos se efectúan so

bre actJs propi?a y tienden a analizar la revocación total o 

parcia:l de 10. resolución impugnada. La causa o finalidad de 

la inte1jlosici~n de este recurso de revocación consiste en -

que al. ac:to eruitido no rue hecho val.ar por autoridad u órga

no conpetente y resultando por tanto violator:io el principio 

de legalidad l1 oportunidad que se re;·uiera y principaLnente 

porque esta cause un agravio o menoscabo para él o los gobe.!: 

nados. La finalidad de l.os recursos o :nedios de defensa, es 

principalüent(! la de ;ir•.)te.;er los derecnos sustantivos de -

l.os p~rticularea, por lo que en cualquier interposición se -

de'oe tener siempre prec<:!nte d1cna pr0tec:ci6n hacia l..Js con

tribuyentes, también se pretende ase;;urar la juricidad de 1a 

acción adninistr~tiva y con ella el interés de la adm.inis~r~ 

ción que surge de lo mismo, es decir, de las normas jurídi-

cae que regul.an su actuación, de tal manera, que el. recurso 

de rev.)cación, se dirige ryrincipalmente hacia los resultados 

del act~ administrativo, para ~ue ee emita un nuevo acto ad

~inistrativo que : sustituya, modifique o revoque el que ha 

sid~ objetado, ya sea de manera total o al menos en la parte 

:notivo de la impugn ~ci.6n. Tomand~ en cuenta la finalidad que 

se persigue con l.a i~PU3fiao1ón que ee interpone, puede ser -
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de dos f.Jr.na.s ( de acuerdo con l.a definición de Carril.lo Fl.2 

res ) de Juricidad o de Q3ortunidad., si el. recurso se inteE 

pJne al.egando l.a juricidad, lo que se pretende es que l.a re

so1uci6n se m·.,difioue p:>rque vio1~ un orden jurídico y por -

l.o tanto se re0uiere la la 1egiti~idad de los actos de 1a a~ 

ministraci6n. Si el recurso se interpone p~r la oportunidad 

del. acto, lo que se pretenderá es que se anule la resolución 

porque no se adapta al interés del asunto. 

Concluyendo para el oontribuyente,".la t'inalidad 

fundamental que persi'5Ue con la preseqtación del recurso, es 

que 1a resoluci6n se anule, se revoque, pero nunca que se 

confirme, de tal manera que la interposici6n tiene dos fina-

1idades : ( pero ambas pretenden encontrar l.o mejor para el 

gobernado ). 

Para el. contribuyente. 

l.·- Que se revoque. 

2.- Que Be anule. 

3.- Que no 1o perjudiquen. 

4.- Que no lesiones sus derechos. 

1.- El respeto a l.os derecnos del. -

:particul.ar. 

Para la Administración. 2.- Que todo se apegue a derecho. 

3.- Que no se act~a en forma arbi-

traria. 

Sl. orohl.ema en nuestro nedio -y l.o di,so con trist~ 

za-, es el creci~iento demográfico, que ha~e que ~a ad~inis-
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tración pl1blica cu.ente con un numerJS'J personal. 'ld'llinistrat.!_ 

vo no siempre id6neo o técnicamente pneparado y l.J más tris

te aún, es que muchos de ellos ignoran 1.a ley en consecuen-

cia al aplicarl.a lo hacen erroneamente, algunas veces en foE 

ma intencionada y en otras la propia ley es inadecuada o de 

defícil. interpretación, lo que resulta en Últim~ inst~ncia 

un desvío en la impari;ición de 1.a Justicia Adaú.nistrativa. 

III. f).- E f e c t o s d e l a r e a o l. u e i 6 n. 

En los efectos de l.a resoluci6n en el. caso del re

curso de revocación 1.a autoridad adlllinistrativa po rá revo-

oar1 anular, modificar o confirmar el acto o act'Js impugn .... dos. 

Estas desiciones son por lo general irrevocables, es decir,

no existen recursos dentro de la esfera de lo administrativo 

para que se l.es pueda im~ugnar, sólo 'Jrocede c'Jntra las nue

vas resoluciones el Juicio de Nulidad o el Juicio ~iscal.. Es 

decir no procede c:>ntra ellos recurso <>.l~no. 

Jo:no sei'ialé anteri )r.nente, la aut::>ridad que c'Jnos

ca dei recurso podrá confir~ar ia res::>lución, o modificarla 

en parte pero para beneficio del quejoso, pero nunca podrá -

modificar la resolución, perj~di~ando at1n más al. contribuyeg 

te, es decir; los efect::>s de la resol~ci6n pueden variar, ~a 

que la resolución puede quedar en la ~is:na. situaci6n, favor~ 

cer al oarticul.ar en parte o en f::>r:na parcial, pero nunca P.2. 

drá ser revocado o modificad·., para cre.;i.rle un perjl.tl.cio al. -

particular, a contrari•) serlSu., si n J se nej::>ra ;;on sentido P.2. 
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sitivo, no pueie ser revocad:> al grado rue le C!:'use un agra

vio :nás fuerte del que se le nabía fijado en la re.;0J.ució11 -

que i~)ugnó. En este caso el recurso de revocaci6n, al igual 

que los recursos rest~ntes pretenden favorecer al contribu-

yente en todo lo que eea pJsible, y si una vez iniciado el -

procedimiento correspondiente la autoridad al darle continU!_ 

dad al recurso, descubre que su impugnaci6n nJ se apega ad~ 

racho, pero que al rectificarla perjudica aún más al gobern~ 

do, su actuaci6n consistirá s61o en C)nfir.n1'lr la primera re

solu0i6n, y si se diera este caso, el g::>bernado no podrá in

terponer un nuevo recurso, sino que se le abre de inmediato 

la vía para poderse encaminar al Tribunal Fiscal de ia Fede

raci6n. 

Los efectos de la resolución se darán a conocer en 

un término que no excederá de 4 meses, ya oue de acuerdo al 

artículo 131 del nuevo ~5digo Fiscal " La autoridad deberá -

dictar resol~ci6n y modificarla en un término que n~ excede

rá de 4 '.Ileses a partir de la fecha de in-terp?sición del re

curso. E:l. eilenoio de la autoridad aisnificará que se ha ºº.!! 
firmado el acto i~pugnado, el recurrente podrá decidir si -

espera la resolución expresa o impugna en CU'lLquier t ie.npo -

la presunta º''nfirmación del acto impugn.d.do. n 

Dicha resoluci6n puede 

L.- Uesecnarlo o::>r im~rocedente.- Si el recurso se 

hace vaier o?ntra loe actJs que seaala eL artículo 124 del -

nuevo C5digo ñ.soal : 

1.- ~ue no afecten el interés jurídico del recurrente. 

2.- ~ue sean resoluciones dictadas en recursos estableci.-
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dos en otras leyes fiHcal.es. 

3.- Que hayan sido emitidos e i:npu.J":udos en un procedi-

:n.iento contenciosos o judicial. 

4.- Que se nayan consentido expresamente o tácita.mente, -

entendendiendose p'.>r C·Jnsentimiento tácito única.nen te el. de 

aquellos en los que no se pro~ivi6 el r~curso en el plazo s~ 

?is.lado al. efecto. 

5.- Que sean cJnexos a otro que haya sido i:npU6Jlado por -

medio de algún recu.rs~ o medio de defensa diferente. 

II.- ,'lfandar re;:ioner el procedimiento administrativo. 

III.- .;onfirmar el acto impugnado.- Si se percata -

que la resolución se sujeta a ~os principios de derecno, y -

no carece de oportunidad, 

iV.- Dejar siri efectJ el acto impugnado.- Por dese.!! 

brir la autoridad qu.e es arbitrario o inoportuno, 

V.- ~odificar el acto impu.gnado o dictar unJ nuevo 

que lo sustituya. 

Así la resolución del recurso se fundará en derecho 

y exerninará tJdos y cada uno de los a~r-dvioa hechos valer -

p·Jr el recurrente, teniendo la autJridud la fact.tl.tad de inv.2. 

car hecfios notorios; perJ cuando uno de los agraviJs sea su

ficien:te para desvirtuar la 'Walidez del acto i~pugnedo, bas

tará con el exame~de dicho punto. 

De tal manera que no se podrán re'locar,anular o :no

dificar los actJs administrativos en la parte que no se im-

pugna, la resolución -s! mismo- expresará •:on claridad los -
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actos que se modifiquen, y si la. modi.f1ca.::ión es parcial., se 

ind1cará el. .nonto del. créo.it:> fl.scal. correspondiente ( a.rt .-

132 nuevo Cód. ?iscal). 

En caso de que en un tie·npo mayor de 45 d!as, no -

se dé a conocer alguna resolución, el contribuyente podrá h~ 

cer valer l.n nega&iva ficta ante el rribunal Fisca.l_de l.a. F~ 

deración. 

Como ya he hecho notar, los recursos adininistrati

vos están sujetos a la estructura y or~anización de ~a acti

vidad gubernamental, al funcionario o al. superior jerárquico 

a quienes se les sol.icite 1a en.nienda o tectifica.ci6n del ª-2. 

to administrativo, que lesiona al particular, es decir, es -

respons2bil.idad de ls autoridad a~ministrativa la dirección 

del pr'.>cedimiento y el resolver sobre la cuestión p1anteada 

donde los interesados hacen uso de la i~stancia, pero en de

finitiva no disp'.>nen de la tranitación del asunto, s1endo en 

este caso, quien inda:;a y. deter~ina s'.>bre los üecnos contro

vertidos para que en su º? lrtunidad e:nita un nuevo acto ad.m!_ 

nis~rativo; o bién que ratifique el anterior. 

Lo anteri>r $e desprende, deuid:> a ~ue t!n t::>do ~i!!. 

tema de g:>bierno es característic~ la e~is~encia de una act!_ 

vidad de-tinada al exa~en y decisiSn de~ernin~ndo recursJs -

prooios de los particulares, en los casos en . .iue un :eto sea 

de carácter ad~inistrativo y cause un perJ..ticio ál p~rticu-

lar, en tal cas:> se considera co.:io et'ect) pro:,,io y peculiar 

del recura:> en general, el enitir una resolición aplicando -
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el derecho arbitrarL1.:iente, li.nito.i.nd 1se a contestar al partá:_ 

cul.ar lo oue la ley ordend. y según lo '311tienda la autoridad 

y se pru.e'1e ... nte ella. De cal nanera, ya sea que se trate de 

recursos en .·ue tengan :-¡ue conocer la propia autoridad o el. 

superior jerár uico sus efectos son : revocar, modificar, a

nul.ar .:> c.;n1fir;nar e. acto ~U':! se i1nPa-5na, en este sentido se 

ha pronllnciado la Le¡ Re~lamentaria de los artículos l.Oj y 

lJ7 de nuestra ·~arta ;;ta"tfla, al se'.'!alar qoJ.e no pMceaerá el 

Juicio de A;nparo contrfl actos de aut•)ride.d distin'Ca de le. J~ 

dicial, en los c"1.s·os en q.;.e existe. la posibil.idad de una re

visión de oficio c.:>nfor.ae a la ley que lo riga o proceda. 
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CAPITULO IV. 

DIPERENCikS Y SI•1ILITUDES ENTBB BL DERBCHO DB P.lffICION Y LOS 

REOURSOS ADMINISTRArIVOS. 

a).- Diferencias. 

Autoridad ante quien se interpone. . 

Oausa que le da orí~en. 

El Procedimiento. 

Medios probatorios. 

Fundamentación. 

Finalidad. 

Plazo de interposici&n. 

b).- Similitudesy 

Por escrito. 

Ante autoridad. 

Se ejercita un derecho. 
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OA.PITULO IV. 

Dili'EliB•fCIAS Y Sii'4ILirUDE5 3rf·~RE EL DERECHO DB PErICLON Y LOS 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

ur.; a).- Diferencias.- L a 

q u i e n a e 

a-u to r id ad 

i n t e r p o n e n. 

a n t e 

La pri~era diferencia que encuentro entre estos dCB 

derechos otorgados a los particulares, es a mi pareoer l.a más 

importa~te, pero qu.isiera antes de dar inicio a esta parte de 

:ni ensayo profesional dar una pequefia. introducción. 

Los artículos y disposici•Jnt:is ha que me he referi

do son o establecen un derecno para los par~iculares, pero 8!!! 

bos de acuerdo a la autoridad ante quien se interponen son 

dis~intos ; así el derecho de petición se ejercita ante cual.

qu.ier autoridad co.ao puede ser ••• 

1.- La autoridad PÚblica.- pudiendo ser también admini~ 

trativa, pero a la que solo se le solicitará informaci6n. 

Por lo que toca a los recursos administrativos, e~ 

toa solo pueden ser dad~s a conocer a ••• 

i.- La autoridad Ad.!ninistrativa.- ~ue puede ser la que 

emitió el a~to, la superior jerárquica o cualquier órgano es

pecial pero necesariamente de índole a::1lnini.strativa, en este 

tip~ de recursos lo característico es nue la autoridad parti

cipa dentro del 'rocedimient~ ac.imini6trativo como Juez y par

te, en 1os recursos acLni.nístr~tivos la autoridad es parta de~ 
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de el sigui.ente enfoque : La pr~pia autoridad ad.:llinistrativa 

dirige la. direcci6n del procedi.niento y da as! :ni.amo la reso

laci6n a1 pr:>ble~a. 

La fijación de la autoridad co1npetente ante l.a 

cu.al. se deba interponer el recurso, en relaci6o a esto la do.=_ 

trina en 5eneral. esta de acuerd' en que para que el. recurso 

adJ!linistrativo se configure ( además de que debe contar con 

l.os elementos ya se5a1ados ) es necesario cue se establezca 

l.a ~utor~dad competente anto quien se deba interponer. En -~ 

nu stro sisteina los recurs.:JB se pueden hacer va1er ante la -

misma.autoridad que emiti6 el acto, ante el superior· jerárqU;!_ 

co o ante otra diversa con atribuciones para tramitar y resol 

Anora bién, cuando la ley establ.ece .. m recurso y -

seña.la ante quien se debe interponer, se debe entender que 

recurso se presentará ant;e el mismo .:Srgano que emiti6 el 

eta, o ante el. superior jerárruico, por mi parte considero 

ue es m&s importante y efectivo y a.demás favorable ::ara el 

articular, rue el. recurso se interponga ante el. superior je

quico. ya·que así el afectado tendrá ~ás posibil.idades de 

sean u.nalizadas nuevamente, toda. vez que el. 

uperior no se encuentra del alguna .nanera inf'lueneiado po la 

eso1uci6n anterior. 

El. derecho de petición tDr estar consagrado en -

uestra Oarta Magna, no señal.a el tipo de autJridad ante quiei 

e deba Lnterponer, pero se deduce oue ante cual~uier autori-
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dad o.ue derivP de1 ~liltado, puCiendo ser autoridad hacendaría, 

judicia1, legislativa, ejecutiva ~ administrativa. 

El hecho de ~ue sea difGrente deriva en 

1.- La petici6n se le dirige a cualquier tipo de autor!, 

dad. 

2.- El recurso administrativo, s61o ante la autoridad -

administrativa, y o.ue este señalada en el. Código Pisca1 de la 

Fed!tración. 

IV. a}.- Diferencias.- e a u a a 

g e n. 

q u e 1 e d a o r í-

Otra diferencia que se presenta entre el derecho -

de petici6n y los recursos administrativos consiste en que el 

primero tiende a asegurar un proveído sobre l.o que se pide, 

y no ha que se resuelvan las peticiones en deterrnin.~do senti

do, ya que se ha dado el caso de que se pretenda que la auto~ 

ridad no a6lo no conteste, sino que de una información a fon

do de lo que se eeta pidiendo así H La garantía que consigna 

el artículo 8 constitucional. solamnte se refiere a que la au~ 

t)rid~d debe dar contestación por escrito y en breve t~rmino 

al petici'lnario , congruente;nente entre lo que se pide; pero 

no a dar una contestación aue invariablemente deba satisfacer 

a dicho peticionario, sino la que corresponda confonne a ia -

1ey que se invoque en ia petici6n , puesto que, en caso de no 
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catarse a la ley, ello sería violatorio ael principio de le~ 

a1idad que consa5ran loa artícul.oa 14 y lo conetituciona1es, 

en caso de que el peticionario esti~e que se viola ese ~-

rincipio, entonces lo que na de reclB.!llS.r ha de ser dicha .ga

antía, pero no la consagrada por el citado artícu.lo 8 • (l). 

Rn relación a que se pretende que se de una conte~ 

aci6n a fonde se debe a que los recursos administrativos só-

o proceden si los establece una ley administrativa o e1 Cód.!. 

o ~iscal y es ahí donde la confuci6nse da, ya que algunos ga. 

ernadoe al percatarse de la resolución emitida les causa un 

?,ra.Vio y no hay recurso para i~pugnarla, pretenden por medio 

el derecho de petición la resolución se les modifique, es ~ 

ecir, disfrazan al recurso administrativo con máscara de de

echo de petición. 

De ell.o se desprende que los recursos aciin.ini -·trat.!. 

os nacen si ~ay interés de la parte agraviada, que es quien 

o promueve, sefialando el. motivo oor e1 cu.:!.l se considera a~ 

ecta.do, o bi!Sn poroue considera il.e,5al 1.a res,üllci6n e:nitida. 

el procedimiento admini~trativo, la aul;oridad no puede por 

dár or!~en a un recurso aU!lli.nistrativo, ya que no 

de oficio, resultando así los actos ( aunque sean il~ 

es o inoportWlos ) vál.1<1JB y el'ica.ees. 

Así ~~es, el derecno de petición, tiene eu orígen 

le debe su ?rL~en a .la pr•lpia c Jnstituci6n, en for¡na c.:>ncrJ:: 

aJ. artículo 8 c:mstitucional, ya ··ue esl;e pre:::e;rt:> da der.!!. 

particular a que exiga una respuesta. 
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Y el. recurso en :nateria adainistrativa, para que ..

tenga origen es necesario que exista de por medio una resol._!:! 

ci6n que afecte o le cause un agravio al gobernado, y ya ~ue 

esté de por medio esta reaoluci6n que haya una ley adminis~ 

trativa o fiscal. que l.a re5lrunente. 

Otro motivo que orÍgina el nacimiento de este me~ 

dio de control., es que la reaoluci6n que ataque~os sea de oU 
rácter perjudicial. para nosotros, es decir que cause un a.gr~ 

vio al particular, ya ~ue en caso contrario el recurso sería 

improced~nte, de tal :nanera que para que el recurso proceda 

es ~enest3r que reúna. los el.amentos anteriores y que cause -

un agravio en los intereses o derechos de los ?articu.lares. 

Considero oue la resol.ución nos causa un agravio -

cuando no cump1e con las forma1idades de l.ega1idad, sefia1a~ 

das en el artículo 16 de Constitución P)lítica Federal. ( m~ 

damiento escrito, autoridad competente, motivaci6n y funda-

mentaci6n ). uesde mi punto de vista, una resolución d~la a,d 

miniatraci6n causa un a:;rav~o y por l.o tanto es procedente -

en contra de e1la el recurso administrativo, cuando se pre-

sentan actos que 1esionan nuestro patrimonio familiar. 

Conc1:Jy-endo, el derecho de petición nace con el s_! 

lencio de parte de la autoridad, por lo tanto su nacimiento 

se debe a la falta do contestaci6n, por lo tanto su nacimieE: 

to se fund0J11enta en la constitución. ~n cambio en los recur

sos administrativos lo que origina su interposición, es la -

presencia de una rosoluci6n que reúna cuatro oe.racteristicaa 



l.- Que sea definitiva. 

2.- personal 

3.- concreta y, 

4.- que cause un ~ravio. 
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Motivos tales aue dan nacimiento a1 recurso admini~ 

trativo, por c'nsecuencia a uno le da orígen l.a fal.ta de re~ 

puesta y a1 otro, una resolución que n~s agravia que provenBl 

necesariaulente de una autoridad ad:ninistrativa, ya que no -

podreinoe interponer el recurso de revocación seffalado en el. 

Código Fisca1, ante una sentencia de carácter penal. o mere~ 

til. 

Así como se observa, t~les derechos del gobernado -

son completamente diferentes, y estua caracetisticas acentú.En 

aún más el derecho de petición y loa recursos ad!linietrati-

vos. 

IV. a).- Diferencias.- El P r o e e d i m i e n t o. 

Otra diferencia más se precenta dentro del procedi

miento que se si.gua; así el recurso administrativo exi5e fo.!: 

ma1idades ( que no son tan técnicas COillO los recuiaitoe obl.! 

gatorios en un procedimient~ judicial ) dentro de su escrito 

do impugn,,ción, que recuieren por eJe.nplo : 

l.- Que se haga va1er por escrito.- Sin i.n~ortar que se 

efectúe en maquina o con letra manuscrita. 

2.- r,ue se sefia1e el nombre, direcci6n, re -:istro de con-
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tribu.yentes y tJdos los datos necesarios del. particular afe~ 

tado, o en su caso del. tercero representante que promueva a 

su nombre, si se esta en el. segundo caso, el. representante -

tiene que acreditar su personalidad. 

J.- Que se ha,ga referenoia al. destinatario que deba co~ 

nocer, es-decir. al 6rgano, autoridad o dependencia de l.a -

Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbl.ico, que haya emitido la 

resol.ución u acto que se impugna, ya que on al.gunoa casos la 

omisión de l.a autoridad que deba conocer lo hace nul.o. 

4.- Anexar el. oficio que loa hace conocedores de la re

sol.ución que se illpugna., ya que en a.Lgunos casos no se fundan 

en razonos de hecho ni de derecho. 

5.- Ofrecer l.as pruebas que se consideren pertinentes -

para hacer más efectiva nuestra petici6n, las cual.es debemos 

de rel.aoionar con cada uno de l.os hechos controvertidos. 

Una ves aue se tenga el escrito de interposici6n -

del recurso ad:ninistrativo, y l.a autoridad se haya cerciora

do de que los ra<JUi.sitos y elementos necesarios están satis

fechos se da lugar al inicio del procedimiento. 

El procedimi nto al que se da inicio debe ser el -

más a5ecuado, de tal manera que si entabla.nos el. recurso de 

revocación, el procedimiento deberá ser adecw.ido y congruen~ 

te a este recurso, para que as! la tramitación y curso que -

se l.e dé, sea de una manera rápida y expédita c>mo lo indica 

el. art!cul.o 17 de la Constitución Mexicana. 
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Las pruebas que se ofrezcan, se harán valer en el -

momento de presentar el recurso, para que no sea apersibido 

y traiga como consecuencia que el apercibimiento sea de una 

for:na l.enta, considero necesario _precisar que es menester -

que el particul.ar exhiba las pruebas que tenga a su a1canze, 

debido a que una vez iniciada la tramitación la autoridad no 

estará obligada a rec~bar las pruebas que no obren en su po

der, salvo l.as que se encuentran en el expediente que haya 

dado inicLo a la contrJvercia, el plazo que se~al.a para la 

interposición de pruebas es el de cuarenta y ctnco días con

tados a partir del día en que se conoQiÓ la reeoluci6n. Pos

teriormente, la etapa del procedimiento en cuesti6n continúa 

con el desahogo de pruebas, cabe sefia1ar que dentro del pro

cedimiento de los Recursos Ad:ninistrativos, las linicas prue

bas que no son admitidas son : La testimonia1 y cor;fesional. 

de las autoridades, este hecho de que se sef.ale que las aut2_ 

ridades no podrán participar es motivo de crítica, ya que -

resultaría mol.esto y adenás de mal gusto para la autoridad 

que ésta se posiera en uo plano de n yo no .fu! "• 

El procedimiento concluye con ..ma :.ueva resolución 

que puede suspender pardial o total.~ente ei act~ que se re~ 

clama pudiendo ser la nuev~ resolución revocada, anul.ada o -. 
bién confirmada. 

El procedimiento que se sigue para hacer val.er el 

derecho de petición, consagrado en el artícl.ll.o 8 de nues~ra 

Carta ~a~na es co~pletamente direrente, ya que en ~1 s6lo ~ 

basta con que la petición se haga val.er con tres requisitos: 
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a).- Por escri.to. 

b).- de manera respetuosa y. 

e).- pacífica. 

Lae pruebas dentro d.e esta peticicSn no e:m necesa

rias ademá.e de que no existen pruebas que objetar, el. plazo 

para recibir contestaoi6n varía de acuerdo a diversas tesis 

jurisprudencia1es, una vez q~~ se enito l.a resolución nues-

tro derecho se ownpl.e y es por lo tanto respetado pero si no 

se le fü\ respuesta en el. derecho de petici6n el particular 

tendrá d~recno para encaminarse a la s. c. J. N. por medio 

del juicio de amparo y si en los recursos administrativos la 

resol.ución nueva continúa agraviandonos nos dirigimos ante -

el Tribunal. Fi.soal. de la Federación, por ~edio del juicio de 

nulidad. 

P::ir lo antes señalado, espero que mi intención de 

den::istrar que este punto de mi tema ( que es esencial en mi 

trabajo ) me detiene porque es el emfoque que estudio, por -

ello pretendo que estos derechos otor~ados al particular qu~ 

den debidamente separados por no ser iguales en ningún sent! 

do. 

A oontin\laci6n, 9or medio de un sencill.o diagrama. 

emfatizaré a6n más lo dicho en párrafos anteriores. 

DERECITO DE PErI CION. RECURSOS ADi'.UNIS·rRATIVOS. 

~ Bl escrito en que se haga .!.:.= Aunque no requiere de 



valer, n1 re~..Uere de formal! 

dades, basta con que sea de -

manera respetuosa y pacífica 

que lo cue s:>licite lo haga -

por escrito, anotando su nom

bre. 

~ En el escrito de petición 

no se ofrecen las pruebas. 

.l!= E1 plazo para conocer la 

resolución, es decir la con~ 

testación no está seffalado. 

~ Para hacer respetar esta 

0arantía, y obtener la res-

puesta, se le p~ede ~bligar a 

la autoridad a que la emita 

por mediv del~j.ilicio de ampa• 

ro o juicio de garantías. 

2-=.= Quien establece este der~ 

cho es la C'o.nstLtución PolítJ:. 

ca de los Estados Unidos ;.:ax! 

canos. Artículo 8. 
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tantas formalidades, es ne

cesario que se i ·.cluya el. -

~linero de sa re;P.scro naci.2_ 

nal de contribuyentes, el. -

nonbre de su representante, 

y domicilio de ambos. 

~ Las pruecas .·.ue se pre

tendan ofrecer, se citan em 

el. escrito inicial.o 

J.:.:: Si en un plazo de cua-

renta y cinco dÍae no se C.2_ 

noce la nueva resoLución, -

estaremos ante la negativa 

ficta • 

.i:..:: Para i.npu.gnar la negat!, 

va ficta interpondrán los -

c<>ntribuyentes juicio de n_!:! 

lidad ante el rribunal Fis

cal. de la Feáeración. 

5.- Este recurso se encuen

tra establecido en el v6di~ 

go Fiscal de la ~ederación. 

en su artículo 116. 

IV. a). Diferencias.- M e d i o e P r o b a t o r 1 o s. 

Por 1o q~e respecta al periouo de pruebas en los -
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recursos administrativ-:>s no se admitiran dos :nedios de prue

bas la confecional a car~o de l.as autoridades mediante abso

luoi6n de posiciones ni l.a testimonial.. 

En el. oaso de que l.a inc·)nf)rmidad verse sobre un 

o unos puntos de deri:'cn'> no se· podrán jfrecer pruebas, ya -

que este punto no se sujeta a pruebas, l.os medios probato--

rios se harl1ri val.er en l.a f'ace oficiosa del recurso ad.llinis

trati vo, ya que si al. concluir el recurso las pruebas ofre~ 

das no son las adecuadas y 1a nueva resolución no ea favora

bl.e para l.os interéses de quien lo pretenda hacer valer, en 

el. Tribunal. Fiscal. de la Federación nJ se podrán ~ecer 

pruebas diferentes a l.as que cJnoció y juzgó l.a autoridad -

que conoció del recurso resultando por consecuencia el. dese

chamiento de l.as ~ruebas que se pretendan ofrecer. 

Bn re1aci6n al. derecho de petición, n'.l se requiere 

de pruebas específicas, ya que el. procedim.i.,nto para respe

tar al. derecho de petición se efectúa ya en el juicio de ga

rantías, conocid? como juicio de ~~puro; y es en este proce

so cuando hay l~ar a que se presenten l.as pruebas pertinen

tes. 

~ estudio de las pruebas en los recursos adminis

trativ~s reouiere de un análisis detallado, para diferenci0.!: 

J.o de 1a prueba en el proceso judicial., ye. que en este tipo 

de procedi,niento el objeto de l.a orueba sie~nre son Los he-

.::hos contr:)verti :is y dud::isos, en cambio l.a pru.eba en el. re

cura-o ad.ninistrativo no tiene co:no f'inal.idad dirimir una co~ 
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trovercia así pués, en los recursos el objetJ de la prueba 

siempre serán hechos o situaciones .,ue ap::>rten a la adminis

tración un c"ln?ci:ni ··nt'J claro de la cuestión planteada con -

la i~tenci6n de que la autoridad c~ente con el mayor nú:nero 

de elementos en que fundar y motivar sus actos. 

En m.J.terLa fiscal y ad;ninistrativa, la prueba qu.e 

n., pr~cede ( como se seffaló con anterioridad ) es la de coa 

ttesi6n de las autoridades, aunque considero que en los recll;!: 

sos adninistracivos debe existir la libertad a favor del PB.!: 

ticu1ar, para que éste apJrte tJdas las pruebas que ten¿an 

relación a los hechos, para que de tal manera la autoridad a 

la que nos dirigimos cuente con el mayor niiinero de elementos 

pJsibles para que pueda dictar una resolución oue esté lega! 

nante fundada y motivada. 

3n los recursos ad~inistrativos a diferencia de 

los juicios judiciales las pruebas para que sean admi1lidas 

se deberán ofrecer y presentar junt:> c->n el. escrito en el -

que se interponga el recurso, tales pruebas necesariauente -

se deben relacionar con cada uno de l.os hechos contr.:iverti-

dos. El pr Jcedimiento, e );no ya señalé• es sencil.lo, en la V_!! 

lcarización de las pruebas, n.) existe l.a rigidez que existe -

en ..m procedimiento e >ntencioso,. de tal 1uanera que el proce

dimiento de substanciasi6n uel recurso a.ninistrativo debe -

ser sencillo. 

Para. c"lncluir diré : qv.e en una -oetLciÓ·. hecna a -

l.a autJridad, no req~iere de 1 'r~a11dades en l.as ~ruebas que 
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se pretendan ?fre~er. 

IV. a). Diferenci~s.- Pu n dame n t a e i ó n. 

Otro punt? que hace aún más diferente es el que se 

refiere a su fundrunentaci5n es decir, l.a interposici6n de 

los recl.lrsos n~ queda sujeta al libre arbitrio de los parti

culares si no que se necesita ~ue, en pri~er lu.~ar la ley le 

conceda ese beneficio de lo que deriva_que los recursos admJ:. 
nistrativos tienen su funda.mentaci6n en la ley y no en el de 

recho de petición, y esta ley ea el Código ?iscal. 

A llli .uariera de ver, los rec<J.rsoa constituyen los -

medios de nue se vale la ley para c:ue la.a injusticias o err.2. 

res que se hayan cometido en las resoluciones se corrijan, 

modificand·~ el pronunciamiento del que emanan a trav6 del 

nuev? exa~en o resol~ci6n del acto. 

En C)nclusi6n el recurso a<Lainistrativo, n~ existe 

en aus~ncia de la ley, así cuandJ el. derecno objetivo que r~ 

~e el act > pri.nero o e1 pr·Jcedi.nient;o en 3eneral üentro 

del cual se obre no d6 al particular derec:.o a aue se inter

ponga e~-te medio de defensa, no se podrá hablar de un recur

so administra'tivo aun cu:-.ud~ se ap.:iye la insr.ancia en el ar

t!cu1·:i 8 de la ,Jonsti tución. 

Por su parte el derecJ10 de petición, encuentra su 

funda.mento en ei artículo 8 de 1a 1eJ f.ui.danenta1 ~ue dice : 



q~e se hará valer sie~pre y cuando: 

1.- Sea por escrito. 

2.- de :nanera pcÍ:f"ica y, 

3.- respetuosa. 
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La fundamentación, base le;al que rige los proced,! 

mientas se encuentra en pr<>cerlimientos distintos, see;ún sea 

la ley <::Ue los regla.mente. Para que se dé inicio al recurso 

~ctninistrativo, será necesario que lo establezca de manera -

expresa, en este caso sería el Código Piscal de la redera--

c16n de tal manera que si no lo establece ninguna ley, este 

recurso que se pretenda hacer valer será i.npr)cedente, y es 

en rel.ación a ésto oue vartos autores como Nava Ifegrete, M'B.!, 

gái.n Manautou, Carrilio Flores y otros más s0tienen cp.¡e el 

fundanento de los recursos administrativos estrib~ en la ley 

;;J.is.na, para que así se justifirue el derecho que tiene el g.2. 

bernad-:> para pedir .1Ue se rev.:ique el acto que lo agravia, º.2. 

~o también se justifi0,Ue que la obli~aciSn de la administra

ción que tiene que res>lver al conocer el acto; y es aquí~ 

donde se desprende la diferencia de la funda~entación : Bl. 7 

artícu.lv 8 de la Jonstituci6n Pedera1, no es el fundamento 

del recurso administrativo ya que co.oo lo señal.a la doctri

na y la jurisoru.den~ia este derecno de petición sólo obliga 

a o-e la autoridad C)nteste pero no a que se le resuelva. 

La 5arantía del artículo 8 de nuesi;ra .;arta \fa5na 

" Tie .• de a ase ~u.rar :.in pr)veído sobre lo .'Ue se pide y no a 

o.te se resuelva.r: las ;:iei;icLones en de ter.nin .d.> se:itido " ( 2). 
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Por lo '::!lato; si tod:> procedLi!iento fi ·a sus bases en al~ún 

:>rdena :1iento le.;al y éste e"' dL,tint.:>, tales precept.?s y ac

t.:>s son por ende di ~tintos, para concluir, la funda.:nentaci6n 

es unJ de los orinciryiJs de le~ali.dad que debe contener cua.!, 

quier resoluci6n o sentencia, así " un recu:·s') n::> es tal po_!: 

que algunos le aen esa denomiLw.ci6n, ni por·ue se precenda, 

usqrlo c".>mo medio para ::>btener el cambio de una resolución, 

sino cuandJ e.L sistema jurídico lo establ.ezca co;no camino p~ 

ra establecer e1 c~ntenido de dicna res:>l.ución " (3). 

Si se diera el caso de que 1as leJes re5lamenta---

riaa no establezcan que se es válido deter.:1in·.do recurso, -

puede pr0ceder el de reconsíderación o revocc1-ci6n, en la v!a 

a.dminL'ltrativa y si ásta n'l es ad.misib1e, tendrá lugar el -

juicio ante el Tribunal Fiscal d~ la ~ederaci6n por haber d~ 

el.arado la autoridad la inad~isibilidad del recurso. De tal. 

manera que por ser lrt fundanentación un re"luisito indispena~ 

ble ésta se -=ncuentra pero es c".>rnp1etainen'te distinta de l.a -

fundamentación del derecho de pe"tici6n. 

Concl.uyendo; el. recurso ad1ini.stracivo no requiere 

de f:>nnali~ades estrictas, sino a6lo las qae exige el preceE 

to constitúcional que lo fundamenta : " • fli e:npre (!Ue 

ésta se f'Jr:nul.e por escrit::> de manera pacífica y respetuosa 

" 

Y los recursos administratiV".>s en .nateria. ~iacal 

están fundco.:nentad.:>s p.:>r los artícul.os l.l.6 del nuevo C6digo 

Fiscal y los deatás concordantes ctel. atlsmo ordena.nient·l legal. 



l.29 

Artículo ll6.- Cootr'=l los act·Js acLninistrativos -

dictados en materia fiscal federal, se p.Jdré.n interponer los 

siguientes recursos 1 Revocación; ·oposici6n al. ::ir.Jcedi.niecto 

ad:ninistrativo de ejecuci6n; y Nul.idad de notificaci?nes. 

r.v. a). Diferencias.- Pin a 1 id a d. 

La finalidad es otro punto que se presta a 1a con

fUsión de estos derecnoa, así para dar.inicio a este subtema 

te.n confuso para l.os partic~lares, tratar~ de interpretar a1 

derecho de petición c:>nsagrado en nuestr::> artíc.AJ.o 8 consti

tucional., y a los recurs-:>s ad1ninietrativos tipificados en el 

art:f:culo l.16 del. nu.evo C6dió.J ?isc·ü de l.a ..reders.ción, vige_!! 

te a partii del primero de abril. de mil. novecientos ·:>uhenta. 

y tres. 

El. derecho de petici6n a .la letra dice : " L·:>s fil!! 

cionari:>s y empl.ea3:>s públ.icos respetarán e~ ejercici.J del. -

derecho de pe·ición, siempre que ~sta se f:>rmúl.e plr escrito, 

de m· 11era pacífica y respetu:>sa; pero en rno.teria p:>lítica. s6 

1o podrán hacer u.s:> de este dereci1·:> l:>s :;iudai . .ill:>S de 1a re-

06.blica "• 

" A t:>da petición ::l.et,erá re~aer un acuerdo de la -

autoridad a quien se haya d.iri;ido. la c~al tiene la :>uliga

oi6n de aacerlJ conocer en breve términ:o al. peticionario " 

Y los recurs:>s aa.::iinistrat1vos, se~alad>s en el a~ 

tículo 11.b del •J6di:P ?iscal. eei'\al.a que orJ<.:e·!en c:>:itra l.os 
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actos ad:ninistrativos dictadas en materia1 fisca1, así el d~ 

recho de petici6n consagrada en el artícu1o 8 de nuestra 

Carta Magna obliga a los funcionari:>s y empleadas de la re~ 

blica ~exicana a dar una conteataci6n, siendo esa la final! 

dad del derecho de petici6n.s 

~- Obtener una contestación, y no a que la autoridad -

revise aus actoe, ya que éstJ se logra con los recursos adJn! 

niatrativoa, siend·:> por la tanto la finalidad de ~atoa Úl.ti-

rnos. 

-- Lograr que la resol.ución que se i:npll6Il8 se revoque, 

modifiqne o anule, lo cual lo"'Twnos si llenamos y cumplimos 

los. requisitos necesarios y solicitados en el procedimiento 

adl!lioistrativo. 

Y ea precias.mente la finalidad un elemento que hace 

que los recursos administrativos y el derecho de petici6n s~ 

an com?leta~ente distintos. Considero menester hacer -o CUf!!! 

do menos tratar- más explícita esta diferencia; dir~ pri~er~ 

mente que por medio de este precepto conctitucionaJ. se ha ~ 

pretendido hacer valer un recurso administrativo, ya que en 

la práctica se observa que l:>s contribuyentes afectados to~ 

man de base al. artículo ya ~encionado para solicitar que la 

resolución que los perjudica sea retirada -ésto en l.oo casos 

en que la materia no establezca un recurso váJ.ido- en rala~ 

oión a ello, se ha seííalado qu.e el derecho de petición, "no -

es propia;nente un recurso administrativo, pues la autoridad 

ante quien se interpone s6lo está obli5ada a dar una re~pue~ 

ta por escrito y en breve término aL peticionario, pero no 

tiene en ningún :npmento l.a obli3ación de entrar a u.11 nuevo -

análisis del act) jurídico, cuya revocación se s:>licita " (4) 
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Al respecto la siguiente tesis respnLda l.o ya eea~ 

lado 

"Uerecno de Petici6n.-.Las garantías del. artículo 

8 constitucional tienden a aee,p.u-ar un proveido sobre l.'.l que 

se pide y no a que se reeuel.van l.ae peticiones en deter.nina

do sentido " (5). 

Ue est) se de~prende que no pocas veces el. derecho 

de petici6n haya sido utilizado co~o un mal susti&uto de 

l.os recursos ad~inistrativos. El precepto señalado en el ar

tículo 8 ha sid·:> :>bjeto de que l.?s particu.lares lo em.pleen 

para infornarse de actos de la autoridad ~d~inistrativa cuaQ 

do juzguen violatori·)s sus derecnos, y tumbién ha.y quienes -

aconsejan a l.os particulares que se acojan a l.a idea de que 

este pre·:::epto c::>nstitucional los faculta para recurrir 1 ob

tener res:>lución a su queja, por lo que lejan transcurrir el 

tér~ino para hacer valer la impu-~ación de la inconforuidad 

ad;¡tinistra.tiva. De tal manera que el derech::: de petición al 

no ser un recurso adminisLrattvo, su ejercicio produce los -

mis~os resultados que l)S del recLtrso sdministrativo ampara

do en la c1stumbre, ya que nJ obli5a a la autorl.dad a resol

ver S:)bre la impu5113ci6n del acto administrativo. Y así l.o 

ha declarado la C)rte diciendo que l.a autoridad ante quien 

se interpone no está ~bli~ada más que a dar u.na resp~esta ~ 

por escrito y en ureve lapso, ~ero r-1 está obligada a en~rar 

a un nuevo análisis del. acto jurídico que se Le impusna. 

En síntesis con el derec~o de petici5n, jan.is ob~ 

•tendremos las consecue;1ciaa que se tienen con el rec'-lrso ad

ministrativo le5al, es decir, revocar, an~la=, motil.ficar o -
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confirmar la resolución que se i~p.igna. 

El. artículo 8 de la Constitución ,·,a sido motivo de 

varias controveraias , debido a que pJr la ignorancia de al

gunas personas :/ ::;Or necedad de Otras tantas, Se L18. pretend_!. 

do emplear este precepto constitucional como un recurso ad.Jn! 

nistrativo, lo cllS.l. es total~ente incorrecto y erróneo, ya -

que haciendo referencia al artículo 158 del C6digo liecal. a~ 

tual que est~blece que : " Contra las resoluciones dictadas 

en materia fiscal federal, sólo podrán proceder los recursos 

admini.strat Lv;:is que establezca este ·JÓdigo o los demás orde

na:nientos legales fiscal.es. Cuando no exista recurso a~1li.ni_! 

trativo será procedente cualquier instancia de reconsidera-

ción, que es el medio a trvés del cual se pretende ejercitar 

el derecho da petición, co.no si fuera un recurso ad·'linistra

tivo, p-:>r l.o tant::> las res:ilu.ci::ines que se dicten como cons.i;:. 

c~encia de recursos no establecidos legaLnento son nulas, y 

dicha nulidad será d·clarada aún de oficio por la autoridad 

superior a la que hubiere dictado la priaera I'esol.uci6n, si 

ésta no m·::>difica en favor do un particular 1.a pri.nera resol~ 

ción; si hubiere nodificación favorabl.e al. particular, la -

nuJ.i:iad de 1.a nueva resol.ución, s.Slo podrá ser declarada por 

el. Tribunal. Fiscal de l.a .!!'ederación. 

Prece::it.) del. cual se desprende q11e 1 la fina1ida.d 

:ie 1.os recursos ad.minisi;rativos consiste eu revocar, :nodifi

ca:r, anular o c·:mfir:nai el. acto ac.Lninistra1'ivo que se i01pug

na, y el. derecno de petición tiene co~o finalidad ; )btener 

una res'.luesta, aunque al~os abosados o ::iarticulares lo -

q·.ileran interponer co.1::> recurs-o admi.dstrativo. De tal. ;nane-
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ra, que inici~l~~n~e se pueu~ s~atener que el recurso admi-

nistr~1tivo esté. 0onstituido por la " petición " que dirige .., 

el particular a la adninistración , para que deje sin efecto 

un deterlllinado acto, a diferencia de la garantía que se en~ 

cuentra consagraia en nuestra ~onstitución Federal, que con~ 

tituye sól.o una petición de información sobre determinado a~ 

to, situación o resolución. 

Por ello s6lo los particulares que cuenten sin l.a 

asesoría de un buen abogad) pueden caer en esta confUsión 

que les causa un grave perjuicio, que es perder el tiempo y, 

por lo tanto, perder el derecno que se tiene para ~oder im~ 

pugnar el acto que nos a$Tavia por medio del recurso ad.mini~ 

trativo. 

IV. a).- Diferencias.- Plazo 

c i 6 n. 

d _e 1 n t e r p o a i -

El recurso a~ni~istrativo para que sea válido y ~

existente, requiere que se pre~ente dentro del t~rmino que 

seqala la ley que lo regla~enta, en este c~so el Código Fis

cal. de la Péderaci6n es el que se~ala el ciempo en que se -

debe interponer : ArtícuJ.o 121 del nuevo C6ci.igo Fiscal : " -

escrito de in~erposici6n deberá present~rse dentro de 1os -

c.Aaren'!;a y cinco d(as si~ientes a aquel. en que na.ya surtido 

efectos su n:>tiricación o al día en que el afectado naya Ge

rudo c'.>nocimient' de.1. .nis:no ·:> de su ejecuci:Sn, cua1.do la fe

cha de su n'.>tific:'lción se deba determinar conf)rlle al artícu 
& -



l.34 

l.o 138 de este Código. 

Si el particular tiene su d'.>~icilio fuera de la po

blación en que radique la autoridad que emitió o ejecutó el 

acto impugna.do el es0rito de interposición del. recurso podr~ 

presentarse en la oficina ex.actora má~ cercana a dicho domi

cilio o enviarJ.o P·'r correo certificad'.> con acuse de recibo, 

siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que recida 

el reci.:.rrente. En tales casos se tendrá como fecha de inter

posición del escrito respectivo, la del día en que se entre

gue a la oficina exactora o ~e dep6site en la oficina de oo

rreos. e tiempo que considero suficiente para formular un e~ 

arito c~aro y preciso ). 

En el Código actua1, el tiempo que se sei'i.ala en el 

artículo 159 fracción Primera, que dice que " el recurso a~ 

ninistrativo se hará val.er en el lapso de quince días poste

riores al en que surta efectos su notificación " tie:npo que 

a Jd parecer es injusto, ya que es menos de~ que cuentan los 

particulares para i.npu;nar otro ~ipo de resoluciones. El 

tiempo en que se interpone ea importante, ya que a partir de 

ese mo:nento surge 1a obli~ci6n de la ad·!linistración para 

que realiza Wl nuevo estudio y emita así una nueva resolu--

ción es decir, los efectos de la determinación del término -

de interuosición rebrectJ del afectado por el acto adminis-

trativo, será s~ffalar la conservación '.> pérdida de sus dere

chos a exigir que el act> sea estudi~do n~eva.nente. Y en ca~ 

so de <1'-'ª ei ·isrtiouJ.ar pretenda hacer val.ar el recurso en -

e1 tiempo que exceda al que señal•ct el reglamento que lo re~ 

la, ~ate será nulo y por lo tanto improcedente. 
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Respecto al. dere~10 de peti~ión, ~ste no tiene 

tienpo para que se interoonga, ya :ue se sol.icita cuando el 

particular quiere informaci6n sobre un deterillinado acto J ~ 

trámite, por l:> tanto el der;:,cr1J de peticiÓ!l se puede hacer 

valer en cualquier tiempo, ouesto que ni l.a "arta :itagna ni -

la jurisprud·~ncia de la Supre,.12a. ..::!orte de Justicia de l.a .,a
ción han señalado un plazo para q,ie el particular haga valer 

esa garantía de libertad. P)r otro lado al. ser este derecho 

una 3arantía individual no prescribe, ea decir, el derecho -

seJ.al.a.do en el. a1 tículo 8 de la Constituci6n Política ni 

prescr~.be :ú caduca. 

Una ves que la petición o el recurso se haya pre~ 

sentado, los particulares que no obtengan respuesta alguna -

pue en hacer valer la negativa ficta señal.ada en el artículo 

37 del nuevo Código Fiscal. 

Art. 37 n.C.F •• - " Las instancias o peticiones que 

se fonnulen a las autoridades fiscales deberán ser estas re

suelta.a en U."1 pl lZ'.>< de cuatro :ne ses; transcurrido dich::> pl~ 

zo si qua se modifi~ue la res::iluci6n, el interesadJ podrá -

considerdr que la autoridad resJl.vió ne~ntivruoente e interp~ 

ner l.os :nedios de def'ensa en cualquier tiemoo posterior a d.! 

cho plazo, mi.entras n·J se dicte l.e. resol.ución, o bién espe

rar a que ésta se dicte. 

IV. b). Siarl.1itudea .- Po r e s e r i t o. 

El hecho de que el escrito de petición o el. reour-
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so se ila:.;an valer por esc::i to, es una f-:>r¡nalidad que se pre

senta en anbos derech ·,s "torgados al :;articular, ->ero que no 

p~r ello se quiere decir que sean iguales. 

Así la solicitud de cualquier recurso debe c'nstar 

por escrito, con la :finalidad de que obre constancia de lo -

que se manifiesta en el procedimiento, así la fracci6n I del 

Código i<'iscal Vi,5ente deter:nina que la solioi tud de que se 

trat'e se interpondrá mediante esta formalidad, dado que el 

prinoi pio de f')rina escrita f1.n nuestra le.gislaci6n) es el que 

predomina en las diferentes iaces del ~rocedimiento adminis

trativo. 

Artículo 18 del nuevo Gódigo Fiscal.- Toda promo-

ción que s~ pre~ente ante las autoridad~s de tipo fiscal, d~ 

berá • Fracc. I.- Ser por escrito. 

Y el derecho de pet ción c~nsa~rado en el artículo 

8 de la le-r funda.nental sei1ala : " L·Js f'.l.!lcionarios y em:;ile_!! 

dos p1blicos res~etarán el ejercicio del der.~cho de petici&n 

siem9re C'Ue ~ate se formule nor escrito • • "• " • • • a -

toda petici6n deb';!rá recaer un acaerdJ escrtto de la. autori

dad a quien se haya dirigid" " 

IV. b). SilDiLitudes.- A n t e a u t o r i d a d. 

Los precentos ;¡a oeñ .. laeios, aún cuando so.1 diferen 

te¡; tienen e •r<icterístiuas co nunes, comJ ¡:: >r ejemplo oue de

ban 1nnsta.r p•Jr escr1to, sirnilitud a la que hace p>co nioe -

refe1· ,,., ia, y ésta es <JU':l "'noas se nacen v:.tLer ante una auto 
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ridad, de diversa Índole, pero que no deja de ser autoridad, 

en estos dos derech:>s, es menester lL' ,?reeencia de la auto

ridad, es decir de un representante al que nJs pvdamos diri

gir, de tal manera que puede ser una aat·Jridad diversa a la 

administrativa o a la fiscal. 

El derecho de petici6n 1J estamos ejercitando des

de el. momento en que ocurri.uoe a J.a autoridad y ae le s:>lic! 

ta informaci6n, en ase mo~ento ya esLanos dirigiendonos a -

una autoridad de ÍndJle diversa a la ad:ninistrativa. En los 

recursJs adlllinistrativoa, ejercitanos el derecho de defenS&J., 

en el momento en que pre8en-tanos nuestro recurso y le sol.ic! 

ta.nos a la autoridad ad;ninistrativa, que vuelva a nacer un -

nuevo estudio de la resol.uci6n que se le plantea, así en el 

derecho de petición la autoridad también puede ser ad.ninis-

trativa, per·J en el recurso la autoridad necesariamente es -

ad·ninistrati va. 

IV. b). Simili·;udes.-· S e 

d e r e e h o. 

ejercita un 

La Última si.nil.itud que encuantro entre es'C::>s dos -

preceptos, es el. necho de que en a~bas se ejercita un dere-

cho, que se pretende se haga vál.ido si el par'CLc<.1.l.ar cucre -

los re:iuisitos y tiene SJiJre t.)dO la raz6n en lo qu.e S'.llici

ta. 

De -cai .nanera que el derecno de peticion, da lu~ar 

a que se ejercite un derecno, el. da obtener una resp~esta o 
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a exi ?;irla en t 'ªº C'-'BO si cubre .1.os re,.u.1.sitos que el .nismo 

artículo 8 le señal.a, en L.>s recursos ad1ni:üsi:;rativos se pr,! 

tende ejercer ta.mbién un derecho, el de sol.icit;arle a 1.a au

toridad administrai; i.va que vuelva a reali.:1ar UIJ. n:.Aevo análi

sis sobre la resoluci6n que le esta cnusando un perjuicio en 

su patri:nonL>., y a la vez el contribuy~nte tendrá el dere

cho de poder ejercitar ese derecho ~ue le confiere el c5digo 

l?i.3cal de la Fed.eración. 

Es plr ell.o que estos dos derechos t;ienen al;t;o en 

común: que ambos traen aparejada la ejec•lsión de wi derecho 

de diversa Índole, nero que no dejaa de ser derecl1os confer! 

dos al ciudadano o al contribuyente 1nexicano. 
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O O N C L U S I O N E S. 

l..- El. derecho de petici6o con que cuentan todos ~ 

oe gob~rnados, no es en ningÚn momento el. mismo derecho otor

ado a los contribuyentes, derecho l.l.a.mado : Recurso Ad.minie~ 

rativo, por consecuencia ambos tienen final.idad distinta. 

2.- El recurso de revocación, como todJs l.os recur

oe tiene eu fwidwnento en l.a l.ey y no en la práctica, ni en -

costumbre ni mucho menos en el derecho de petición disfraz~ 

con máscara de recurso administrativo, ya que al ejercer é~ 

e úl.ti1no, sól.o se l.e obli~a a l.a autoridad a que conteste 

si " o " no ", más no a que resuelva no conosca a fondo. De 

al. manera que el. derecho de petición se fundamenta en el art! 

ul.o 8 de nuestra Carta Magna, y los recursos administrativos 

n el art!cul.o 11.6 del. nuevo Código Fiscal.. 

3.- Los procedLnientos seguidos en el derecl10 de P.s!, 

ición y en l.os recursos administrativos, s)n de fácil interp~ 

ición, ya que las forrnal.idad 0 S que se piden no son tan sol.em

es como l.as requeridas en los procesos judiciales, siendo que 

n estos casos el. mis~o particul.ar puede ser su abogado, ya -

ue en ambos solo basta la presentaci6n de '111 escrito redacta

º inclusive de su puñ:J y letra en el -iue se indinue que se r~ 

uiere informa.:16n, ;, bién, :nani1·esta.r nuestra 1nc·:>nf0rmidad; 

or lo que se reriere al recurso ad~iniatrativo necn~ val.er p::r 

tercero, será necesario que sea Li.cenciado en ~erecno. 
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4.- Ambos preceptos que he estudiado, son completa

mente diferentes, y aún cuando ten5an característica.e co:n•mes 

en ningún momento la finalidad que se persigue en uno será s~ 

rá igual a la obtenida en el otro. 

5.- Los derechos de petici6n y recursos adrninistrat! 

vos otorgados a los particulares, coinsiden porque ambos se -

interp:>nen ante una autoridad, per1 si se estudia un poco más 

nos cercioraremos de que la autJridad en los recursos admini~ 

trativos tiene que ser necesariamente a~ninistrativa. 

6.- El derecho de petición es un derecho con el que 

cuentan t.::>dos los ci.cdadanoa, ljlientras que el derecho aeffala

do en el Código Fiscal ( recursos u~ninistrativos ), es dado 

sólo a los contribuyentes y por consecuencia tJdos los con-~ 

triouyentes pueden i1acer valer el dere.::ho de petición y no t2 

dos los ciudadanos son contribuyentes y por tanto no pueden -

hacer val.ar un recurso administrativo. 

7.- El derecho de petición nace con el silencio de 

~arte de la autoridad, por lo tanto su nacimiento se debe a 

la falta de contestación; en cambio en loa recursos ad:ninís-

trativos, lo que origina su interposici6n es la presencia de 

una resoluci6n que le cause a5ravios al particular. 

8.- El artículo ~ de nuestra c~nstitución !ederal, 

ha sido motivJ de varias cJn~r>vercias, debido a que pvr la 
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ignorancia de al.5unas personas y por l.a necedad de otras se -

ha pretendido em91ear este precepto constitucional cono un r!l 

curso ad.'.llinistrativo, l.o cual. es tota1m~nte incorrecto y errj 

neo. 

9. - Con el derecho de peticidn, el. pa.rt icul.a.r aól.o 

tiene derecho a que se l.e de ur:i resp~esta, a diferencia de 

los recursos administrativos en que los óobernados tienen de

recho a que se haga un n~evo estudio de 1a resol.uci5n que l.os 

agravia. 

10.- Por C')nsecuencia .la diferencia fundamental, con

siste en l.a fina1idad de ambos, en los recurs~s administrati

vos es la de revocar, modificar, anu.l~r o confirmar la resol~ 

ci6n :i.dmi iistrativa que se i!Ilpugna, y en el derec:1.0 de r>eti-

ción es obtener una respuesta. (aunque al.~un·.>s p"'r-i;icul.ures o 

abogados l.o qcderan ini;erponer como recurso administrativo ). 
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